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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salnd.

S U M A R I O

Ministerio de Gracia y justicia:
Dirección general de loe Registros civil y de la propiedad y del 

Notariado .—Anunciando se halla vacante la Notaría de 
Quesada.

Orden de esta Dirección resolutoria de un expediente gu
bernativo.

MlaÍ»t«rÍo de la fiaerrA:
Reales decretos de<personal.
EelacTón de l&s deiuncionés de tropa ocurridas en la isla 

de Cuba.
Ministerio de MadÉá:

Intendencia general. —Relaciones de retiros y pensiones con
cedidos por este Ministerio durante la segunda quincena 
del mes actual.

M&iisf£&erio de M**efe»da:
Dirección general de Contribuciones.—Memorias redactadas 

por los Ingenieros industriales de la Investigación.
Anunciando ia vacante de un título nobiliario.
Dirección general de la Deuda publica.—Subastas para la 

amortización de primeros décimos del empréstito de 175 
millones de pesetas y de acciones de obras públicas y de 
carreteras.

Llamamiento para el pago y entrega de los valores que se 
expresan.

Banco de España.—Advertencias á los suscriptores á metá
lico en Deuda amortizable al 5 por 100 para facilitar las 
operaciones de la negociación.

Situación del Banco en 9 del actual.
MiaSiterlo dé la M ern a e ló n :

Real orden disponiendo que los Tribunales de oposiciones 
para ingreso en el Cuerpo médico de la Marina civil pue
dan constituirse en todas las capitales de 1 as c provincias 
marítimas que iean Centro universitario.

Otra disponiendo que las Juntas locales y provinciales 
creadas por la ley de 13 de Marzo pasado, relativa al tra
bajo de las mujeres y niños, se constituyan en los Muni
cipios y provincias con arreglo a las disposiciones que se
expresan.

Dirección general de -Relación individual de inhu
maciones.

Ministerio de Instrucción pública y B ellai Aries:
Reales órdenes relativas á personal del Profesorado de Ins

titutos.
Otra disponiendo que los concursos de traslado se resuel

van de conformidad con lo preceptuado en el art. 8.° del 
Real decreto de 23 de Julio de 1894.

Otra disponiendo que la edad de diez y seis anos exigida 
por el Real decreto de 23 de Septiembre de 1898 para in-

' gresar en las Escuelas Normales, &e entienda por esta vez 
que debe ser cumplida antes dél 1.° de Noviembre 
próximo.

Ministerio de Agricultura/ Industria, Comerció y
libras públicas: *
Real orden dando instrucciones para la extinción de la 

langosta. '
Subastas de acopios para conservación de las carreteras 

que se expresan.
Consejo de Estado;

Tribunal de lo ConUncioso administrativo . —Citando á Doña 
Josefa García Guerra,

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Anunciando la

formáeión de un expediente para ingreso en la Orden Ci
vil de Beneficencia de los individuos que se expresan. •

Delegación de Encienda de la provincia de Granada*—-Segun
da subasta para aprovechamiento de espartos.

Delegación de Hacienda de la provincia de Jaén.—Citando á ; 
D. Julián Esterg. *

Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid. — Llama- < 
miento de pago de Cargas de justicia. f

Delegación de Hacienda de la provincia de Tarragona.—Po- ! 
niendo en conocimiento de D. Francisco Massó un fallo 
recaído en expediente de defraudación. !

Delegación de Hacienda de la provincia de Toledo.—Citando á j
D. Francisco Iribarne.

Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos de U ltram ar -  
Anunciando el extravío de un abonaré.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Avila.— Llamando á un mozo i 

comprendido en el alistamiento dal año 1897.
Administración de justicia:

Juzgados eclesiásticos.—Edicto del Tribunal de Valencia. i
Juagados militar¿t. — Edictos de los Juzgados de Alcalá de 

Henares, Algeciras, Barcelona, Cádiz, Cartagena, Coru
ña, Felanitx, Ferrol, Lérida, Madrid y Málaga.

Juzgados de,primera instancia.—Edictos de ios Juzgados de 
Granada-Salvador, Logroño, Madrid-Audiencia, Madrid- 
Centro, Madrid-Hospicio, Madrid-Hospital, Madrid La
tina, Madrid-Universidad, Mahón, Manresa, Marbella, 
Medina del Campo, Monóvar, Noy a, Reus, Talavera de la 
Reina, Valverde del Camino y Valladolid-Plaza.

Juzgados municipales.—Edictos del Juzgado de Madrid-Bue- 
navista.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En consideración á lo solicitado por el Teniente Ge - 

neral D. José de Castro y López;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R b t  D. Alfon

so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,
Vengo en disponer que cese en el cargo de Conseje

ro del Consejo Supremo dé Guerra y Marina, y pase á 
la Sección de reserva del Estado Mayor General dej 
Ejército, con arreglo al art. 2.° de la ley de 14 de Mayo 
de 1883; quedando muy satisfecha del celo, inteligen
cia y lealtad con que ha desempechado dicho co
metido.

Dado en Palacio á ocho de Junio de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XHI, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina al Teniente General D. José Arde- 
rius y García, el cual reúne las condiciones que deter
mina el art. 105 del Código de Justicia militar.

Dado en Palacio & ocho de Junio de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
B1 Ministro de la Guerra,

Marcela de Azcórraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de Brigada Don 
Miguel Esquiroz y Torres cese en el cargo de Go
bernador militar de la provincia de Huesca y plaza de 
Jaea.

Dado en Palacio & ocho de Junio de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcela de Azeárraga,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XHI, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de Ja pro
vincia de Huesca y plaza de Jaca al General de Bri
gada D. Julián Chacel y García,

Dado en Palacio á ocho de Junio de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

M I NISTERIO DE LA  G0BERNACION

REALES ORDENES
Habiéndose dirigido algunos navieros y armadores 

á este Ministerio exponiendo las dificultades que en la 
práctica encuentran para que los Facultativos que 
prestan actualmente servicio en sus buques sin haber 
cumplido todavía los requisitos que exige el art. 61 del 
reglamento de Sanidad exterior de 27 de Octubre de 
1899, y que deben por lo tanto sufrirexamen de su su* 
fíciencia como requisito indispensable para ingresar en 
el Cuerpo médico,de la Marina civil, según el art. 60 
del citado reglamento, éxamen que obliga á los inte
resados á alejarse mucho de la localidad de su resi
dencia y ocupación, si el Tribunal se ha de constituir 
únicamente en Madrid, deseando también este Centro 
facilitar el ingreso de los Facultativos én el Cuerpo 
médico de la Marina civil de nueva creación, evitando 
gastos de traslados á puntos distantes;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los 
Tribunales nombrados para dichas oposiciones puedan 
constituirse, no sólo en Madrid, sino en todas las capi
tales de las provincias marítimas que sean Centro uni
versitario, y si no lo fueren, en la más próxima que lo 
sea.

Madrid 9 de Junio de 1900.
E. DATO

Creadas por la ley de 13 de Marzo pasado, relativa 
al trabajo de las mujeres y los niños, las Juntas loca
les y provinciales, y siendo necesario proceder á su 
organización;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que di
chas Juntas se constituyan en los Municipios y  provin
cias, con arpegio á las siguientes disposiciones:

Primera. La organización de las Juntas locales y 
provinciales será provisional hasta la publicación de 
la ley de Jurados mixtos.

Segunda. En todos los Municipios se Constituirá una 
Junta local de Reformas sociales, compuesta:

1.° Del Alcalde, como representante de la Autori
dad civil, el cual ejercerá las funciones de Presidente 
de la Junta.

2.° Del Párroco, ó del que haga sus funciones, 
como representante de la Autoridad eclesiástica.

En las localidades en donde hubiese más de un Pá
rroco, formará parte de la Junta el más antiguo.

3.® De un número igual de patronos y de obreros, 
que no podrá exceder de seis por cada una de las 
partes.

Para este efecto, el Alcalde convocará por separa
do á todos los patronos y obreros residentes en el Mu-
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nicipio, ó á los representantes que unos y otros elijan, 
y en las reuniones que celebren se nombrará, por el 
procedimiento que se estime más conveniente, los Vo
cales de ambas clases que hayan de formar parte de 
la  Junta  local.

Los nombramientos de los designados serán autori- 
zados por el Alcalde.

4.° De un Secretario que será desi Dado de entre 
los Vocales de la Junta local en la primera reunión 
que la misma celebre.

Tercera. La Junta local se reunirá siempre que lo 
estime conveniente el Alcalde ó lo reclame la tercera 
parte de los Vocales.

Cuarta. En todas las capitales de provincia se cons
tituirá una Junta provincial de Reformas sociales, com
puesta:

1.° Del Gobernador civil, quien ejercerá la funcio
nes de Presidente.

2.° De un Vocal técnico, que tenga la residencia en 
la provincia, propuesto por la Real Academia de Me
dicina y nombrado por el Ministro de la Gobernación. 
Este Vocal tendrá la obligación de informar á la Junta 
respecto de las condiciones de higiene y salubridad 
de los trabajos y de los talleres.

3.° D%los representantes que nombren las Juntas 
locales, con arreglo á lo dispuesto en la regla 6.a, nú
mero 1.°

4.° De un Secretario, que será designado de entre 
los Vocales de la Junta provincial en la primera re 
unión que la misma celebre.

Quinta. Corresponde á las Juntas locales y provin
ciales:

1.° Proponer al Gobierno los medios que estimen 
conducentes para que en el plazo de dos años, á con
tar desde la promulgación de la ley de 13 de Marzo ú l
timo, quede reducida á once horas la jornada actual, 
allí donde excediese de este tiempo, y respecto de las 
personas á quienes se refiere la mencionada ley.

2.° Determinar las industrias en las que sea conve
niente prohibir el trabajo nocturno á los jóvenes de 
ambos sexos mayores de catorce años y menores de 
diez y ocho.

3.° I d formar al Gobierno acerca de los estableci
mientos destinados á la elaboración ó manipulación de 
materias inflamables, y de las industrias calificadas de 
peligrosas ó insalubres.

4.° Determinar en los respectivos casos la imposi
ción de las multas á que hace referencia el art. 13 de 
dicha ley.

5.° Informar al Gobierno en los casos especificados 
en el art. 15, cuando la práctica aconseje la conve
niencia de suspender la ejecución de la ley de 13 de 
Marzo.

Sexta. Corresponde á las Juntas locales:
1.° Designar los individuos que han de formar parte 

de las Juntas provinciales.
Esta designación se hará de la siguiente manera: 
Cada Jun ta  local nombrará un Delegado de entre 

sus Vocales; los Delegados de las Juntas, reunidos en 
la cabeza de partido judicial correspondiente bajo la 
presidencia del Alcalde, procederán á elegir, por m a
yoría de votos, un representante, que será el Vocal de 
la Junta provincial. Elegirán también un suplente 
para los casos de enfermedad ó ausencia del Vocal 
propietario.

2.° Buscar y proponer la forma de compensar en 
liorás extraordinarias la pérdida sufrida en el curso del 
«fie á consecuencia de averías, sequía ó riadas que 
la y a n  causado la suspensión ó disminución del trabajo 
de fábricas movidas por la fuerza del agua, así 
como Jos perjuicios originados por consecuencia de 
Bffiros forzosos. Esta ampliación de horas no podrá ex
ceder en .ningún caso de doce semanales.
, óptim a. Las Juntas provinciales deberán informar 

al (gobierno respecto de la clasificación de las indus
trias ry trabajos á que hace referencia el art. 12 de 
la ley.

Octav'a. El Gobernador convocará á la Junta pro
vincial c ia n d o  lo juzgue oportuno, y  fijará los asuntos 
que hayan de  ser objeto de la deliberación de la misma.

Novena. Los acuerdos de las Juntas provinciales 
tendrán sola mente carácter consultivo.

Décima. L'«s Juntas locales deberán estar constitui
das el día 1.° de’ Julio próximo, y  el nombramiento de 
representantes para  las Juntas provinciales, conforme 
á lo  preceptuado en la  disposición sexta, núm. 1.° se 
hará en las cabezas de partido judicial el día 15 del 
mismo mes, á  fin de que en 1.° de Agosto estén consti
tuidas las Juntas provinciales.

Undécima. Los cargos de Vocales de las Juntas 
locales y provinciales son honoríficos y gratuitos, y los 
gastos de material se consignarán en los respectivos 
presupuestos municipales y provinciales, pagándose

por el capítulo de «Imprevistos» todos los que se origi
nen hasta que se haga la correspondiente consig
nación.

Duodécima. Tan pronto como se constituyan las 
Juntas locales y provinciales, los Gobernadores civiles 
lo participarán á este Ministerio.

De Real orden lo comunico á V. S. para su cumpli
miento y el de los Alcaldes de esa provincia. Dios gu ar
de á V. S. muchos años. Madrid 9 de Junio de 1900.

E. DATO

Sres. Gobernadores civiles de las provincias.

M INISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: Por no haberse presentado D. Rafael 

Pérez Barreiro, dentro del plazo legal, á tomar pose • 
sión de la cátedra de Gramática y Literatura latina y 
castellana del Instituto de Jerez;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar á la m is
ma, en virtud de concurso, con el sueldo anual de 
6.000 pesetas, 3.000 de entrada y 3.000 por razón de seis 
quinquenios, á D. José Fayula Vázquez, que ocupa en 
la propuesta formulada por la Comisión permanente de 
ese Consejo el número siguiente al del Sr. Pérez Ba
rreiro.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 21 de Mayo de 1900.

Gr. ALIX

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de J). José Fayula Vázquez.

Bachiller en la Facultad de Filosofía y Letras con nota de 
Sobresaliente.

Licenciado en la misma Facultad con igual calificación.
Catedrático numerario de Latín y Castellano del Instituto 

de Huelva, en virtud de oposición en 17 de Septiembre de 1869, 
en cuyo cargo continúa.

Vicedirector y Bibliotecario del Instituto.

limo. Sr.: Por no haberse presentado á tomar pose
sión dentro del plazo legal de la cátedra de Francés 
del Instituto de Baeza, D. Julio Troullioud y Clere;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y  en su nombre la R eina  
Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar á la mis
ma, en virtud de concurso, con el sueldo anual de 2.000 
pesetas, á D. Juan Galicia Ay ala, actual Catedrático 
numerario de igual asignatura de la Escuela de Co
mercio de Cádiz.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 25 de Mayo de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de 2). Juan Galicia Ay ala.

Profesor mercantil graduado.
Tiene aprobados ejercicios de oposición á cátedras de 

Lengua francesa.
Ha publicado un método teórico-práctico de Lengua fran

cesa. Un apéndice y un complemento á la misma obra. Un 
nuevo método para la enseñanza del Francés titulado Le 
(¡faulois, y otros varios trabajos y programas.

Catedrático interino de Lengua francesa en varios Insti
tutos durante más de once años.

Catedrático numerario de igual asignatura, por concurso, 
desde 1.° de Junio de 1896.

Ilmo. Sr.: Formulada reclamación referente á las 
disposiciones que regulan la provisión por concurso de 
traslado de las cátedras numerarias de Universidades 
é Institutos;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los 
expresados concursos de traslado, tanto los que estén 
en tramitación como los que se anuncien en lo sucesi
vo, se resuelvan exclusivamente de conformidad con 
lo preceptuado en el art. 8.° del Real decreto de 23 de 
Julio de 1894.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 6 de Junio de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y e n  su nombre 
la Re in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que por esta sola vez, la edad de diez y seis años exi
gida por el art. 33 del Real decreto de 23 de Bopílum
bre de 1898 para ingresar en las Escuelas IL- .« ales 
Elementales, se entenderá que debe ser cumrz ?o an 
tes del 1.° de Noviembre próximo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Junio de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AG R IC U LTU R A ,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN

Las extraordinarias proporciones alcanzadas por la 
plaga de la langosta durante la actual primavera, dé- 
bense principalmente al incumplimiento per parte de 
muchos propietarios, colonos y Autoridades muaic¡pa
les de los preceptos consignados en la ley de 10 de Ene
ro de 1879.

La incuria y el abandono de los encargados de vi
gilar y acotar los terrenos donde desde algunos años 
viene aovando el insecto, la resistencia pasiva de mu
chos propietarios á roturar las parcelas de terrenos de
dicados á pastos donde aquél había formado sus nidos 
ó canutos y las inmensas extensiones que desgracia
damente permanecen incultas en el centro de la Pe
nínsula, han sido causas más que suficientes para que 
la p laga haya alcanzado una intensidad tan formida
ble que, de no haber puesto en práctica el Estado cuan
to la ciencia aconseja, en la medida que los recursos 
disponibles se lo han permitido, este año, en que las 
cosechas se presentan exuberantes, el perjuicio para 
el desgraciado labrador en las provincias invadidas 
hubiera sido incalculable.

Pero si por este año se ha contenido la invasión, no 
por eso debe darse por terminada la campaña, pues el 
g ran  número de insectos que no ha sido posible exter
minar dejarán abundantes gérmenes que en el próxi
mo año pondrán en alarma á nuestros labradores y 
destruirán sus cosechas si con mucho celo no ;v; tidan 
todos á las Autoridades para que eon escrupulosidad y 
gran  energía quede cumplimentado cuanto previene 
la citada ley, debiendo, en las provincias que han sido 
invadidas por la langosta, y con objeto de evitar las 
omisiones y faltas que se han advertido en el presente 
año, continuar constituidas las Juntas provinciales y  
municipales, exigiéndose á éstas con el mayor rigor la 
inspección de sus respectivos términos y el acotamien
to de los terrenos donde se compruebe la existencia de 
los gérmenes de la langosta, para que en las épocas y 
forma que el reglamento de 21 de Julio de 1879 deter
mina se proceda á la campaña llamada de invierno, 
que es la verdaderamente eficaz, labrando ó. escarifi
cando los terrenos donde las yuntas puedan trabajar, 
y  atacando con el azadón ú otros instrumentos de 
mano los sitios inaccesibles para aquéllas. Con estos 
procedimientos, la utilización del ganado de cerda y 
la decidida protección que debe prestarse á las aves 
insectívoras, que tan  grandes beneficios reportan al 
agricultor en todas ocasiones, pero muy principalmen
te en ésta, para la destrucción de los canutos donde la 
langosta encierra sus huevos, se puede asegurar que 
los perjuicios que ocasiona,rá el insecto en la próxima 
primavera será insignificante, ó quizás nulo, si por 
parte de todos se auxilia, eficazmente la, acción del Go
bierno.

En su consecuencia, S. M . el Re y  (Q. D. G.), y  en su 
nombre la R eina  Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer se recomiende á Y. S. que, por e l Servicio 
agronómico, que con tanto celo ha procedido halta el 
presente en el desempeño de su misión, i se ejerza una 
activa vigilancia con arreglo á las siguientes instruc - 
ciones:

1.a Las Juntas municipales de extinción procederán 
á formar una minuciosa estadística de los terrenos in 
vadidos por la langosta, detallando el número de hec
táreas y  clase de terrenos donde el insecto haya per
manecido y pueda haber dejado sus gérmenes.

2.a Los mencionados datos estadísticos se reunirán 
en las Juntas provinciales, cuyos Presidentes deben re 
mitirlos con la posible premura al Ingeniero agrónomo 
Jefe de la provincia.

3.a Estos organizarán con el personal agronómico á 
sus órdenes un servicio de inspección que compruebe 
la  exactitud de lo consignadlo en las estadísticas de las
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Jui)t ‘ .vmnicipales, ampliándolas ó reduciéndolas por 
rir* • >*1 examen que en los terrenos que se suponen
infet;v¡.¡os se practiquen.

E :?.ado este trabajo, el personal agronómico for
mar*, na relación de los terrenos invadidos, de la
cual e iará una copia á este Ministerio el Ingeniero 
Jefe J a da provincia.

4.‘ Tan Juego como se ’ • 'a hecho la declaración 
de terrenos infestos, los 1 ñeros, auxiliados por el 
personal de que dispongan nalarán á las Juntas mu
nicipales y  á los propietarios las labores que deben 
rea’ ; a dentro de las que la ley de extinción de la lan
gosta dispone.

5." El Ingeniero Jefe de cada provincia dará cuen
ta á ec c Ministerio una vez al mes de la marcha que 
Hevea a s trabajos de extinción, expresando, si hubie
se m otivo, los pueblos ó particulares que contravinie
ran lo preceptuado en la ley de extinción, para apli
carles los correctivos que en ella establecen los artícu
los 25 y  26. ’ ;•

De ideal orden lo digo á V . S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años, Madrid 8 de Junio de 1900.

GA.SSET
Sr. Gobernador civil de.....

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de Contribuciones.

M E M O R I A S

presentadas por los ■ Ingenieros industriales- de la  In
vestigación  de la  Hacienda- pública, que se publican en 
la «G aceta de M adrid», en cumplimiento y  á, los efectos 

de la  H eal orden de 6 de A bril de 1900. (1)

(  Continuación.)

F ábricas de harinas por el procedimiento Schweitzer.

La Sociedad Española de molinería y panificación ha pre
sentado una instancia á la Administración de Hacienda de 
esta pro y rocía, solicitando la inclusión en matrícula de unos 
molinos racionales del sistema Schweitzer para la fabrica
ción de harinas, que como vía de ensayo ha instalado en la 
Ronda de San Pedro de esta capital, y cuyos elementos no 
tienen epígrafes en las actuales tarifas; ordenándosenos en 
su consecuencia la instrucción del correspondiente expedien
te dé asimilación.

Como la potente Sociedad citada, explotadora en la Penín
sula de! privilegio Schweitzer, va á establecer la nueva in
dustria en gran número de poblaciones, á cuyo efecto, según 
nuesA ' “ cticias, tiene ya formados varios contratos con dis
tinta la les y particulares para montar la industria en
difer ^calidades, creemos oportuno poner en conocimien
to de Ji.ección general el resultado de nuestro estudio, 
por si cree conveniente la inclusión inmediata de la nueva 
industria en las futuras tarifas, sin perjuicio de lo que del 
expediente de asimilación pueda resultar.

La, diferencia esencial entre este sistema y el antiguo de 
piedras consiste en que éstas están sustituidas por coronas 
circulares raspadas, las cuales muelen el trigo de una mane
ra progresiva, á semejanza de lo que los cilindros hacen en el 
sistem a Á ustro-Húngaro.

Para que la tributación de las fábricas de harinas sea 
equitativa, es necesario que las que muelen en un tiempo 
dado la misma cantidad de trigo satisfagan la misma cuota, 
sea cual fuere el sistema de fabricación empleado.

Una fabrica de harinas que por el procedimiento Austro- 
Húngaro muela en doce horas de trabajo 3.500 kilogramos de 
trigo, para lo cual necesita tres trituradores dobles del tipo 
Ganz, de 0‘475 milímetros de longitud, pagarán al Tesoro 
3 X  2 >< 0*475 X  22 =s 627 pesetas anuales. La misma fábri
ca, empleando piedras, para ia cual se necesitarían tres de las 
dimensiones y velocidad ordinarias, haciendo molienda baja, 
pagaría siendo movida por vapor 220 X  3 =  660 pesetas. Por 
lo tanto, una fábrica que por el nuevo procedimiento muela 
las 3.500 toneladas, debe pagar una cuota parecida, es decir, 
de 643*50 pesetas, media entre las dos anteriores, y como para 
ello serían necesarios seis molinos, correspondería á cada 

643*50
una — - —  =  107*25 pesetas.

Sin embargo, como la producción de cada molino depen
de de la superficie trabajante de las coronas, creemos más 
equitativo que la cuota estuviera en función de la expresada 
superficie. *

De los seis molinos que hemos dicho que son necesarios, 
según.croquis de una instalación que hemos visto, para la 
alta molienda de los 3.500 kilogramos de trigo en doce horas, 
que es la única que en este sistema se emplea, cuatro son de 
tipo núm. 1, el mayor que se construye, y tienen 802 milíme
tros de diámetro y 60 milímetros de anchura de Ja corona, y 
por lo tanto, cada una superficie de 72.259 milímetros, y las 
seis, de 433.554 milímetros cuadrados; y las dos restantes, del

(1) Véase !«  Gaceta del 13 de Mayo último|

tipo 2, con diámetro de 480 milímetros, y anchura de coro
na 58 milímetros, ó sea una superficie de 41.732 milímetros, 
y con las dos de 83.564 milímetros; de manera que la superfi
cie total trabajante de los molinos de la fabricación será de 
54*71 decímetros, y por io tanto, corresponderá á cada unidad

< ^ ‘50 _ 1S<25
51-71

La mayor parte de los molinos que la Sociedad expresada 
ha de instalar estarán unidos á fábricas de pan, moliendo ex
clusivamente el trigo que en la tahona deba convertirse en 
pan, en cuyo caso creemos que esta cuota debe sufrir alguna 
reducción, pero de ninguna manera la de 41*29 que el epígra
fe 405 señala á las piedras que trabajan en condiciones pare
cidas, que en el caso actual consideramos exageradas, puesto 
que hasta la fecha ios molinos unidos á las tahonas han sido 
montados muy imperfectamente, y la molienda no podía, 
dada la producción relativamente grande de las piedras, 
amoldarse con tanta facilidad á las mencionadas de la tahona.

La reducción de la referida cuota creemos, pues, que no 
debe ser superior á un 25 por 100 para los molinos unidos á 
una tahona, y que para el consumo de la misma muela exclu
sivamente.

El epígrafe correspondiente á la misma industria podría 
estar redactado en esta forma:

«Fábricas de harinas por el procedimiento Schweitzer. Se 
pagará por cada decímetro cuadrado de superficie total traba
jante de todos les molinos, sea cual fuere su motor, 12*25 pe
setas.»

Nota. La anterior cuota quedará reducida á un75 por 100 
cuando estos molinos sean anejos á una tahona, y muela 
para su consumo exclusivamente.

En el caso de que del estudio recientemente hecho de las 
fábricas de harinas resulte un aumento en su tributación, la 
correspondiente á los molinos de que tratamos deberá au
mentar en la misma relación.

Barcelona 30 de Mayo de 1900. =  Enrique Fort, Ingeniero 
industrial.

Es copia.mEl Director general, Angel G. de la Peña.

(Se continuará.)

ADMINISTRAClON CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

T r i b u n a l  d e  1o  C o n t e n c i o s o  administrativo.
Secretaría.

En virtud de providencia dictada por el Tribunal de lo 
Contencioso administrativo del Consejo de Estado en 31 de 
Mayo último en los autos señalados con el núm. 4.624, pro
movidos por Doña Josefa García,Guerra, en nombre propio, 
contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda de 5 de Octubre de 1899, sobre mejora de pensión 
por el concepto de huérfana de D. Vicente García, Secreta
rio que fué del Gobierno civil de Tarragona, se requiere á 
dicha interesada por medio del presente edicto, para que en 
el término de treinta días constituya su representación en 
estos autos ó manifieste su actual domicilio en Madrid; bajo 
apercibimiento si así no lo verificase de tenerla por apartada 
y desistida de este recurso.

Madrid 7 de Junio de 1900.=E1 Secretario de la Sala, 
Julio del Villar. 1920—M

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los R e g istro s  civil 
y de la propiedad y  del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario D. Francisco Moragas contra la negativa del Regis
trador de la propiedad de Cabra á inscribir una escritura de 
partición de bienes, pendiente en este Centro en virtud de 
apelación de dicho Notario:

Resultando que D. Federico Canalejas y Casas y su mujer 
Doña Ramona Fustegueras y Casas otorgaron ante el Notario 
de Sevilla D. Antonio Valverde, con fecha 1.® de Abril de 1869, 
testamento de mancomún, en el cual, después de declarar 
que tenían un hijo llamado D. Eduardo, hicieron la institu
ción de herederos en la siguiente forma: «Instituimos y nom
bramos por nuestros únicos y universales herederos al citado 
nuestro hijo D. Eduardo Canalejas y Fustegueras y á los de
más hijos é hijas que Dios Nuestro Señor fuese servido dar
nos durante nuestro matrimonio, para que todo ello lo divi
dan entre sí por partes iguales»:

Resultando que el expresado hijo D. Eduardo falleció 
el 22 de Diciembre de 1874, á los seis años de edad, y que los 
referidos otorgantes tuvieron durante su matrimonio otros 
dos hijos, llamados Doña Leonor y D. Federico, que nacieron 
en 4 de Abril de 1869 y 1.° de Octubre de 1873 respectiva
mente :

Resultando que su madre, Doña Ramona, falleció en 18 de 
Febrero de 1889, y que, en su consecuencia, su viudo, D. Fe
derico Canalejas, y sus dos hijos, los expresados Doña Leonor 
y D. Federico, aquél en el concepto de viudo y legatario, y es
tos dos últimos como herederos instituidos en dicho testa
mento, otorgaron con fecha 6 de Diciembre dé 1898, ante el 
Notario de Madrid D. Francisco Moragas y Tejera, la corres
pondiente escritura de partición y adjudicación de bienes: 

Resultando que presentada en el Registro de la propiedad 
de Cabra la primera copia de esta escritura, en la que se in- 
inse^ta al final la primera copia del referido testamento, ex- 

j pedida, en 31 de Octubre de 1898 por el Notario de Sevilla Don 
‘ Rodrigo de Cáceres, y las certificaciones de defunción de Don 
I Eduardo y de nacimiento de Doña Leonor y D. Federico, el 
| Registrador suspendió la inscripción de dicha escritura: pri- 
I mero, porque siendo el testamento de la causante título ins- 
• cribible por sí y como fundamento ó base de la partición, y

de consiguiente del derecho de los herederos, m m e inserto ó 
testimoniadoA con referencia á una primera copia, en lugar de 
presentarse ésv& con ios requisitos que par8 que puedan ser 
inscritos los documentos de su clase exigen ei art* 3.£> de la 
Ley Hipotecaria y 8.° de su Reglamento, coya falta presentan 
igualmente las partidas insertas de defunción del heredara 
instituido D» Eduardo y de nacimiento délos otorgantes DoU 
Federico y Doña Leonor Canalejas Fustegueras; y segundo^ 
porque no pudiéndose inscribir ios derechos de los herederos 
sin que éstos ostenten tsu título de tales, que no puede ser 
otro que el testamento qve nomina luiente los instituye, ó en 
su defecto la oportuna declaración judicial simple ó expresi
va de que se hallan comprendidos en una, determinada cláu
sula de institución, falta esta declararon respecto de dichos 
D. Federico y Doña Leonor Canalejas, por no resultar nom
brados en el testamento de la causante:

Resultando que el Notario autorizante de la referida es
critura de partición, D. Francisco Moragas y Tejera, que ex
pidió la primera copia de la misma, presentada en el referido 
Registro de la propiedad, interpuso recurso gubernativo con
tra la nota de suspensión del Registrador, solicitando se de
clare que dicho documento se halla extendido con todos los 
requisitos y formalidades legales, y no adolece, de los defec
tos que le atribuye el Registrador, y es inscribible, exponien
do: que para justificar la capacidad y el derecho de los otor
gantes de la escritura de que se trata, no es indispensable 
que se presenten originales en el Registro la primera copia 
del testamento y las certificaciones de defunción y naci
miento que exige dicho funcionario, sino que basta su inser
ción en dicha escritura, toda vez que aunque en estricto rigor 
de derecho quizá hubiera que dar la razón al R egistradoren 
la práctica nunca se ha estimado preciso aplicar con tal ri
gorismo los preceptos de las legislaciones Notarial é Hipote
caria, antes bien se ha estimado conveniente, como medio 
más apropiado de llenar los fines propios de ambas legisla
ciones, reunir en un solo título todos los que justifican el de
recho hereditario que debe ser objeto de una sola inscripción, 
según demuestra la Real Orden de 5 de Septiembre de 1867 y 
las Resoluciones de esta Dirección de 11 de Noviembre de 1880 
y 20 de Diciembre de 1889; que no hay disposición alguna del 
derecho sustantivo ni del derecho adjetivo en que se establez
ca que el heredero testamentario no puede justificar su dere
cho mss que presentando una cláusula en que nominalmente 
se le instituya, ó haciendo que se declare judialmente que se 
halla comprendido en determinada cláusula de institución; 
antes bien el apartado 2.° del art. 772 del Código civil da va
lidez á la institución sin necesidad de semejantes requisitos, 
por lo cual bástales á Doña Leonor y D. Federko Canalejas 
acreditar que son hijos de la testadora, nacidos de su citado 
matrimonio y después de la. fecha del testamento, y que su 
hermano D. Eduardo falleció antes que su madre, cuando 
sólo contaba seis años de edad, para que el carácter de here
deros con que intervienen en la escritura no pueda legalmen
te ser puesto en duda; habiéndose acreditado todas estas cir
cunstancias por el único medio y con los únicos documento» 
que la Ley admite para ese fin, esto es, con las correspondien
tes certificaciones de nacimiento y defunción; pues si la de
claración judicial había de probar que dichos interesados son , 
hijos de Doña Ramona Fustegueras y de D. Federico Canale
jas, esto lo prueban las partidas de nacimiento por sí solas, 
conforme al art. 327 del referido Código, y si había de probar 
que tales hijos están comprendidos en la cláusula de institu
ción de herederos, esto prueba la cláusula del testamento„ 
complementada con esas partidas; y que siempre que un de
recho nace necesariamente de un hecho, la Ley no ex ge más 
sino que se justifique el hecho, sin que ei Jaez tenga necesi
dad de declarar el derecho más que cuando es dudoso ó no 
está probadod hecho que lo origíne, sin que quepa argüir en 
contra con la declaración de herederos abintestato que se exi
ge á los hijos, porque el verdadero objeto de esa declaración no 
es otro que el de probar el hecho de haber muerto el padre ó 
la madre sin testamento, y una vez probado ese hecho, la de
claración del derecho de los hijos es puramente ritual y for
mularia, puesto que el Juez no puede negarla legalmente; y 
que si la declaración judicial que pretende el Registrador 
hubiera de versar sobre la no existencia de otros hijos, no 
habría razón para exigirla en este caso, y no en todos los de
más de herencias testamentarias, pues en todos sería indis
pensable una especie de juicio de testamentaría para justificar 
ese extremo, que no autoriza la Ley, puesto que la preterición 
de un heredero no rescinde ni vicia 1a partición sino cuando 
se prueba que hubo mala fe ó dolo, según dispone el artícu
lo 1.080 del repetido Código:

Resultando que oído el Registrador, sostuvo su calificación* 
ó informó: que otorgado el testamento de la causante Doña Ra
mona Fustegueras en Sevilla, ante el Notario D. Antonio Val
verde, no puede tener el carácter de auténtica, á los efecto» 
de los artículos 1.° de la ley Hipotecaria y 8.° de su Reglas- 
mentó, una copia dada por el Notario recurrente en contra 
de lo dispuesto en el art. 31 de la Ley del Notariado, ni pue
den tener dicho carácter de auténticas, á tales efectos, las co
pias dadas por el mismo Notario de unas partidas de naci
miento y defunción que, con arreglo á los artículos 30',. 34 y  
35 de la Ley del Registro civil, sólo han podido ser expedida» 
por los funcionarios que tengan á su cargo dicho Registro, 
por lo cual no son tales documentos de los que, según los ar
tículos 596 y 597 de la Ley de Enjuiciamiento civil y 1.21® y 
1.224 del Código civil, deben hacer fe por-sí solos; que no 
son aplicables al presente caso la Real Orden de 5 de Septiem
bre de 1867 ni las Resoluciones que cita el recurrente, poique 
se refieren á las particiones en que el Notario que las autori
za tiene en su protocolo el respectivo testamento, y al trasla
darlo á los testimonios ó hijuelas que expide, los toma direc
tamente de la matriz que tiene á su carg.o, y que los tefcimo- 
nios por exhibición, que es lo que vienen á ser las insercio
nes de la escritura suspendida, no son inscribibles, según ha 
declarado este Centro en Resoluciones de 31 de Diciembre 
de 1892, 18 de Julio de 1893 y 12 de Febrero de 1896; que para 
que valga la institución cuando el testador omite el nombr® 
del heredero, es preciso, según el párrafo segunda del artícu
lo 772 de dicho Código, que lo designe de modo que no pueda 
dudarse quién sea el instituido, p©r cuyo motivo no basta 
que en el testamento se instituya á los hijos ó hijas qus tu
viere, simo que es preciso saber quiénes son todos los insti
tuidos: que las mismas razones de justicia y de conveniencia 
que aconsejan el procedimiento, establecido por la Ley para la 
determinación de los hijos y herederos en el caso de abintes
tato, en ©1 que, por decirlo así, es la misma Ley la que los 
instituye sin nombrarlos, aconsejan igual ó análogo procedi
miento para el caso de que sea el mismo padre el que, tam
bién sin nombrarlos, los instituye, y donde hay la misma 
razón debe aplicarse la misma disposición de derecho, según 
previene eí art. 6.° del Código civil, pues sin dicho procedi
miento son inevitables las dudas respecto á si los que se repar
ten 1a herencia, representen ó no el todo de la institución; 
que cuando la institución de herederos no está hecha nomi
nalmente, es necesario presentar la correspondiente declara
ción judicial! según la doctrina consignada en la RésoJiqiós
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de 30 do Octubre de 1896 de la Sección de los Registros y del Notariado del Ministerio de Ultramar* y la <¿e 26 de Junio de 1899 de esta Dirección; que no es cierto, que en el expediente judicial no se pueda probar nada q*ae no resulte probado en la escritura, puesto que tiene q^or objeto justificar quiénes ostentan la tal representación^ de la herencia*, ni tampoco lo es que dicho expediente de declaración de herederos no tenga más objeto que el de acreditar el fallecimiento intestado del padre ó de la madre, jpcies de ser así, holgaba la prueba documental y la declaración que exigen los artículos 979 y 981 de la ley de Enjuicir ¿miento civil;Resultando que el Juez Dele ,gado declaró no haber lugar á lo solicitado por el recurrente* y confirmó, en su consecuencia, la nota recurrida, i  andándose en consideraciones análogas á las expuestas por el Registrador* y en que lo dispuesto en el art. 772 del Co* ligo civil se hallaba establecido 'anteriormente por la Ley 6 ,a, título 3.°. Partida i ,a:Resultando que el Ñutí ¿ño recurrente apeló para ante la Presidencia de la Audien cia* insistiendo en sus razonamientos, y afirmando: primero, que la primera copia del testamento y las certificaciones de que se trata se unieron, 
no testimoniadas:? sino o Hyinahs, á la matriz de la escritura de pattición, y como paxte integrante de ella aparecen insertas ' ¿bl la primera copia de la misma presentada en el Registro, 
yao siendo cierto, por tanto, que estén testimoniados por exhibición, y que los artículos del Código civil y de la Ley de Enjuiciamiento, que tratan de los documentos públicos y los de la L e y  Hipotecaria y su Reglamento, que hablan de los títulos inscribibles, no se oponen á la práctica establecida y ¿¡sancionada expresamente por la citada Real Orden de 5 de Septiembre de 1867 y las Resoluciones de 11 de Noviembre de 1880 y 20 de Diciembre de 1883, y que la única cita concreta que se hace en contra es la Resolución de 31 de Diciembre de 1892, y en ella no se h*ce más que glosar y repetir lo establecido en dicha Real Orden; segundo, que no se puede prescindir del caso de excepción á que se refiere el párrafo ¿segundo del art. 772 del expresado Código, y que no es aplicable á este caso, la Resolución de este Centro de 30 de Octubre de 1896, porque en ella se trata de un testador que sólo instituyó heredero á un hijo, sin referirse á los que pudiera tener y tuvo en lo sucesivo, los cuales fueron preferidos: Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó la Resolución apelada, declarando no haber lugar á lo solicitado por el Notario recurrente, por hallarse ajustada á las prescripciones legales la nota de suspensión consignada por el Registrador en la escritura de que se ha hecho mérito, fundándose en consideraciones análogas á las que sirvieron de fundamento á dicha Resolución:Resultando que el expresado Notario apeló de la Resolución del Presidente de la Audiencia para ante esta Dirección, j  presentó en este Centro directivo un escrito como mejora de

su apelación, insistiendo en sus alegaciones y dándolas por
r e p r o d u c i d a s  r

'Vistos los artículos 327 y 772 del Üóáigo civil, 3.° de la Ley Hipotecaria y 8.° y 57 de su Reglamento:
Vista la RearOrden de 5 de Septiembre de 1867 y la Resolución de este Centro de 2 de Dicie mbre de 1897:Considerando, en cuanto al primero de los defectos con- «p.gnados en la nota denegatoria del Registrador, que hallándose dispuesto por la expresada Real Orden de 5 de Septiembre de 1867 que las escrituras públicas de  ̂particiones de herencias son títulos bastantes pata la inscripción de los bienes hereditarios cuando se inserta en ellas bajo la fe del Notario autorizante el testamento que las ha motivado* es evidente que aunque en el presente ceso ha sido autorizado dicho testamento por Notario distinto, no es necesario para la inscripción de la escritura de que se trata que se presente en el Registro una copia del mismo tal como la exige el citado Registrador, toda vez que dicha Real Orden esta redactada en términos generales y no establece distinción alguna respecto á este particular:Considerando que ni la legislación notarial ni Ley alguna autoriza la inserción en las copias de dichas escrituras de las certificaciones de defunción y nacimiento que justifiquen el derecho de los herederos instituidos, por lo cual es obvio que dicha inserción no puede excusar la presentación en el Registro de la propiedad de aquellas certificaciones, que sólo pueden ser suplidas por otros documentos cuando hubieren desaparecido los libros del Registro civil, ó parroquial en su caso, conforme á lo dispuesto en el art. 327 del Código civil y 25 de la ley del Registro civil:Considerando, respecto al segundo de los defectos señalados en la expresada nota del Registrador, que habiendo instituido Doña Ramona Fusteguerasy Casas, de cuya sucesión se trata, por sus únicos y universales herederos á su hijo Don Eduardo y á los demás hijos é hijas que Dios Nuestro Señor fuese servido darla durante su matrimonio con D. Federico Canalejas y Casas, y habiendo nacido de este matrimonio 

i  con posterioridad á dicho hijo, que falleció á los seis años de 1 edad, D. Federico y Doña Leonor Canalejas y Fustegueras, es evidente que estos últimos esten comprendidos en la institución de herederos, y que por consiguiente no necesitan para ostentar el carácter de tales la declaración judicial que pretende el Registrador, puesto que, conforme á lo dispuesto en en el párrafo segando del art. 772 del citado Código, la institución es válida aunque el testador haya omitido el nombre del heredero si lo designa de modo que no pueda dudarse quién sea el instituido:Considerando que demostrándose con el testamento de la causante y las certificaciones de defunción de D. Eduardo y de nacimiento de D. Federico y Doña Leonor, que el primero falleció en edad en que no pudo tener descendencia, y que los

dos últimos son hijos legítimos de la testadora, habidos en su matrimonio con D. Federico Canalejas y Casas, no puede dudarse por el modo con que han sido designados en el testa» mentó que ellos son los herederos instituidos, y en tal conconcepto, es innegable que tienen capacidad legal para otorgar la escritura de partición que ha motivado el presente recurso, sin necesidad de justificar judicialmente, como pretende también el Registrador, que son los únicos herederos instituidos, ó lo que es lo mismo, que la causante Doña Ramona Fustegueras no tuvo ningún otro hijo en su matrimonio con I D. Federico, puesto que ni el Código civil ni la Ley Hipotecaria, ni ninguna Ley especial exigen que las personas instituidas como herederos en un testamento acrediten p-ra adquirir los derechos inherentes á esta cualidad que el testador no dejó á su fallecimiento otros herederos legítim s, por cuya razón no han establecido tampoco procedimientos encaminados á obtener la justificación de semejantes circunstancias, negativas, según la doctrina consignada en la Resolución de este Centro de 2 de Diciembre de 1897;Esta Dirección general ha acordado* con revocación de la providencia apelada, que la escritura de partición autorizada por el Notario recurrente con fecha 6 de Diciembre de 1898 se halla extendida con arreglo á las formalidades y prescripciones legales y es inscribible, presentando en el Registro de la propiedad las correspondientes certificaciones que acrediten el fallecimiento de D. Eduardo Canalejas y Fustegueras y el nacimiento de D. Federico y de Doña Leonor Canalejas y Fustegueras como hijos legítimos de Duña Ramona Fustegueras y D. Federico Canalejas y Casas.Lo que, con devolución del expediente original, comunico á V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 11 de Mayo de 1900— E1 Director general, Bienvenido Oliver. =  Sr. Presidente de la Audiencia de Sevilla.

En el territorio^ del Colegio notarial de Granada se halla vacante la Notaría de Qu« sada, distrito notarial de Cazorla, la cual se ha de proveer por traslación como comprendida en el 3.° de los turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del Notar! do, y conforme á los artículos 33 del mismo y 6.® del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en su caso, con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de 23 de Agosto de 1891 y en la Real orden de 15 de Marzo de 1899.Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á asta Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días naturales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 7 de Junio de 1900.=E1 Director general, P. A., el Subdirector, J. A. García Labiano.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

I n t e n d e n c i a ,  g e n e r a l .

R elación  de lo s  retiros conced idos pop e s te  M in is te r io  durante la  segu n d a  qu incena del p resen te  m es , y  que, con  arreg lo  al artícu lo  ad icion a l de la Sey
de 2 2  de J u lio  de 1891, deben pu blicarse en  la  « b a ceta  de M adrid».

N O M B R E S
Pensión anual 

que se 
les señala.

Pesetas.
OBSERVACIONES N O M B R E S

Pensión anual 
eue se 

les señala.

Pesetas.
OBSERVACIONES!

D. Gabriel Roda y Pérez.................

Francisco García González... . .

........................  2.025

........................ 2.700

Escribiente de primera clase del Cuerpo de Auxiliares de k s  oficinas de Marina.Capitán de Infantería de Marina.

D. José Fernández V idal.., ....................................
Manuel Barreda y Garrido....................................
José Alvarez del Valle............... , .  *......................

4.050

4.050

4.050 ]

[ Maquinistas Mayores de í primera clase de la Ar- i mada.

Madrid 31 de Mayo de 1900.==E1 Intendente general, José Ignacio Pía.

R elación  de las pensiones concedidas por este M inisterio  du ran te  la  segunda quiucena del p resen te  mes, y que, con a rreg lo  a l artícu lo  adicional de la  ley
de 2 2  de Ju lio  de 1891 , deben publicarse  en la «ISaeeta de M adrid».

Pensión anua* 
que se

les señala. OBSERVACIONES 

Pesetas.

Pensión anual

N O M B R E S N O M B R ES
í

que .se
las señala.
Peseta»; OBSERVACIONES

Doña María Teresa y Doña María del Loreto Dueñas y iRamírez.........................................  . . . . . . ___. . . .  3.750 » \Carmen Rodríguez Vela v Franco...................... . 1.300 » 1

! Catalina I ópez Fernández.. .......................................í Teresa R&roos Fraga. . ......................... .......... .............Sebastiana Macho Candón................................
533‘33 375 300 533 33 182 50 182*50 182*50 53333

*
Teresa Bavello Mathet................. . ............... .. 1.125 » 1i Carolina Seira Pardo.....................................Juana González Aroca y herm anos.......... . . . . . . . . .  LOOO » i Juan Montes García. ................................ 9
Concepción Burrero y Varona. . . . . . . . . .Ftelvina Erquicia y San tah a ............... .................  83 i 33 » * Matías Suero López...................................................Miaruel Montes Navarro.. . . . . . . .  . . . . . . . . »
Nicolasa Criado Cánido . ......... ............... Manuela González Niebla............................

i Madrid 31 de Mayo de 1900.=E1 Intendente general, José Ignacio Pía.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones.
Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de Ja instrucción de 14 de Febrero de 1847 desde que se publicó ñor primera vez i*  vacante del título de Marqués de Benamejí yr Grandeza de España á él unida, y no constando que interesado alguno lo haya obtenido, se publica por secunda vet la vaJ^^te del mencionado título y Grandeza, con objeto de que los qxie se consideren con derecho á él diríjan sus reclamaciones a^ Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de suc s:ón en el término de seis meses señalado por las c itadas disposiciones, ^Madrid 6 de Junio do 1900.=: El Director general, An»el González 4c la Peña. °

Dirección general de la Deuda públicas.
Este Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de la misma, establecida en la calle de Atocha, núrn. 15, se verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efecto los pagos que á continuación se expresan, y que se entreguen los valores siguientes:

Día: 12.
Pago de carpetas de intereses de acciones de obras públicas y de carreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Enero último y anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre últimos; facturas presentadas y corrientes.
ídem de Id. de inscripciones del semestre de 1.° de Julio
1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.Stf entregarán diariamente las carpetas de conversión de títulos Deuda perpetua al 4 por 100 exterior en oíros de la

Deuda perpetua intérior al 4 por 100, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo, y 9 de Agosto de 1898 respectivamente, presentados al canje con carpetas números 1 al 14.118.Idem Id. los títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, con sus respectivas hojas de cupones para que fueron entregados, en virtud de lo dispuesto en Real orden de 18 de Agosto de 1899, presentados con carpetas números 1 al 2.851.
Dia 13.

Pago de carpetas de intereses de todas clases de Deuda del semestre de L° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, carreteras é inscripciones), atrasos de i.° de Julio de 1874 y anteriores» y reembolso de títulos del 2 por 106 amortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.Lo llamado en anuncios anteriores por cinco vencimientos y por Batería! del Tesoro y resguardos de residuos del
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$2&p?éstito d e175 millónB3 de pesetas que no se hayan pro-.
sentado al cobro.

Dia 16.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 iateriüí 

y exterior de la emisión de 1832, procedentes de conversión 
f e  3 por 1°°» ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 
por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamien
tos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 8 de Junio de 1900.=E l Director general, Joa
quín Purón.

En cumplimiento de lo determinado en la ley de 18 de Ju
nio de 1885 y Reai orden de 22 de Agosto siguiente, esta Di
rección general lia dispuesto que el día 18 del corriente 
'mes, á las doce y media de la mañana, tenga lugar en el des
pacho principal de sus oficinas, Ja' cuarta subasta que co
rresponde efectuar en este año económico para la amortiza
ción de primeros décimos del empréstito de 175 millones de 
pesetas y de documentos representativos de los mismos.

La suma disponible al efecto estla de 9.097.722 pesetas 
91 céntimos, compuesta de pesetas 3,-933.503*51, á que ascien
de el 15 por 100 del importe líquido de la recaudación obteni
da por resultas de ejercicios cerrados de las contribuciones é 
impuestos del Estado en los meses de Enero, Febrero y Marzo 
últimos, y do pesetas 5.164.2i9‘40, sobrantes de la subasta 
verificada el 17 de Marzo último.

Dicha subasta se verificará con sujeción á las reglas y for
malidades siguientes:

1.a El tipo para la presentación de proposiciones será 
abierto, no excediendo de la par, admitiéndose, hasta inver
tir la cantidad destinada á la amortización, las que por sus 
cambios sean más beneficiosas para el Tesoro. En igualdad 
de precios se dará preferencia á las de menores cantidades; 
en la inteligencia de que para este efecto se considerarán 
como una sola proposición todas las que haya suscrito un 
mismo interesado á un mismo cambio.

2.a Los que deseen tomar parte en la subasta depositarán 
en la Caja general de Depósitos el 1 por 100 del valor nomi
nal de la proposición, bien en metálico, bien en papel del 
Estado, al tipo de cotización del día anterior al en que se 
constituya el depósito, según determina la Real orden de 27 
de Junio de 1882.

3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, en virtud 
de lo dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de 
Marzo de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos 
en que extienden aquéllas uno de á peseta, clase 11.a

4 a Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrez
ca, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se consignará en las casillas 
correspondientes el número de documentos ofrecido, serie á 
que pertenecen, su numeración y el importe en pesetas.

5.a La presentación de las proposiciones se hará en plie
gos cerrados, expresándose en el sobre el nombre del presen
tador, la subasta y clase de valores á que se refieren. En 
cada sobre se incluirá una sola proposición, acompañando la 
cédula personal al pliego correspondiente, ó exhibiéndola en 
el acto de la, subasta.

6 a A  cada proposición acompañará necesariamente el res
guardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el depósi
to que debe garantirla.

7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central los días 15 y 16 del actual, de once de la ma
ñana á cuatro de la tarde, y el 18, de once á doce de la ma
ñana. Pasada esta hora, la entrega se hará en el acto de la su
basta antes de empezar la apertura de los pliegos.

8.a En el día y hora señalados para la celebración de la 
subasta se constituirán en sesión pública los funcionarios 
designados para tomar parte en este acto por Real orden 
de 13 de Abril de 1881; después de admitidos en un breve 
plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieren presen
tado en .1 Negociado Central, se dará principio al acto leyendo 
el anuncio inserto en los periódicos oficiales fijando las bases 
para llevarla á efecto, y seguidamente se abrirán los pliegos 
de proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el nú
mero del resguardo de depósito, el nombre del proponenté, 
la cantidad ofrecida y el cambio á que se ofrece.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
‘ contengan raspaduras ó enmiendas, así como las que no re

únan todos los requisitos de que se ha hecho mérito. De las 
que reúnan éstos se admitirán las más beneficiosas para el 
Tesoro en la forma indicada en la regla 1.a de este anuncio.

El sobrante que por cualquier concepto resulte de una su
basta se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.

10. Los valores de las proposiciones que sean aceptadas 
deberán presentarse dentro de los ocho días siguientes al en 
aue se publique la adjudicación en la Gaceta , no admitién
dose ningún crédito cuyo número no esté consignado en la 
proposición. Los Imitadores que no verifiquen la presenta
ción en el plazo mencionado perderán el depósito de garan
tía, y quedará por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar 
desde luego las cartas de pago que constituyan la garantía, 
*así como los firmantes de las proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la subas
ta con otras más beneficiosas para el Tesoro.

11. La presentación se efectuará con facturas duplica
das que, con los pliegos de proposición, se facilitarán gratis 
t o  da portería de esta Dirección general; en cuyas facturas se 
relacionarán en primer término por series y numeración co
rrelativa de menor á mayor los primeros décimos del em
préstito, y seguidamente los documentos representativos de 
Jos mismos.

12. Todos los valores llevarán al dorso el siguiente endo
so. «A la Dirección general de lo, Deuda, para.su. amortización 
por subasta.» (Fecna y firma del interesado.)

13. Los efectos que se presenten se taladrarán á presen
cia. de los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo 
en el acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno 
de los ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven 
como resguardo entretanto que se hacen los llamamientos 
para el pago.

14. No se procederá al pago de las proposiciones admiti

das sin que antes se Uaya comprobado la legitimidad de los 
valores presentados & la subasta.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 8 de Junio de 190Q.=E1 Director general, Joa

quín Purón.
Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar, en la Direc
ción general de la Deuda pública, la cantidad de  pesetas
nominales en cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de pesetas y .. . . .  céntimos por 100, dentro délos
ocho días siguientes al en que se inserte en la G aceta db 
Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la
Dirección de la Deuda, en del mes ; y al efecto incluye
el documento justificativo del depósito hecho en garantía de 
esta proposición.

Número ItfcORTS
de SERIES NUMERACIÓN de cada serie,

títulos. Pesetas.

Total general . . .

Madrid de de 1900.
El interesad©,

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 19 del co
rriente, á la? doce y media de la mañana, tengan lugar en el 
despacho principal de la misma las subastas que corresponde 
efectuar en el cuarto trimestre de este año económico, y que 
tienen por objeto la amortización de acciones de obras públi
cas y de carreteras de las emisiones de 31 de Agosto de 1852, 
25 de Julio de 1855 y 6 de Junio de 1856, dando principio con 
la de acciones de obras públicas y continuando con las de ca
rreteras por el orden de emisiones que queda indicado.

Las cantidades disponibles para dichas subastas, tenien
do en cuenta las consignadas para este servicio en el presu
puesto de i898 99 e?¿ ejercicio y las que resultaron sobrantes 
en las subastas celebradas el 22 de Marzo último, son las 
que á continuación se expresan:

Pesetas.

Para la de acciones de obras publicas, emisión
de Julio de 1858......................................  23.150

Para la de acciones de carreteras, emisión de 55
millones de 31 de Agosto de 1852. ..............    46.000

Para la de ídem, emisión de 20 millones de 25 de
Julio de 1855 ............      3.658

Para la de ídem, emisión de 34 millones de 6 de 
Junio de 1856................   6.000

Dichas subastas se verificarán con sujeción á las reglas y 
formalidades siguientes:

1.a El tipo para la presentación de proposiciones será 
abierto, no excediendo de la par, admitiéndose éstas por or
den de menor á mayor en cambios y cantidades hasta inver
tir la suma destinada á la amortización.

2.a Los que deseen tomar parteen ellas depositarán en 
la Caja de Depósitos el 1 por J00 del valor nominal de la pro
posición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 16w2.

3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que. en virtud 
de lo dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de 
Marzo de 19ó0, habrán de adherir á los pliegos impre 
sos en que se extienden aquéllas uno de á peseta, clase 11.a

4.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrez
ca, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión dé todo 
quebrado de céntimo; consignándose también la numeración 
áe los valores ofrecidos.

5.a La presentación de las proposiciones se hará en plie
gos cerrados, expresándose en el sobre el nombre del pre
sentador, la subasta y clase de valores á que se refieren, con 
expresión, respecto á las acciones de carreteras, de si son de 
las emisiones de 55, 34 ó 20 millones.

6.a A cada proposición acompañará necesariamente el 
resguardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el de
pósito que deba garantirla, acompañando la cédula personal 
al pliego correspondiente ó exhibiéndola en el acto de la su
basta.

7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central los días 16 y 18 del actual, de once de la ma
ñana á cuatro de la tarde, y el 19, dt once á doce de la ma
ñana. Pasada esta hora, la entrega se hará en el acto de la 
subasta antes de empezar a lectura de los pliegos.

8.a En el día y hora señalados para la celebración de las 
subastas se constituirán en sesión pública los funcionarios 
designados para este acto en Real orden de 13 de Abril 
de 1881; después de admitidos en un breve plazo los pliegos 
de proposiciones que no se hubieren presentado en el Nego
ciado Central, se dará principio al acto leyendo el anuncio de 
las mismas, y seguidamente se abrirán los pliegos de propo
siciones, publicando el número del resguardo de depósito, el 
nombre del proponente, la cantidad ofrecida y el cambio á 
que se ofrece.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan todos los requisitos de que se ha hecho méri
to. De las que reúnan éstos se admitirán las más beneficiosas 
para el Tesoro en la forma indicada en la regla 1.a de este 
anuncio, considerándose al efecto como una sola proposición 
todas las suscritas á igual cambio por un mismo interesado.

En la última proposición admitida se prescindirá de la 
fracción efectiva que no complete el nominal de una acción.

10. Los valores de las que sean aceptadas en dichas su
bastas deberán presentarse dentro de los ocho días siguien
tes al en que se publique la adjudicación en la Gac et a , no 
admitiéndose ningún crédito cuyo número no esté consigna
do en la proposición; teniendo presente que de no verificarlo 
en el plazo mencionado perderán el depósito dé garantía y 
quedará por este hecho anulada.la adjudicación.

Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar 
desde luego los depósitos, así como los dueños de las que ha
yan sido desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto 
la subasta con otras más beneficiosas para el Tesoro.

11. La presentación de las acciones de obras públicas y  de 
carreteras se efectuará en el Negociado de Recibo con factu
ras duplicadas que, con los pliegos de proposiciones, se faci- 
litaran en la portería de esta Dirección general, teniendo pre
sente que si las acciones de carreteras ue 34 millones de rea
les llevasen el cajetín que acredite haberlas presentado al co
bro de intereses del vencimiento de 1.° de Julio próximo, 
habrán de reintegrar su importe.

Dichos valores llevarán al dorso el siguiente endoso: «A la 
Dirección general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del interesado.)»
 ̂12. Los efectos que se presenten se taladrarán á presen

cia de los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo 
en el acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno 
de los ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven 
como resguardo entretanto que se hace el llamamiento para 
el pago.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Junio de 1900.=E1 Director general, Joa

quín Purón.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar, en la Dirección 

general de la Deuda pública, la cantidad de pesetas, no
minales en cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio d e . pesetas y  céntimos por 100, dentro
de los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  
de Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción 
á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, en .. . . .  del m es.. . . . ;  y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en ga
rantía de esta proposición.

Número IMPORTE
de SERIES NUMERACIÓN de cada serie.

títulos Pesetas.

T o t a l  g e n e r a l . . .

Madrid de de 1900.
Ei interesado,

Banco de España.
Emisión de Deuda amortizable al 5 por 100.

En Real orden comunicada por el Ministerio de Hacienda 
con fecha de ayer, se ha dispuesto:

1.° Que á los suscrítores á metáUco en Deuda amortizable 
al 5 por 100, por cantidades de 500 á 12 50 ) pesetas nomina
les, acumulando los pedidos de cada suscritor, se les entregue 
un título de 500 pesetas por cada pedido.

2.° Que á ios suscritores por cantidades superiores á 12 500 
pesetas nominales, se les facilite ei 3‘752 por 100 de sus pedi
dos; en la inteligencia de que si la fracción que resuite al de
terminar la cantidad, es mayor de 250 pesetas, se les adjudi
que un título dé 500 pesetas, y si es menor, no se les tome en 
cuenta; y

3.° Que por el Banco, en vista de las dos disposiciones 
anteriores, se proceda á practicar las liquidaciones necesa
rias, con objeto de que el día 16 del actual puedan liquidarse 
los valore» á los suscritores.

En cumplimiento de lo que preceptúan las tres disposicio
nes anteriores, y teniendo en cuenta que la mayoría de las 
suscriciones podrán liquidarse desde luego en su totalidad, 
por cubrir el importe de la adjudicación el 10 por 100 entre
gado al hacer el pedido, conforme ya se hizo saber en el anun
cio publicado con fecha de ayer, se previene á los señores sus
critores que con arreglo á dicho anuncio acepten el anticipo 
de plazos, con la consiguiente bonificación de intereses, que 
desde el próximo miércoles 13 del corriente, de nueve de la 
mañana á tres de la tarde, pueden presentarse en la Caja de 
este Banco, por el orden que, á continuación se expresa, á 
practicar la liquidación definitiva de sus suscriciones respec
tivas y recibir en el acto las carpetas provisionales de los 
títulos que les hayan correspondido:

Miércoles 13 de Junio.—Facturas de suscripción, núme
ros 1 á 6.000.

Viernes 15 ídem.—Idem id., id. 6.001 en adelante.
Se advierte á los señores suscritores que, con objeto de fa

cilitar este servicio, causándoles las menores molestias posi
bles, habrá abiertas cinco ventanillas, destinadas á las ope
raciones siguientes:

Una para las suscripciones de los números citados, que 
comprendan cada una de ellas pedidos de solo 500 pesetas no
minales, cuyos interesados deberán abonar en el acto la tota
lidad del importe de lo adjudicado al cambio de 82‘809178 
por 100.

Otra para las suscripciones que comprendan cada una de 
ellas pedidos de 1.000 á 4.000 pesetas nominales, en las qúe 
también deberá completarse el pago del importe de cada ad
judicación al citado cambio.

Otra para las que comprendan c*da una de las suscripcio
nes, pedidos de 4.500 pesetas á 12 500, en las que, correspon
diendo á cada pedido un título de 500 pesetas nominales, re
sulta éste ya pagado en totalidad, y habrá de devolverse aun 
alguna suma á cada súscnptor; y #

Dos para aquellas suscripciones que, excediendo de 12 500 
pesetas, deben ser prorrateadas á razón de 8*752 por 100, y 
resultan también pagadas en totalidad con exceso.

Be advierte también: *
Que en cada día no se despacharán más suscripciones que 

las de los números marcados y en los ventanillos respec
tivos; , ,

Que desde el día 16 del actual podran hacerse los pagos 
indistintamente, si bien en los ventanillos indicados;

Que los suscríptores que el día 20 no hayan satisfecho el 
importe de su adjudicación, deberán abonar intereses de de
mora; y

Que aquellos que hayan optado por  ̂no anticipar plazos, 
podrán concurrir el día 16 próximo á liquidar el pago del 
50 por 100 de su adjudicación; en la inteligencia que de no 
haberlo verificado el día 20, habrán de satisfacer intereses de 
demora, si resultaren deudores en la liquidación.

Madrid 9 de Junio de 1900. =Por el Secretario, Carlos de 
Adaro,
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL M ISM O

9 Junio ÜíCO % Junio i9Q0, 9 Junio 1900. 2 Junio 190®.

ACTIVO Pesetas. Peseta». PASI'VO Pesétas. Pesetas.

Oro »«»*■* * ** * * * * * * * * * * * * * ■* •»* ■» * •»* *»* ■* * * * * * * * * * * ♦ * * * 
Plata ■■ m .■-.»«* * * «* * * * * * * * * » 
Corree;/’• msales en el extranjero'.............—

342.232,310'40 
417.939.046'99 

45.581.745*51 
1.090.805,813 97 

260.434.070‘70 
1.510.625*87 

12.270.000 
7.130.126*48 

309.250.261‘25 
3.786.611*75 

»

113.228 000 
148.720.718*89 

4.605.855‘57

844-779*06
150.000.000

12.288.982*92

342.232 310*40 
407 660.422'97 
45,464 Oí.6*71 , 

1,059.910 291

Capital del Banco » o» 
Fondo de r e s e r v a , * *. . .  **
(P1 m m r, '■ni* i «m r» X,*-15 J  ̂ XlSSi.liZSííiaS»

^ * * ( No realizadas

150.000.000 
19.000.000 
20627,108*88 
6 221.906*03

150.000.000 
19 000.000 
21.511,968*68 

4.085.328*82
180.004.862 *82 Billetes en circulación. .................. ................ •••»•*•••» 1.523 943 250 1,568 526.375

Efecto;-. A cobrar en el d ía ... . . . ------- . . . » ............. - ...........
Acción-:--» de ia Compañía arrendataria de tabacos.,. . .
Otros a  lores de cartera......................................................
Deudr v: mortizable al 4 por 109.................. ................. - *»

1.391-14T73
12.270.000 
6 920,710‘37 

369.250.261*25 
3.786.611*75 

147.831.500

»
»

4.743.832*13

819.316*43
150.000.000

12.288.565*97

Cuentas corrientes......................................................... •
Depósitos en efectivo . . . . . . . . . . . . . . .  * * . . . . . . . . . , . . .  *
Dividendos, intereses y  otras obligaciones á pagar.. . *
Reservas de contribuciones....................... ............... ..
Reservas de Aduanas,...... .........................................

592 921 048 27 
38,450 888 52 
57,094 746 29 
34.286.743*55 
1.244.907*15

754 975.637*18 
44.914.496*78 
77 289.808*46 
25.470 475*17 

821.351*35JJOTluí- .-.»í)oruzaDie por íou, itvy i** «1 uiiu ío&x * * » • .
Oblig onss del Tesoro, emisión 30 Junio 1898............
Devob A o n  de la mitad del 10 por 100 por suscripción

a le  césí i to....................................................................
Reembolso de obligaciones del Tesoro.,..........................
Bronco por cuenta de la Hacienda pública................. ....
Opera* nes en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

Antic* al Tesoro público, ley 14 Julio 1891................
Bienes- --¿muebles...............................................  .................... * ..

Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público... . .  
Tesoro público: empréstito de consolidación, metálico. 
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua ............................ ....................................
Tesoro público: pago de intereses y amortización de

Obligaciones s/  Aduanas.. ....................................
Créditos concedidos sobre efectos públicos s ................

54.993.468*14
466.748.050

2.390.113*06

752.467*39
183.368.197*66

67.763,960*97

4.765.073*84

1.138,095*44
191.832.070*66

Divers * cuentas.................. ................................................ 171.413.885*58 187.531.702*82

3.152.042.894*94 2.932.105.542*35 3.152 042 894*94 2.932.105.542*35

TIPOS D I INTERES D I LAS OPERACIONES

Descuentos............. . o ,
Préstamos sobse d m i m  públicos..,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 1/2 par 300

El Inte ventor general, J. Gurumeta.=V.° BAs^EI Gobernador, Juan de la Concha Castañeda.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 de Febrero 
de 1890, esta Dirección general ha señalado el día 12 del próxi
mo mes de Julio, á las once de la mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año de 1898 á 99 para la conservación de la carre
tera de Madrid á Cádiz, provincia de Toledo, cuyo presupues
to de contrata es de 14.627 pesetas 18 céntimos.

Le subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupít el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimien
to deí publico, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Toledo.

Se íídmitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 7 de Julio próxi
mo, yen todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

La-- proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

M drid 4 de Junio de 1900. =  El Director general, Pablo 
de Alzóla.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  .
enterado del anuncio publicado con fecha de  último,
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año de 1898 á 99 para conservación de la carre
tera de Madrid á Cádiz, provincia de Toledo, se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 de Febrero
de 1899, esta Dirección general ha señalado el día 12 del próxi
mo mes de Julio, á las once de la mañana para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios del proyecto redactado 
en el año de 1898 á 99 para la conservación de la carretera de 
Puente Calvin á Méntrida, provincia de Toledo, cuyo presu
puesto de contrata es de 10.015 pesetas 29 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de II de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto* para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon

dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de 1a. tarde del día 7 de Julio próxi
mo, y  en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Junio de 1900. =E1 Director general, Pablo 
de Alzóla.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.
enterado del anuncio publicado con fecha .....  de ..... últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el año de 1898 á 99 para conservación de la ca
rretera de Puente Calvin á Méntrida, provincia de Toledo, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

'i;

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 de Febrero 
de 1899, esta Dirección general ha señalado el día 12 del próxi
mo mes de Julio, á las once de la mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios del proyecto redactado 
en al año de 1898 á 99 para la conservación de la carretera de 
Tembleque á Quintanar de la Orden, provincia de Toledo, cu
yo presupuesto de contrata es de 20.298 pesetas 87 céntimos, j

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la j 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la I 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que j 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y j 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 7 de Julio próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 210 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Junio de 1900.=É1 Director general, Pablo 
de Alzóla.

Modelo de proposición

D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m .....,
enterado del anuncio publicado con fecha .....  de ..... últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el año de 1898 á 99 para conservación de la ca
rretera de Tembleque á Quintanar de la Orden, provincia dt 
Toledo, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 de Febre
ro de 1899, esta Dirección general ha señalado el día 12 del 
próximo mes de Julio, á las once de la manana, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año de 1898 á 99 para la conservación de la ca
rretera de Toledo á Ciudad Real, provincia de Toledo, cuy* 
presupuesto de contrata es de 10.002 pesetas 93 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 7 Julio próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre- >
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Junio de 1900. =  El Director general, Pablo 
de Alzóla.

Modelo de  proposición. S I

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal n ú m .......
enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año de 1898 á 99 para conservación de la carre
tero de Toledo á Ciudad Real, provincia de Toledo, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- . 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

¿ (Fecha y firma del proponente.) —S
J



Gaceta de M adrid.- Núm. 161 10 Junio 1900 1211
M

I
N

I
S

T
E

R
I

O
 

D
E

 
L

A
 

G
U

E
R

R
A

N
o

ti
c

ia
 d

e
 l

a
s 

d
e

fu
n

c
io

n
e

s
 d

e
 t

ro
p

a
 o

c
u

rr
id

a
s 

e
n

 e
l 

E
jé

rc
it

o
 d

e
 o

p
e

ra
c

io
n

e
s

 d
e

 l
a

 i
sl

a
 d

e
 C

u
b

a
, 

e
n

 l
a

s 
fe

c
h

a
s

 q
u

e
 s

e
 i

n
d

ic
a

n
, 

s
e

g
ú

n
 h

a
 p

a
rt

ic
ip

a
d

o
 e

l 
C

a
p

it
á

n
 g

e
n

e
ra

l 
d

e
 d

ic
h

a
 A

n
ti

ll
a

.
*

FA
L

L
E

C
IM

IE
N

T
O

P
R

O
V

IN
C

IA

i 
C

la
ra

.

o 
P

rí
n

ci
p

e,
 

de
l 

R
ío

.

aa
.

C
la

ra
.

¡o 
P

rí
n

ci
p

e,
 

de
l 

R
ío

. 
C

la
ra

, 
ía

.

iz
as

.
C

la
ra

.

de
l 

R
io

. 
, C

la
ra

.

o 
P

rí
n

ci
p

e.

■ C
la

ra
.

n
tí

Bm
,

em
.

em
.

em
,

em
.

em
.

em
.

em
.

em
.

em
.

er
t

aa
r

un
.

.b
a]

im
.

un
.

at
a

le
rt

ia
r

at
a

ba
i

¡m
.

>m
.

¡m
.

¡m
.

un
.

un
.

un
.

un
.

im
,

un
.

¡m
.

un
.

im
.

sm
.

em
.

im
.

im
.

im
.

im
.

im
.

im
.

im
.

jm
.

un
.

im
.

im
.

im
.

.ta
i

at
a

im
.

>m
.

em
.

im
.

im
.

jm
.

im
.

em
.

em
.

em
.

im
.

em
.

aa
r

nt
a

em
.

er
t

itn
.

nt
a

Sa Id
.

Id
.

Id
i

Id
.

Id
i

Id
<

Id
<

Id
(

Id
<

Id
e

Pu Pi
e

Id
e

H
a

Id
e

Id
€

Sa
i

.P
i

P
ii

Sa
i

H
a

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

M
a

Sa
i

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Pi
i

Sa
:

Id
e

Pu Id
€

S
a

PU
EB

LO

• O 
•

• • 
• 

• • 
•

..
..

» • 
• •

..
..

__
_j

,.
..

1

..
.

► • 
i

..
..

::
::

>.
. 

<
• •

«

fS
an

ta
 

C
la

ra
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

Sa
nc

ti
 

S
p

ír
it

u
s.

...
...

...
.

R
em

ed
io

s.
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
S

ag
u

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
C

ie
n

fu
eg

os
...

...
...

...
...

...
.

P
la

ce
ta

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Is
ab

el
a 

de 
S

ag
n

a.
..

.
Ci

eg
o 

de 
A

v
il

a.
...

...
...

..
In

ge
ni

o 
B

ra
m

al
es

V
is

ta
 

H
er

m
os

a.
...

...
...

...
.

Sa
nt

ia
go

 
de 

las
 

V
eg

as

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
C

ie
n

fu
eg

os
...

...
...

...
...

...
...

M
or

ón
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Sa

n 
D

ie
go

 
de 

B
añ

os
.

S
ag

u
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

H
ab

an
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

íd
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Sa
nt

ia
go

 
de 

las
 

V
eg

as
 

I
d

e
m

..
..

..
..

..
..

..
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

G
ü

in
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M

at
an

za
s.

...
...

...
...

...
...

...
..

Sa
nc

ti
 

S
p

ír
it

u
s.

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
R

em
ed

io
s.

...
...

...
...

...
...

Id
em

....
....

...
...

...
...

...
...

...
...

S
ag

u
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
C

ie
n

fu
eg

os
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Is

ab
el

a 
de 

S
af

fu
a.

..
.

i 
---

- 
~ 

' 
o

Ci
en

 
ín

fi
m

os
...

...
...

...
...

...
..

Is
ab

el
a 

de 
S

ag
u

a.
....

....
G

u
an

aj
ay

...
...

...
...

...
...

...
..

Fo
m

en
to

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Sa

 c
t im

 
..

..
■ 

...
...

...
...

...
...

.
A

rr
ov

o 
B

la
n

co
,..

...
...

...
Id

em
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
1 

ft
an

ot
i 

R
n

ír
it

u
s.

...
...

...
..

FE
CH

A 
DE

L 
FA

LL
EC

IM
IE

NT
O A

Ñ
®

18
98

18
98

 
18

98
 

18
98

' 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
IR

' 
8 

18
98

 
18

98

A
go

st
o.

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
.

Ju
li

o
...

...
...

...
...

...
.

A
g

o
st

o
...

...
...

...
..

T J ....
...

...
...

...
...

...
.

! 
Ju

lí
O

...
...

...
...

...
...

1 
M

ay
o.

...
...

...
...

...
...

Ju
li

o
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

..
A

g
o

st
o

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

 
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
....

...
...

...
.

Id
em

. 
;.

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
.

íd
em

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

....
...

...
...

...
...

Id
em

. 
. .

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
.

TrJ
om

 
. 

_ _ 
_ 

1
Id

em
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

.
í 

Id
em

...
...

...
...

...
...

.
! 

T A Tn 
lin

 
..

..
..

.
Tr

ip.
 m 

..
..

..
..

.
Tr

Jor
r» 

..
._

__

:

*f
¿

25 28 
:

25 23 24
 

23 25
 

30
 

30
 

28 23 24
 2 29
 4 4 8 28
 

27
 

27 
: 

3 27 28
 

24
 

24
 

24 24
 

23
 

23 23 25
 

22
 

21 29 30
 

28
 

20 24 25
 

21 23
 

21
 

28 31
 

28
 

27
 

2L
 

22 24 30 27 28
 

28
 

21 25
 

24
 

29 31
 

20 29
 

28
 

24
 

24 30
 

29
 

21
 

27
 

27
 

19

B
A

JA
S

O
0.(

0,©
:

Í
8

S

I
I

I
r

t
f 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 
» 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 í 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 y 1 y * >

r 1 y y > 
!

» 
j 

> > » 
j 

> > » » > > 
1

9 y y y y y y y y y y y y y y X > > > y y y y y y y y y y y y y y y y y 1

1

1 
1 

1

g
*

g¡
r

E
l

fe : 
? » > > 

!
y » > y y y y > y y y y y y y y y y y y y y y » y y y y y y y y y y y y y y y y y y y y y y y y y y y y y y y y y :

i 
w

 
i

R
a:

h •:
s

• 
Q*

• 
o y y y y y y y y y y * » 1 1 y y y y y y 

" 
» 

l 
y y y y y y y » i y

 y y y y y y y y y y y y » » y y y y y y y y » > y y y y y y y y y y
i 

* 1 1
1 

> 
1

N
A

T
U

R
A

L
E

Z
A

PR
O

V
IN

CI
A

•e
n

se
...

...
...

...
....

m
añ

as
...

...
...

...
...

...
.

ig
o

...
...

...
...

...
...

...
...

..
>r

ia
...

...
...

...
...

...
...

...
..

rí
ed

o'
...

...
...

...
...

...
...

.
ab

an
a.

...
...

...
...

...
...

iv
ar

ra
...

...
...

...
...

...
.

m
ta

 
C

la
ra

...
...

...
...

•
en

se
...

...
...

...
...

...
...

ab
an

a.
....

....
...

...
...

..
ir

go
s 

..
. 

9.
..

..
.

re
ns

e.
...

...
...

...
...

...
...

.
id

aj
o

z.
...

...
...

...
...

...
ad

rid
 

...
...

...
...

...
...

...
tl

e
n

ci
a

..
.,

...
...

...
..

»
C

ác
er

es
...

...
...

...
...

...
...

Ja
én

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A
la

v
a

..
...

...
...

...
...

...
..

Pi
na

r 
de

l 
R

ío
...

...
...

y
B

ad
aj

oz
...

...
...

...
...

...
.

G
u

ad
al

aj
ar

a.
...

...
...

G
ra

n
ad

a.
...

...
...

...
...

...
A

li
ca

n
te

...
...

...
...

B
ar

ce
lo

n
a.

...
...

...
...

...
B

u
rg

o
s.

...
...

...
...

...
...

..
A

li
ca

n
te

...
...

...
...

...
....

C
an

ar
ia

s.
..

..
..

..
B

a
le

a
re

s.
..

..
..

.
G

er
o

n
a.

...
...

...
....

V
al

en
ci

a.
...

...
...

...
...

..
O

vi
ed

o.
...

...
...

...
...

...
...

L
o

g
ro

ñ
o

...
...

...
...

...
...

.
A

li
ca

n
te

...
...

...
...

...
...

.
V

al
en

ci
a.

...
...

...
...

...
..

O
re

n
se

...
...

...
...

...
...

...
H

u
es

ca
...

...
...

...
...

...
...

.
O

vi
ed

o.
...

...
...

...
...

...
...

.
V

al
en

ci
a.

...
...

...
...

...
...

C
an

ar
ia

s.
...

...
...

...
...

..
M

ál
ag

a.
...

...
...

...
...

...
..

H
u

es
ca

...
...

...
...

...
...

...
C

as
te

ll
ón

...
...

...
...

...
..

C
or

u
ñ

a.
...

...
...

...
...

...
..

G
er

on
a.

...
...

...
...

...
...

..
S

al
am

an
ca

,..
...

...
...

.
M

ad
ri

d
..

..
..

..
..

B
ar

ce
lo

n
a.

...
...

...
...

.
y

H
ab

an
a.

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
..

T
ar

ra
g

o
n

a.
...

...
...

...
.

C
o

ru
ñ

a.
...

...
...

...
...

...
.

C
an

ar
ia

s.
...

...
...

...
...

V
al

en
ci

a.
...

...
...

...
...

..
G

ra
n

ad
a.

...
...

...
...

.
Z

am
or

a.
...

...
...

...
...

...
..

C
or

u
ñ

a.
...

...
...

...
...

...
..

»
IU 

lu
í!

...
....

..* 
..

..
 ]

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
la

v
a.

...
...

...
...

...
...

...
.

ib
an

a.
...

...
...

...
...

...
..:

jg
ro

ñ
o

...
...

...
...

...
..

ir
ra

g
o

n
a.

..
..

..

__
_ 

1
m

uc
iu

a.*
 .

...
...

...
...

...
 i

O
í

C
í

L
i Se O
í

H
¡

N
i

Ss O
í

H
í

B
i

O
í

B
í

M
;

Pí m Te A
l

H
¡

Le Ts G
i

Z
t G
i

  
  
  
  
  

   
  
  
  
  
  
  
  
PU
EB
LO

y os 
B

añ
o

s-
---

-.
..

y y » 
.

O
ja

....
...

...
...

...
...

C
an

ar
ia

s.
..

..
L

u
g

o
...

...
...

...
...

.
C

as
te

lf
rí

o¿
..

.
L

u
ar

ca
...

...
...

...
H

ab
an

a.
...

...
...

..
C

ar
ed

a.
...

...
...

..
R

an
ch

u
el

o
...

S
o

n
ta

...
...

...
...

..
A

lq
u

iz
ar

..
..

. 
S

ol
az

an
a.

..
..

 
B

ai
ja

d
a.

..
..

.
Z

al
am

ea
...

...
...

.
M

ad
ri

d
..

..
..

Sa
n 

M
ar

tí
n

..

C
ec

la
ví

n
...

....
...

.
B

ae
za

...
...

...
...

.
V

it
or

ia
....

....
..

Sa
n 

D
ie

go
 

de 
1

L
le

re
n

a.
..

..
.

M
ac

ed
a.

...
...

...
..

G
ra

n
ad

a.
...

...
...

B
en

íd
o

rm
...

.
M

an
re

sa
...

...
...

.
F.

 
C

o
n

d
e.

..
..

H
ín

oj
os

a .
...

...
..

G
oy

a.
...

...
...

...
.

M
an

ac
or

...
...

...
.

B
la

n
es

...
...

...
...

..
A

lm
o

in
es

,, 
. 

A
n

ti
p

er
io

n
a.

.
B

ri
on

es
...

...
...

...
A

lc
o

y
...

...
...

...
..

S
im

at
....

...
...

...
.

Sa
n 

Lo
re

nz
o 

. 
H

u
es

ca
..

..
..

O
vi

ed
o,

..
..

..
S

ol
la

n
a.

L
ag

u
n

a.
...

...
...

.
A

rr
íe

te
...

...
...

...
Pa

ll
ar

ue
to

 
..

. 
B

e
n

ic
a

rl
ó

.,.
. 

Sa
nt

ia
go

 
..

. 
R

on
tr

ia
na

 
..

. 
P

eñ
ar

an
d

a.
..

M
ad

ri
d

...
...

...
...

B
ar

ce
lo

n
a.

..
,

H
ab

an
a 

..
..

. 
Id

em
C

ab
as

es
...

, 
.

A
ré

is
...

...
...

...
...

..
Lo

m
as

 
A

ri
co

. 
P

ra
d

an
o

s.
..

.
V

il
as

ay
...

...
...

...
C

or
d

on
er

a.
..

 
M

el
ó.

...
...

...
...

...
.

Po
zo

 
E

st
re

ch
o 

V
il

a
d

o
..

..
..

.
E

ch
ev

ar
ía

..
..

H
ab

an
a.

...
...

...
..

L
ag

u
n

il
la

.,.
. 

V
il

la
p

la
n

a.
..

. 
C

h
an

d
im

a,
, 

„,
M

o
g

at
ar

...
...

...
.

Do
n 

Fa
d

ri
q

u
e

N
O

M
B

R
ES

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1

G
um

er
si

nd
o 

R
od

rí
gu

ez
 

A
la

ce
r.

 
A

nt
on

io
 

R
od

rí
gu

ez
 

L
or

en
zo

. .
..

 
B

er
na

rd
in

o 
R

od
rí

gu
ez

 
Ca

m
ió

n 
.

Fe
lip

e 
Ru

iz
 

G
ar

cí
a .

...
...

...
...

...
...

...
...

.
A

lo
ns

o 
Rí

os
 

Ig
le

si
as

...
...

...
...

...
...

...
..

A
nt

on
io

 
R

od
rí

gu
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M

ig
ue

l 
R

om
er

o 
O

ta
ño

 
...

...
...

...
...

...
.

R
es

ti
tu

to
 

R
u

iz
..

..
..

..
..

..
..

..
C

on
st

an
ti

no
 

R
od

rí
gu

ez
 

N
ie

to
..

.
H

ip
ól

ito
 

R
eg

al
 

D
ec

al
...

...
...

...
...

...
...

A
ng

el
 

R
am

os
 

A
n

g
u

lo
...

...
...

...
...

...
G

er
ar

do
 

R
od

rí
gu

ez
 

R
o

d
rí

g
u

ez
.. 

A
nt

on
io

 
R

iv
er

a 
D

ob
la

do
 

..
..

..
.

Fe
lip

e 
R

am
ír

ez
 

G
ar

cí
a.

...
...

...
.

Se
ra

pi
o 

R
ed

on
do

 
A

n
tó

n
..

..
..

..
A

nt
on

io
 

Ro
ig

 
T

or
re

s.
...

...
...

...
...

...
...

D
ie

go
 

R
os

ad
o 

D
ía

z.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ig
na

ci
o 

R
ué

ra
 

G
óm

ez
...

,.
...

...
...

...
Fr

an
ci

sc
o 

Ru
iz

 
de 

A
zú

a.
...

...
...

...
...

A
ni

ce
to

 
R

os
as

 
M

es
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

Br
au

lio
 

Ro
ld

án
 

D
ía

z.
...

...
...

...
...

...
...

..
Em

il
ia

no
 

Sa
bi

do
 

R
in

có
n

...
...

...
...

..
G

um
er

si
nd

o 
Se

rr
an

o 
M

ín
gu

ez
..

Ju
an

 
Sa

lg
ue

ro
 

R
o

d
rí

gu
ez

...
...

...
...

M
ig

ue
l 

Sa
lv

es
 

S
ol

er
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
ig

ue
l 

Su
bi

ra
da

 
C

ar
re

n
s.

...
...

...
..

N
ic

an
or

 
Se

ba
st

iá
n 

D
el

ga
d

o.
...

...
...

A
dr

iá
n 

Si
rv

en
t 

B
er

n
ab

eu
...

...
...

...
D

om
in

go
 

Sa
nt

an
a 

N
av

ar
ro

...
...

...
.

Se
ba

st
iá

n 
Su

ac
i 

Fe
ro

n
en

ia
---

---
-

Ra
m

ón
 

Si
lv

es
tr

e 
D

al
m

ar
...

...
...

...
..

R
ic

ar
do

 
So

ri
an

o 
G

ar
cí

a.
...

...
...

...
...

C
on

st
an

ti
no

 
So

to
 

E
sp

ei
ra

...
...

...
...

Po
li

ca
rp

o 
Sá

ez
 

R
os

en
d

o.
...

...
...

...
...

M
ig

ue
l 

So
le

r 
R

ei
g

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Be
ni

to
 

So
le

r 
A

n
d

ré
s.

...
...

...
...

...
...

...
.

Ju
an

 
Se

gu
an

e 
S

eg
u

an
e.

...
...

...
...

...
...

G
re

go
ri

o 
Sa

ng
ue

 
C

ru
za

d
o .

...
...

...
..

La
ur

ea
no

 
Su

ár
ez

 
C

as
te

ll
ó.

...
...

...
..

V
ic

en
te

 
Se

ga
rr

a 
L

lo
ré

n
s.

...
...

...
...

.
G

re
go

ri
o 

Sa
en

 
R

oj
as

...
...

...
...

...
...

...
...

Ju
an

 
Sá

nc
he

z 
F

ra
n

co
s.

...
...

...
...

...
..

M
an

ue
l 

Sá
nc

he
z 

R
u

iz
...

...
...

...
...

...
...

Fr
an

ci
sc

o 
Sa

nt
rí

gu
ez

 
Tr

ul
le

n 
..

M
an

ue
l 

Su
ár

ez
 

R
ag

u
er

o.
...

...
...

...
...

Jo
sé

 
Su

pi
ña

 
C

o
st

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Bo
ni

fa
ci

o 
Sá

nc
he

z 
C

an
d

is
...

...
...

...
R

af
ae

l 
Sá

nc
he

z 
H

er
as

...
...

...
...

...
...

...
Ja

im
e 

Sa
lv

at
ie

rr
a 

B
al

le
st

er
---

---
--

Fr
an

ci
sc

o 
Sa

rd
iñ

as
 

S
u

ár
ez

...
...

...
.

Pe
dr

o 
Su

ár
ez

 
S

án
ch

ez
...

...
...

...
...

...
...

A
nt

on
io

 
Su

ár
ez

 
Le

gu
er

o 
...

...
...

...
..

Fr
an

ci
sc

o 
Si

án
 

G
ra

u
...

...
...

...
...

...
...

A
nd

ré
s 

Se
ja

do
 

C
ar

re
ra

s.
...

...
...

...
..

C
as

ia
no

 
Sa

la
m

an
ca

 
M

or
al

es
A

ns
el

m
o 

Sa
m

il
la

r 
P

ér
ez

...
...

...
...

...
.

A
nt

on
io

 
Su

ár
ez

 
Ro

ig
 

....
...

...
...

.
D

om
in

go
 

Si
lv

a 
G

as
ta

za
...

...
...

...
...

..
Fr

an
ci

sc
o 

So
to

 
R

od
rí

gu
ez

...
...

...
...

G
re

go
ri

o 
Sa

ur
et

 
C

om
p

añ
o.

..
..

.
Be

ni
gn

o 
Sa

ur
a 

S
eg

ar
ra

..
..

..
..

Be
ni

gn
o 

Sá
nc

he
z 

G
óm

ez
...

...
...

...
..

G
ui

ll
er

m
o 

Si
gu

er
 

S
eg

u
ra

...
...

...
...

Jo
sé

 
Sm

it 
V

id
al

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Fe

lip
e 

Se
rr

am
an

 
Ru

iz
 

..
.,

...
...

...
.

Er
ne

st
o 

Sa
lv

at
 

V
al

ve
rd

e.
...

...
...

v
M

ig
ue

l 
Sá

nc
he

z 
A

d
am

e.
...

...
...

...
...

.
A

gu
st

ín
 

Sa
nt

os
 

C
ri

st
ó

b
al

...
...

...
...

Q
ui

te
ri

o 
Sá

nc
he

z 
P

eñ
a.

...
...

...
...

...
..

C
L

A
S

E
S

S
o

ld
ad

o.
...

...
...

...
...

...
O

tr
o

...
...

...
...

..
O

tr
o

....
...

...
...

...
...

...
...

..
Sa

rg
en

to
 

. 
....

...
...

...
..

S
ol

d
ad

o.
...

...
...

...
...

...
O

tr
o.

...
...

...
..

O
tr

o
...

...
...

...
...

...
...

...
...

O
tr

o.
....

....
..

O
tr

o
..

..
..

..
..

..
.

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

O
tr

o
..

...
...

...
...

...
...

...
..

O
tr

o.
...

...
...

....
...

...
...

...
..

O
tr

o
..

...
...

...
...

...
S

ar
ge

n
to

...
...

...
...

...
...

S
ol

d
ad

o.
...

...
...

...
...

...
.

O
tr

o
..

..
..

...
...

...
...

..
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
O

tr
o

..
..

...
...

...
...

...
...

O
tr

o.
...

...
...

....
...

...
...

...
..

O
tr

o
..

...
...

...
...

...
...

...
.

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

...
.

O
tr

o.
...

...
...

...
...

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

O
tr

o
,.

..
'..

...
...

...
...

...
..

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

.
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

..
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
O

tr
o

.. 
-.

...
...

...
...

...
...

..
O

tr
o

..
..

...
...

...
...

...
...

.
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
..

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

O
tr

o
..

.*
*-

**
...

...
...

.
O

tr
o.

S
ar

ge
n

to
...

...
...

...
S

ol
d

ad
o.

...
...

...
...

...
...

..

O
tr

o.
S

ar
ge

n
to

...
...

...
...

...
...

.
S

o
ld

a
d

o
..

..
...

...
...

..

O
tr

o.
...

...
...

...
...

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

C
U

E
R

P
O

S ..
..

..
..

••
••

••
•

0 » 
t • 

* « 
»

* < 
* • 

• • 
•

•• i..
.

••

B
a

z
a

...
...

...
...

...
..

se
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

.
u

é
lo

..
...

...
...

...
i 

V
al

en
ci

a.
....

....
íá

ju
an

í.
..

...
...

...
.

| 
C

h
ic

ia
n

a.
....

....
xa

.
| 

C
ol

ón
..

..
..

.
aj

u
an

i ..
...

...
...

...
...

/ 
S

ab
oy

a.
...

...
...

..
A

lf
on

so
 

X
II

I.
 

t 
Sa

n 
M

ar
ci

al
.

Va
d 

R
á

s.
..

..
 

' 
Sa

n 
Q

u
in

tí
n

..
i 

Id
em

...
...

...
...

...
..

' 
íd

em
...

...
...

...
...

..
C

at
al

u
ñ

a.
..

.
\ 

L
le

re
n

a.
...

...
...

..
sr

ri
ll

as
...

...
...

...
...

.
os 

m
ov

il
iz

ad
os

.
:o

..
.'

...
...

...
...

...
...

..
f 

O
tu

m
b

a.
...

...
...

A
st

u
ri

a
s.

..
..

1 
T

et
u

in
...

...
...

...
fo

s.
...

...
...

...
...

..
| 

L
ea

lt
ad

...
...

...
...

rt
e

s.
..

...
...

...
...

‘ 
C

an
ar

ia
s.

...
...

..
| 

B
az

a.
. 

»«
••

».
« 

U
n

ió
n

..
..

..
.

N
av

ar
ra

¿ .
...

....
.

ar
ri

le
s.

..
..

..
.

G
u

ad
al

aj
ar

a.
 

T
a

ri
fa

..
..

. 
. 

Sa
n 

M
ar

ci
al

..
¡ 

E
sp

añ
a>

...
...

...
.

G
u

ad
al

aj
ar

a.
í 

T
ar

if
a.

...
...

...
...

.
, 

C
an

ar
ia

s.
...

...
...

H
ab

an
a.

...
...

...
..

í 
B

a
il

é
n

...
...

...
...

O
tu

m
b

a.
...

...
...

.
In

fa
n

te
...

...
...

...
H

ab
an

a.
...

...
...

...
B

ay
am

o
...

...
...

.
[ 

B
ar

b
as

tr
o

..
..

 
íe

s.
...

...
...

...
...

...
...

...

íti
 

S
p

ír
it

u
s.

..
.

•t
es

...
...

...
...

...
...

...
...

¡ 
R

eu
s.

...
...

...
...

...

n
a

»
•

•
•

..
..

..
..

v 
P

ri
n

ce
sa

....
....

.
( 

V
al

en
ci

a.
...

...
..

a
s.

,..
...

...
...

...
«

..
.

í 
Pí

Vn
rtl

í?.
Ti

»..
...

...
.

M
ar

ía
 

C
ri

st
in

a 
i 

A
lf

on
so

 
X

II
I.

1 
Id

em
...

...
...

...
...

..
I 

Sa
n 

M
ar

ci
al

 
.

1 
....

....
....

....
....

....
...

..
i 

R
p.

ví
ll

a.
..

..
..

.
l 

G
ra

n
ad

a .
...

...
...

| 
Id

em
...

...
...

...
...

..
1 

Id
em

...
...

...
...

...
..

tx
tk

 
de 

ay
er

.

A
R

M
A

S

In
fa

n
te

rí
a.

...
...

...
...

...
V

ol
un

ta
ri

os
 

de 
C

ri
ít

 
G

ue
rr

il
la

 
de 

R
an

ch
In

fa
n

te
rí

a.
...

...
...

...
...

.
V

ol
un

ta
ri

os
 

de 
C

an
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
In

fa
n

te
rí

a.
...

...
...

...
M

ov
ili

za
do

s 
de 

S
ag

t 
In

fa
n

te
rí

a.
..

..
..

 ¿
M

ov
ili

za
do

s 
de 

C
am

In
fa

n
te

rí
a.

...
...

...
...

...
.

O
ct

av
o 

te
rc

io
 

de 
gu

 
V

ol
un

ta
ri

os
 

bo
m

be
r 

C
ab

al
le

rí
a 

de 
P

iz
an

In
fa

n
te

rí
a.

...
...

...
...

...
.

In
ge

n
ie

ro
s,

 T
el

ég
ra

In
fa

n
te

rí
a .

...
...

...
...

...
Br

ig
ad

a 
de 

T
ra

n
sp

o

In
fa

nt
er

ía
 

...
...

...
...

...
..

In
ge

ni
er

o 
de 

F
e

rr
«

 
A

rt
il

le
rí

a 
de 

p
la

za
..

In
fa

n
te

rí
a.

. ..
...

...
...

...

C
ab

al
le

rí
a.

...
...

...
...

...
In

fa
n

té
rí

á.
...

...
...

...
...

.
V

ol
un

ta
ri

os
 

de 
G

üi
i 

G
ue

rr
il

la
 

lo
ca

l 
M

ov
ili

za
do

s 
de 

Sa
n<

Id
em

. ..
...

...
...

...
...

...
...

...
.

B
ri

ga
da

 
de 

tr
an

sp
oi

In
fa

nt
er

ía
 

....
...

...
...

...
G

ue
rr

ill
a 

de 
S

on
to

. 
A

rt
il

le
rí

a 
de 

m
on

ta
In

fa
n

te
rí

a.
...

...
...

...
...

..
M

ov
ili

za
do

s 
de 

R
od

1
In

fa
n

te
rí

a.
...

...
...

...
...

.1 i i

(1)
 

Yí
*s

* 
la



1212 10 Junio 1900 Gaceta de M a d r i d .- N úm. 161

fm
oV

W
CI

A

H
ab

an
a.

Id
em

.
, 

Id
em

.
Sa

nt
a 

Cl
ar

a.
 

Pu
er

to
 

Pr
ín

ci
pe

.
! S

an
ta

 
Cl

ar
a.

 
Id

em
.

Id
em

.
H

ab
an

a,
Id

em
,

Id
em

,
Id

em
,

Id
em

,
Id

em
,

Id
em

,
Id

em
.

Id
em

,
Sa

nt
a 

Cl
ar

a,
Id

em
,

Id
em

,
Pi

na
r 

de
l 

R
ío

, 
H

ab
an

a,
Sa

nt
a 

C
la

ra
, 

Pi
na

r 
de

l 
E

ío
, 

H
ab

an
a,

Id
em

,
Id

em
.

Id
em

,
Id

em
,

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
íd

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Sa
nt

a 
Cl

ar
a.

 
Id

em
,

Id
em

.
I 

len
a.

Id
em

.
Id

em
,

Id
em

.
H

ab
an

a,
,

Sa
nt

a 
C

la
ra

. 
H

ab
an

a.
Sa

nt
a 

Cl
ar

a.
 

Pi
na

r 
de

l 
R

ío
. 

Pu
er

to
 

Pr
ín

ci
pe

. 
H

ab
an

a.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
,

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
1 

Id
em

.
¡m

.
Lar

 
de

l 
R

ío
. 

ta
nz

as
, 

ata
 

Cl
ar

a,
 

m
.

m
,

m
.

m
.

m
,

m
.

m
.

m
.

iar
 

de
l 

R
ío

, 
ta

nz
as

.
rá

.)

re

ía
e

Pí
r

M
a

Sa
i

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Pi
n

M
al

n
ua

¡N
'

—

i 9 * * t

11
8

_ • » * •
 

• * co
tí

FA
LL

IC
1I

PU
HB

LQ

R
eg

la
...

...
...

...
.

Sa
nt

ia
go

 
las

 
V

eg
as

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Tr
in

id
ad

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ci

eg
o 

de 
A

vi
la

...
...

...
...

...
Sa

nt
a 

C
la

ra
...

...
...

...
...

...
...

...
..

C
or

ra
lil

lo
...

...
...

.
Sa

nt
a 

C
la

ra
...

...
...

...
Sa

nt
ia

go
 

las
 

V
eg

as
..

..
..

.
H

ab
an

a.
...

...
...

...
íd

em
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

íde
m 

...
...

...
...

...
.

Id
em

..
..

..
. 

.
id

ei
?.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Sa

nt
ia

go
 

de 
las

 
V

eg
as

oan
 

An
to

ni
o 

de 
los

 
B

añ
os

,
S

ag
u

a.
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

G
ua

na
ja

y.
...

...
...

...
...

...
...

..
H

ab
an

a.
...

...
...

. 
.

Pl
ac

et
as

...
...

...
.

Sa
n 

C
ri

st
ób

al
..

..
. 

H
ab

an
a

Id
em

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

..
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
.

M
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Sa

nt
ia

go
 

de 
las

 
V

eg
as

Id
em

.....
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
.

Sa
n 

An
to

ni
o,

 de
 

los
 B

añ
os

Gü
in

es
 

...
...

...
...

...
...

...
Sa

nt
a 

C
la

ra
...

...
...

...
..

Sa
nc

ti 
S

pí
ri

tu
s,

...
...

...
...

...
Sa

gu
a.

.....
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
.

Id
em

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
C

ie
nf

ue
go

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
N

az
ar

en
o.

...
...

...
...

...
...

H 
tb

an
a.

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

.
Sa

nc
ti 

Sp
ír

it
us

..
..

..
..

..
.

H
ab

an
a .

...
...

...
...

...
...

..
Tr

in
id

ad
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

In
ge

ni
o 

B
ru

m
al

es
...

...
...

...
M

or
ón

...
...

...
...

...
...

...
. 

,
H

ab
an

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
íd

em
...

...
...

...
...

....
...

...
...

..
íd

em
.*

.....
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

....
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

..,
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
.. 

,.
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Pi

na
r 

de
l 

R
ío

...
...

...
...

....
.

C
ol

ón
...

.....
...

...
...

...
...

..
Sa

nc
ti 

Sp
ír

it
us

...
...

...
...

..
Id

em
., 

...
...

...
....

....
...

...
...

..
Sa

gu
a 

la 
G

ra
nd

e.
...

...
...

...
..

Id
em

....
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

.....
...

...
..

P
la

ce
ta

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
I 

ab
ela

 
de 

S
ag

ua
...

...
...

...
..

C
as

ild
a.

...
...

...
...

...
...

...
M

or
ón

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
G

ua
na

ja
y.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
C

ár
de

na
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

(S
*

0

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18 

98
 

18
98

 
18

96
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
'8

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18-

. *8
 

18
98

 
18

98

UT
O Af

i

[M
IE

..
. • *

!

;Hi
 

m
i 

FA
LL

EC
I

w
sa

i A
go

st
o .

...
...

..
Id

em
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

.
Ju

lio
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

.
M

ay
o.

...
...

...
Ju

ni
o.

...
...

...
Id

em
...

...
...

.
A

go
st

o.
...

...
Id

em
...

...
....

Id
em

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
..

Id
em

...
..

..
Id

em
TJ

-
íu

em
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
Se

pt
ie

m
br

e.
A

go
st

o.
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

.
! I

de
m

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

! I
de

m
...

...
...

...
.

¡ I
de

m
...

...
...

...
Id

em
...

...
....

.
Id

em
..

..
..

Id
em

...
...

...
...

.
Id

em
...

..
..

Id
em

Id
em

...
...

...
..

Ide
m 

. „
..

Id
em

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
..

Ju
lio

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
.

Ju
ni

o.
...

...
...

Ju
li

o.
...

...
..

Se
pt

ie
m

br
e.

Id
em

...
...

...
.

Id
em

,..
.,

..
A

go
st

o.
...

...
Se

pt
ie

m
br

e.
Id

em
....

...
...

íd
em

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
.

Ide
m 

..
..

.
Id

em
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

.
Ide

m 
..

..
..

A
go

st
o.

...
...

..
Se

pt
ie

m
br

e.
Id

em
...

...
...

...
Id

em
..

..
..

A
go

st
o.

...
...

.
Se

pt
ie

m
br

e.
.

Id
em

...
...

...
..

Id
em

..
..

..
.

Id
em

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

.
íd

em
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
Ide

m 
..

..
..

.
Id

em
..

..
..

.
Id

em
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...

FE
C

D
k

b
4 4 13
 

15
 

17
 

26 9 25 21 28 80 25
 

23
 

22
 

21
 

31
 

21 29 26
 

26
 

25
 

22 14
 

28 30
 

27 25 26
 

29
 

25 25 23 24
 

21
 

22 27
 

21
 

22 26 28
 4 23 27
 7 23 28
 

27 3 7 1 31
 3 8 8 7 6 3 4 3 1 3 31 8 8 8 31 3 6 7 8

¡ 
10

 
1 

i X 2 9 1 3 4

i C
•». 

A. «
 

* 
2 

¿ 
k 

° 
s. 

« 
s*

® 
B 

¡5
3g

 
5 

í g 
?

1 
1

> 1 1 1 1 1 1 1 » 1 1 1 » 1 1 I 1 1 1 1 I 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 » 
1 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

JA
B ! o, s <? » 

1
> > » > > » > 1 > 1 > % » > > 1 » > » > > » » » » » » 1 » > > > 1 » » » » 1 » » » 1 » » 1 > 1 > » > 1 > » » »

1 
> > >

BA o-
*

Ir £ 
3

. 
ÍX

« 
«B 

, 
»

. 
>1

: 
n . 

i
f 1 1 > > > » » > » » > > > > l » > » » » » » » » » > > > » » » » » » 3> > * > >

* 
> » » » > >

i» 
y £

1
» 

o
«■

a
1* ? 

9 *TS « 
» A.

- 
VS > » > » » > » > » » > » > > > » > » > 1 > » > > » > % > > > > p » » » > >

[A

i
• • 

« • 
• 

* ■ 
• • 

i

» « 
• • 

• 
« « 

• • 
• 

• • 
• • 

•

A

PE
OT

Of
CJ

1 Ta
rr

ag
on

a.
..

oa
ie

ar
es

...
L

ug
o .

...
...

...
Se

go
vi

a.
..

. 
Po

nt
ev

ed
ra

. 
H

ue
lv

a.
..

.
O

vi
ed

o .
...

...
.

Sa
nt

a 
Cl

ar
a 

To
le

do
. 

Y
al

la
do

lid
. 

B
ur

go
s

Ib
iz

a.
...

...
...

Ov
ied

o 
..

..
Te

ru
el

...
...

..
Id

em
...

...
...

.
B

al
ea

re
s.

..
fí-r

» 
na 

rio
Za

ra
go

za
...

 
A

lic
an

te
... i

O
re

ns
e.

...
...

.
B

ur
go

s.
.. 

o 
N

av
ar

ra
...

. 
L

go
ro

ño
...

L
u

go
...

...
...

Se
go

vi
a.

...
H

ab
an

a_
__

B
ar

ce
lo

na
..

O
vi

ed
o.

...
...

L
eó

n
...

...
...

.
C

or
uñ

a-
---

-
B

ar
ce

lo
na

.. 
A

lic
an

te
...

 
H

ab
an

a.
..

.
M

ál
ag

a.
..

, 
V

al
en

ci
a.

..
 

G
ra

na
da

...
 

O
re

ns
e.

.,.
. 

C
or

uñ
a.

..
.

Ca
st

ell
ón

 
.. 

L
u

g
o.

..
..

.
Za

m
or

a.
..

.
M

ál
ag

a.
..

.
V

iz
ca

ya
...

.
Ja

én
...

...
...

...
L

og
ro

ño
...

 
N

av
ar

ra
...

. 
V

al
en

ci
a,

,.
Se

vi
lla

...
...

..
G 

u a 
da

la 
ja

ra
Ja

én
...

...
...

..
Te

ru
el

, 
,

Id
em

....
...

...
Ba

da
joz

 
..

. 
Vi

zc
ay

a 
..

. 
Có

rd
ob

a 
..

.
Id

em
,..

...
...

.
L 

ug
o.

..
..

Id
em

...
...

...
...

Ba
da

joz
 

, 
, 

B
ar

ce
lo

na
.. 

Za
m

or
a.

..
. 

Za
ra

go
za

 
.. 

V
al

en
ci

a.
..

 
C

ád
iz

...
...

...
.

»
1 

Te
ru

el
..

..
. 

H
ab

an
a.

..
. 

A
lic

an
te

. 
Ta

rr
ag

on
a.

 
G

ui
pú

zc
oa

. 
V

al
en

ci
a,

.. 
Ha

ba
na

 
..

. 
Po

nt
ev

ed
ra

.
Lé

ri
da

....
...

Za
ra

go
za

 
..

 
A

vi
la

..
..

..
M

at
an

za
s.

.

UL
KZ

i
* • 

• • 
• • 

• * 
» * 

* • 
• • 

* »

• * 
* • 

• • 
* • 

• • 
• *

• • 
* • 

« • 
* • 

• • 
• •

• • 
• *

• * 
• •

,• • 
• • 

• # 
• • 

• • 
• ■

• • 
• *

 
• • 

• • 
• • 

• *

• • 
• • 

• • 
• *

 
• • 

• •

m 9 
• •

• • 
• *

 
• • 

• •

« • 
« •

* • 
* #

• • 
• *

0 • 
9 •

 
• • 

• •

AT
O

Ei

• • 
• •

• * 
• •

' * 
<

' • 
*

S.

G
an

de
sa

..
..

..
Sa

n 
Ju

an
...

...
..

R
os

en
de

...
...

...
.

Sa
n 

C
ri

st
ób

al
. 

La
ya

do
re

s 
..

..
Sa

ri
ñe

na
...

....
..

Sa
n 

Ro
m

án
 

..
. 

Sa
nt

a 
C

la
ra

...
 

H
ay

ad
uc

ile
s 

..
Ti

ed
ra

...
...

...
.

Ar
ro

yu
el

o 
..

..
 

Sa
nt

a 
G

er
tr

ud
i 

R
ib

ad
es

el
la

...
. 

M
an

za
ne

ra
...

.
Ta

ba
no

la
s..

...
..

Sa
nt

a 
G

er
tr

ud
i 

B
ar

tu
bi

...
,,

C
ar

iñ
en

a.
...

...
..

O
ri

hu
el

a.
..

..
.

V
al

en
ci

,..
..

..
Sa

nt
ill

án
..

..
.

B
ax

ar
on

e..
....

..
C

al
ah

or
ra

...
...

..
M

os
ea

n.
...

...
...

..
V

er
ei

m
io

...
...

..
H

ab
an

a.
...

...
...

..
M

ed
io

na
...

...
...

Sa
n 

T
ir

so
..

..
. 

No
ce

do
 

..
..

..
..

G
ru

ñe
s.

...
...

...
..

Sa
tu

rn
i.

..
..

..
G

ijo
na

...
...

...
...

..
Sa

n 
A

nt
on

io
..

 
Rí

o 
Go

rd
o 

..
. 

V
al

en
ci

a.
. 

Pe
dr

o 
M

ar
tín

 
.

Rí
o 

M
ao

...
...

...
.

M
ur

os
..

..
..

..
V

ill
aü

rm
e.

. 
Lu

ba
qu

ei
ra

. 
..

 
Fa

ra
 m

on
ta

na
s.

 
Ar

ec
he

 
..

..
..

.
B

ilb
ao

...
...

...
...

..
To

rr
ed

on
jim

en
 

L
og

ro
ño

..
..

..
C

ap
ar

ro
so

...
...

..
! V

al
en

ci
a.

...
...

...
S

ev
ill

a.
..

..
..

.
V

al
de

sa
...

...
...

...
A

lc
al

á.
...

...
...

...
.

To
rr

al
va

...
...

...
.

F
re

sn
ed

a.
...

...
.

Sa
nt

a 
M

ar
ta

 
..

B
ér

ri
z.

...
...

...
...

.
M

on
ti

lla
...

...
...

.
V

is
co

..
.__

__
F

on
ta

ng
or

do
..

A
lh

am
a.

...
...

...
H

ig
ue

ra
 

..
..

..
L

ac
hu

. .
...

...
...

..
To

ro
...

...
...

...
...

...
M

ie
de

s.
..

..
..

.
Pi

ca
se

nt
 

...
...

..
Je

re
z.

...
...

...
...

...
j

A
lfa

m
br

a.
..

..
H

ab
an

a.
...

...
...

..
G

ijo
na

...
...

...
...

..
R

eu
s.

...
...

...
...

...
R

en
te

rí
a.

...
...

...
Pe 

dr 
al

ba
...

...
...

.
'H

sb
an

a.
...

...
...

Po
nt

ev
ed

ra
 

..
. 

To
rr

e 
Fe

rr
el

...
E

sc
^t

ró
n.

...
...

..
N

ov
al

on
gu

el
la

. 
Li

m
on

ar
...

...
...

.

...
1 • • • • • •

• •

• • • •
 » •

H
O

M
BR

ES

...
1 

Jo
rff

e 
Se

rr
es

 
U

ba
ld

o _
__

__
__

...
 

G
ui

lle
rm

o 
Sa

str
e 

C
am

pa
ni

..
...

 
Jo

vi
to

Sa
uz

 
L

óp
ez

...
...

...
...

...
...

 
Gi

l 
Sá

ez
 

C
ab

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
.

...
 

Da
ni

el 
Sa

lg
ue

iro
 

Pé
re

z.
...

...
...

...
 

M
el

qu
ía

de
s 

So
la

re
s 

C
ar

ri
ón

.
...

 
An

to
ni

o 
Sa

n 
M

ig
ue

l 
G

on
zá

le
: 

..,
 

Se
ra

pi
o 

Sa
nt

os
 

G
on

zá
le

z.
..

.
...

 
Da

ni
el 

Se
rr

an
o 

M
an

za
no

..
..

...
 

Pe
dr

o 
Te

so
 

M
ar

tí
n.

....
...

...
...

...
...

 
Fe

lip
e 

Te
ja

da
 

L
óp

ez
...

...
...

...
 

M
ar

ia
no

 
To

rr
es

 
P

at
ur

en
__

_
. 

. 
Jo

sé
 

Ti
ra

do
r 

Su
m

ia
no

...
...

...
.

...
 

Fe
rn

an
do

 
To

rr
es

 
M

ar
tín

ez
 

...
...

 
Be

ni
to

 
To

m
ás

 
A

be
jó

n.
...

...
...

..
...

 
An

to
ni

o 
To

rr
es

 
V

ie
ra

...
...

...
...

...
 

Lu
is 

To
rr

es
 

C
as

te
lló

n.
...

...
...

..
...

 
Gr

eg
or

io
 

Te
llo

 
C

er
us

...
...

...
...

.
...

 
Jo

aq
uí

n 
Te

ru
el

 G
ar

cí
a.

...
...

...
.

...
 

Pe
dr

o 
To

rr
es

 L
la

no
s.

...
...

...
. „

. 
To

lin
do

 
Tr

in
ca

do
 

A
lv

ar
ez

...
 

Fé
lix

 
ür

ien
 

A
lo

ns
o.

....
...

...
...

.
...

 
Ci

ril
o 

U
va

de
sa

ga
rr

ec
i..

...
...

..
•. 

• 
Gr

eg
or

io
 

U
za

nq
ui

 U
rre

a 
..

..
...

 
Vi

ce
nt

e 
Vá

zq
ue

z 
L

óp
ez

...
....

.
..

. 
Ild

ef
on

so
 

Va
qu

e 
P

ab
lo

...
...

...
.

..,
 

M
ig

ue
l 

Ví
ct

or
 

M
an

ch
ad

o_
__

...
 

Sa
lu

st
ia

no
 

Va
llé

s 
E

st
év

ez
..

.
...

 
Jo

sé
 

Va
lea

 
Ill

an
es

 
....

...
...

...
...

.
..

. 
Sa

lv
ad

or
 

Ve
loz

 
G

óm
ez

...
...

...
.

...
 

Jo
sé

 
Va

ler
o 

V
ar

ad
o.

...
...

...
...

...
...

 
Pe

dr
o 

Va
rié

s 
Se

r 
vi

n
o.

...
...

...
..

...
 

Vi
ce

nt
e 

Ve
rd

ú 
Su

ve
rt

...
...

...
...

. *
. 

Fe
lip

e 
Va

len
tín

 
G

on
zá

le
z.

..
.

...
 

An
ge

l 
Va

lle
 

Pé
re

z..
....

.....
...

..
...

 
Jo

sé
 

Va
ler

o 
O

líe
te

..
..

..
..

,.
...

 
Ju

an
 

Va
lle

 
T

il
o.

...
...

...
...

...
...

...
.

...
 

Fe
lip

e 
Ve

ga
 

C
or

zo
...

...
...

...
...

...
...

 
N

ico
lá

s 
Vi

da
l 

A
gr

el
e.

...
...

...
...

.
..,

 
Vi

ce
nt

e 
Va

de
ne

 
R

ay
o.

....
...

...
...

 
Fr

an
cis

co
 

Va
re

la 
N

ov
o.

...
...

...
.

...
 

To
m

ás
 V

eg
a 

G
ar

cí
a.

..
..

..
..

...
 

An
to

ni
o 

Zo
rr

ill
a 

G
ar

cí
a 

...
 

Ju
an

 
Zu

lu
ga

 
A

rm
es

ol
a.

..
..

..
...

 
Fr

an
ci

sc
o 

Za
fra

 
C

ar
az

o.
. „

. 
Ar

tu
ro

 
Za

ba
la

 
Za

ga
rt

i..
...

...
..

...
 

Qu
in

tín
 

Zu
bi

ri 
L

ol
a.

...
...

...
...

...
...

 
An

to
ni

o 
Z&

nó
n 

D
on

at
o.

...
...

....
,.,

 
Jo

sé
 

Ag
ui

rr
e 

G
ue

rr
er

o.
....

...
...

...
 

Jo
sé

 
Ar

ro
yo

 
So

ti
llo

...
...

...
...

..
*.,

 
Jo

sé
 

Ar
év

al
o 

M
el

la
...

...
...

...
...

...
.

...
 

M
ig

ue
l 

Ap
ar

ici
o 

C
eb

ri
án

...
...

..
...

 
Ju

an
 

An
to

lín
 

Pe
m

on
ed

a.
....

...
,.,

 
H

ig
in

lo
 

Ay
ag

o 
A

m
ad

or
...

...
...

.
,..

 
Gr

eg
or

io
 

Ac
os

ta
 

Ch
ar

ai
n 

.,
..

,..
 

An
to

ni
o 

Ag
ui

la
r 

C
ru

z.
...

...
...

..
,

An
to

ni
o 

An
f a

ro 
P

ue
rt

o.
...

...
...

...
 

Jo
sé

 
Al

va
re

z 
In

có
gn

it
o.

...
...

...
...

 
M

ag
ín

 
An

to
ni

o 
B

al
la

o.
...

...
...

..
,

Ju
an

 
Al

m
éi

da
 

G
on

zá
le

z.
.

,
Ja

im
e 

An
gl

és
 

B
us

qu
et

...
...

...
...

 
Jo

sé 
Al

ve
ric

h 
Gr

iñ
o 

, *
..

..
..

,..
 

M
ar

ia
no

 
Ag

ud
o 

L
ue

ra
...

...
...

..
i..

 
Sa

lv
ad

or
 

Al
be

rt
 A

lb
er

t..
...

...
...

.
...

 
Jo

sé
 

Ar
ga

do
 

Pa
rra

 
..

..
..

..
..

,..
 

Je
sú

s 
Al

va
re

z 
Gi

l 
. ..

...
...

...
...

...
.

,..
 

Ju
an

 
Ar

ge
nt

e 
C

re
sp

o.
...

...
...

...
.

,..
 

Jo
sé

 
An

ge
l 

B
ea

to
,....

...
...

...
...

...
...

 
Fe

de
ric

o 
A 

se
no

na
 

Pé
re

z.
..

..
.

, „.
 

Do
m

in
go

 
Al

va
re

z 
A

ga
sa

iz
..,

.
,..

 
Ju

an
 

Ar
su

m
en

di
 E

ch
au

st
i.

..
 

,. 
.• 

Ju
an

 
An

do
s 

Q
ui

le
s. 

..
..

..
..

.
.. 

Ca
ye

ta
no

 
Ak

ar
ez

 
L

óp
ez

.,«
„.

. 
,. 

M
an

ue
l 

Ar
rib

as
 V

av
al

qu
e

M
ar

tín
 

Ag
ui

le
ra

 
Fu

en
te

...
...

...
.. 

M
ar

ia
no

 
As

en
cio

 
F

al
có

n.
...

...
.

.. 
Di

eg
o 

Al
va

re
z 

Ji
m

én
ez

...
...

...
..

•. 
Ci

ría
co

 
Ab

al
li 

A
ba

ll
i..

...
...

...
...

Q
LA

SI
S

S
ol

d
ad

o.
...

...
O

tr
o.

...
...

...
...

...
.

C
ab

o.
..

...
...

...
..

So
ld

ad
o.

...
...

...
.

O
tr

o.
...

...
...

...
...

.
O

tr
o.

...
...

...
...

...
.

O
tr

o.
...

...
...

...
...

.
O

tr
o.

...
...

...
...

...
.

O
tr

o.
...

...
...

...
...

.
O

tr
o.

...
...

...
...

...
.

O
tr

o.
...

...
...

...
...

.
O

tr
o.

...
...

.
O

tr
o,

...
...

...
...

...
.

O
tr

o.
...

...
...

...
...

..
O

tr
o.

...
...

...
...

...
.

O
tr

o.
...

...
...

...
...

.
O

tr
o.

...
...

...
...

...
.

O
tr

o.
...

...
...

...
...

.
O

tr
o.

...
...

.
O

tr
o.

...
...

...
...

...
..

O
tr

o.
...

...
...

...
O

tr
o.

...
...

...
...

...
.

O
tr

o.
...

...
...

...
...

.
O

tr
o.

...
...

..
O

tr
o.

...
...

...
...

...
.

O
tr

o.
...

...
...

...
...

.
O

tr
o.

...
...

...
...

...
.

O
tr

o.
...

....
..

O
tr

o.
...

...
...

...
...

.
O

tr
o.

....
...

...
...

...
O

tr
o.

...
...

...
...

...
..

O
tr

o.
...

...
...

...
...

.
O

tr
o.

...
*.

...
...

.
O

tr
o.

...
...

...
...

...
.

! O
tr

o.
..

..
..

..
.

C
ab

o.
...

...
...

...
..

So
ld

ad
o.

...
...

...
..

O
tr

o.
,..

...
...

...
...

O
tr

o.
...

...
...

...
...

..
O

tr
o.

...
...

...
...

...
..

O
tr

o.
...

...
...

.'.
..

O
tr

o.
...

...
...

...
...

.
O

tr
o.

...
...

...
...

...
.

C
ab

o.
...

...
...

...
...

S
ol

d
ad

o.
...

...
O

tr
o.

...
...

...
...

...
O

tr
o.

...
...

...
...

...
..

O
tr

o.
...

...
...

...
...

..
O

tr
o.

...
...

...
...

...
O

tr
o.

..
..

..
..

.
O

tr
o.

...
...

...
...

...
.

O
tr

o.
...

...
...

..
O

tr
o.

...
...

...
...

..
O

tr
o.

...
...

...
...

...
..

O
tr

o.
...

...
...

...
...

.
O

tr
o.

...
...

...
.

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
O

tr
o.

...
...

...
...

...
..

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

O
tr

o.
...

...
...

...
...

.
O

tr
o.

...
...

...
....

...
O

tr
o.

...
...

...
...

...
..

O
tr

o.
...

...
...

...
...

..
O

tr
o.

..
..

...
...

..
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

O
tr

o.
...

...
...

...
...

O
tr

o.
...

...
...

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

O
tr

o.
...

...
...

..
O

tr
o.

...
...

...
...

...
.

O
tr

o.
..

..
..

..
..

O
tr

o .
...

...
..

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
O

tr
o.

,..
...

...
...

...
..

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
.

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...

• • 
•

• • 
•

• • 
9

03

Se
vi

lla
...

...
...

...
...

...
...

..
.

G
er

on
a.

...
...

...
...

...
...

...
.

Sa
n 

M
ar

ci
al

...
...

...
...

...
.

*t
es

.
B

ar
ba

st
ro

...
...

...
...

...
...

.
Si

m
an

ca
s.

.....
...

...
...

...
A

st
ur

ia
s.

...
...

...
...

...
...

..
H

ab
an

a.
...

...
...

...
...

...
...

.
V

al
la

do
lid

...
...

...
...

...
..

B
ai

ló
n.

...
...

...
...

...
...

...
..

O
tu

m
ba

...
...

...
...

...
...

...
.

G
er

on
a.

...
...

...
...

...
...

...
..

A
nd

al
uc

ía
...

...
...

...
...

...
So

ri
a.

...
...

...
...

...
...

...
An

to
ni

o 
de 

los
 

B
añ

os
.

N
um

an
ci

a.
...

...
...

...
...

..
Lu

ch
an

a.
...

...
...

...
...

...
..

G
ra

na
da

..
..

..
..

..
..

► V
elo

z 
.....

...
...

...
...

...
...

..
B

az
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Sa

gu
a.

....
...

...
...

...
...

...
..

Is
ab

el 
II

...
...

...
...

...
...

...
.

Al
fo

ns
o 

N
II

I..
...

...
...

...
ti 

Sp
ír

it
us

.....
...

...
...

...
..

A
lm

an
sa

..
..

..
..

..
.

B
ai

ló
n.

....
...

...
...

...
...

...
..

Sa
n 

M
ar

ci
al

..
..

..
..

Ta
ri

fa
...

...
...

...
...

...
...

...
..

O
tu

m
ba

...
...

...
...

...
..

Id
em

....
...

...
...

...
...

...
...

..
M

ér
íd

a.
...

...
...

...
...

...
...

..
B

ai
ló

n.
....

...
...

...
...

...
...

...
U

ni
ón

...
...

...
...

...
...

...
...

Lu
ch

an
a.

...
...

...
...

...
...

..
Bu

rg
os

. 
...

...
...

...
...

...
...

.
G

ua
da

la
ja

ra
...

...
...

...
...

U
ni

ón
. 

..
..

. 
...

...
...

...
A

nd
al

uc
ía

...
...

...
...

...
..

L
eó

n.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

G
u

ip
ú

zc
oa

...
...

...
...

...
>

Ca
nt

ab
ri

a.
 *

...
...

...
...

...
.

H
ab

an
a.

....
...

...
...

...
...

...
!s 

M
in

ad
or

es
...

...
...

...

O
TE

K
P

G
ui

pú
zc

oa
...

 
Sa

n 
Q

ui
nt

ín
. 

Id
em

. 
..

..
..

A
nt

eq
ue

ra
...

R
eu

s.
...

...
...

...
.

er
ri

lla
s..

...
...

...
..

B
ay

am
o.

....
...

O
tu

m
ba

...
...

...
ab

an
a.

...
...

...
...

..
E

sp
añ

a.
...

...
...

H
ab

an
a.

...
...

...
O

tu
m

ba
....

....
B

ai
ló

n.
...

...
...

..
B

al
ea

re
s..

....
..

H
ab

an
a.

...
...

...

>

:i 
Sp

ír
it

us
...

...
.

Te
tu

án
...

...
...

...
.

S
or

ia
...

...
...

...
.*

G
al

ic
ia

...
...

...
...

a
...

...
...

...
...

...
...

..
n

to
...

...
...

...
.

tar
 

---
---

-.
..

..
.

Al
fo

ns
o 

X
II

I.
. 

M
ur

ci
a.

...
...

...
..

A
R

M
A

S

I
In

fa
nt

er
ía

...
...

...
...

..<

Qu
in

to
 

te
rc

io 
de 

gu
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

....
...

.....
....

.,
Ca

ba
lle

rí
a.

...
...

...
...

..
In

fa
nt

er
ía

...
 

...
...

..i
Vo

lu
nt

ar
io

s 
de 

la 
H

In
fa

nt
er

ía
...

...
...

...
..1

Gu
er

ril
la

 
de 

Sa
gu

a.
In

fa
nt

er
ía

...
...

...
...

..)
Gu

er
ril

la
 

de 
Sa

gu
a.

In
fa

nt
er

ía
...

 
..

..
 

|
Br

ig
ad

a 
de 

Tr
an

sp
oi

In
fa

nt
er

ía
...

...
...

...
.. 

<

i
I

Vo
lu

nt
ar

io
s 

de 
Sa

n 
C

ab
al

le
rí

a.
...

...
...

...
...

|
In

fa
nt

er
ía

 
|

Gu
er

ril
la

 
de 

R
an

ch
e

In
fa

nt
er

ía
...

...
...

...
...

j
Ti

ra
do

re
s 

de 
D

am
uj

In
fa

nt
er

ía
...

...
...

...
..I

Ca
ba

lle
rí

a.
...

...
....

.. 
|

M
ov

ili
za

do
s 

de 
Sa

ne

In
fa

nt
er

ía
...

...
...

...
..j

In
ge

ni
er

os
, 

Te
lé

gr
af / ¡ j

In
fa

nt
er

ía
...

..
..

.^

i !

In
ge

ni
er

os
, 

Za
pa

do
re

Gu
ar

di
a 

ci
vi

l..
...

...
...

.
M

ov
ili

za
do

s 
de 

Sa
ne

l

In
fa

nt
er

ía
...

...
...

....
 j

Ar
til

le
rí

a.
, d

e 
m

on
ta

n 
M

ov
ili

za
do

s 
de 

Sa
gú

 
Ide

m 
de 

Sa
gu

a 
Ad

m
in

is
tr

ac
ió

n 
m

ili
In

fa
nt

er
ía

...
...

...
...

..j
Gu

er
ril

la
 

de 
Li

m
on

a



Gaceta da Madrid.— Num. 161 10 Junio 1900 1213

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d .

E s t a d o s  r e l a t i v o s  a  l a s  i n h u m a c i o n e s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  7  d e  J u n i o  d e  1 9 0 0 .

S r l . © l « . o i < & i i  i ; ¡ a . c l i v í c i .% 3 .e í.l e l ®  l e í a ia x h . 'u .s a a a .o iQ :© .© ^ ®

EDAD
NOMBRES

&&33í
ESTAD© 1N1BEMSDADIS DOMICILIA

44 y y Soltero Pelagra ............................................... ............. Hospital Provincial.
Aní̂ ftl García ............ »•»*«.« o » . ......... I y y Párvulo.* •••..«.. Viruela........ ............................ ................... Paseo de las Delicias, 8 .
A n t«* n i o Camxjos.......... 1 6 y Idem .. * *. *.»* Idem.............................. .................................. Hospital Provincial. 

Embajadores, 99. 
Orellana, 1

"RH nardo Negrillo....................................... ........... • . . . . 1 y y üdem... Sarampión.. ................
Tn H á n Hft A TIí?u l a . k •«.. 2 1 ■ y y ^olt^o •••••»«« Tuberculosis.. . . . . . .  ..................................

58 > y Casado • ................ Idem............................................................. .. Hospital Provincial.
45 y y Idem »•••»•«<•»» Carcinoma....................................................... Beneficencia, 7.
45 y y Viudo... .•••.••*• Hipertrofia cardíaca..................................... Aceiteros (casa de Luz). 

Embajadores, 60.y 5 y Párvulo.. . . . . .  . . Laringitis.......... .................................... .
7?t*nnpi«¡pf» Vidal . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  . . . 1 » Idem................ Bronquitis....................................................... Eguiluz, 6 .
r p̂po-íirin (raro,fa .................. . .............. .. 5 y y Idem ..................... Idem.......*........... ........................................... Chopa, 6 .
T ,n í q TiVíto * . . . .  „ . . *.» 1 6 y Idem Idem................................................................. Luisa Fernanda, 14.
A rtiirn Tnr rps . . . . . . . . .  . . . . . . . . 3 6 y Idem ...••.•••••• Pulmonía......................*................................. Santos, 6 .
TiWnnHn Martínez . . . . . .  .............. .. . . . . 70 > y Casado . . . . . . . . . . Almagro, 1 .
Tí*ctpTymn rlp 1 n Mata. . . . .  . . .  . .  . 62 y y Idem ......... Gastroenteritis............................................... Palma, 3.
7 v¡ Vprdpin . . . . . . .  . . . . . . 48 y y Soltero Hospital Provincial.
Tn Hn Pjib)n VfiCs s *. _ _ _ _ . . .  . _ _ . . . 71 y y Casado. . . . . . . . . . Casas del Seco (lavadero).
A ntnnifi Mnliníí . 2 y y Adulto ................ Depósito judicial.
PüQijiTiñ SáncliP1/ . - - 44 y y Casado. . . .  . . . . . Meningoenteritis.................... *..................... Arroyo Embajadores (Casa Blanca).
Tacjp A TVÍVlftci . .  _ . . .  . . . . . 1 y y Párvulo . . . . . . . . . Amparo, 11.
TTtm noí «pn Ríi r̂ihftTin 2 » y Idem • • • • Apod*ca, 16.
"Rafnpl flhanlí 2 y y ídem . . . . . . . . . . . Eguiluz, 6 .
A nrplin GnTi7 fllp7 - 1 7 Idem... . . .  «••••• Idem................................................. .............. Istúriz, 5.
ülno'PYiín Mncfíilpo: . _ _ 80 y y V iudo. »..•••••« Senectud......................................................... Hospital Provincial.

Ifate masculino........................... .................................. y » • y > y Plaza del Rastro,
Idem.................................. ............. ....................... ............. . » y y y y Travesía de las Vistillas, 16,

Dona María Monte jo .......... . « * . • . . . . . ........... « . . . . . * . < 1 1 y y Soltero................* Viruela. .......... «•»««•«»............... Hospital Provincial.
Pozas, 14..Toan u i na Alcalde » ............................... 1 y y Párvulo Sarampión.................

Lucrecia Arriquibel. . . . . . . . . . . . .  •»• •• . . . . . . 3 y y Idem ....................... Idem ................................... Libertad, 3.
Martín de Vargas, 15. 
Mira el Sol, 13.

Trene V  l i s t o s .......... . . .  . . . . . . . . .  . . . . . . . y 6 y Idem... . . . . . . . . . . Idem .......................................................................
Clara Gómez • . . .  . . .  ••••.......... ............. . 53 5» Viuda.................... Fiebre infecciosa grippal...............................
María Carpí a, .......................................... 50 > y Idem... ............ . Idem ....................................................... .. Hospital Venerable Orden Tercera. 

Infantas, 23.Josefa Carcía . ............................................. .. 37 y y Soltera • • • .......... .. Eclampsia....... ................................................
Ciiadfllnnp í-í-onzálfiz . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . 3 6 P á r v u l o . . * Difteria......... ........................................ .. Alcalá, 150.
Carmen Oamnos. - ***••. ........................* A,. 6 6 Idem.................... - Tuberculosis................................................... Mira el Río Alta, 23.
An fitaqía Muñoz . . .  . .  __ _ . . . . 4 y y Idem ...................... Bronquitis..................................... ................ Tic ano, 6 .
M v̂íc» Tí n ph tti 54 o i dn Míififln _ a M . . 1 y y Idem......... . . . o . . » Idem .................... ................ ............. * . . . . . . Corredera alta, 8.
Cnnpprvnnn Tnrmn . . . . . . . . . 1 y y Idem ................* .. Idem.................................. .............................. Corredera, 8.
T«>íhftl Muró . . . . . . . . . . . . 59 y y Casada..*.............. Broncopneumonía......................................... , Urosas, 2 0 .
TTrcn 1 n T̂ht* n á ti rlaz . . . . .  . . . . . . . . . 52 y Idem........... ........... Pulmonía......................... - ................... . , Salitre, 46.
Rosario Silva . .......... ............................. . . ......... .... 44 y Viuda.......... ......... Pneumonía .......................... ......................... ., Palma, 18.

Hospital Provincial. 
Paseo de las Delicias, 4.Antera Barrantes..................... ...........................

Josefa Juanes ................. .. . . . .
63
44

y
y

y
y

Soltera.. • « . . . « » . .
Casada........ ... • • •

Hernia estrangulada ...................................
Hidrocefalia ........................ ..

María Paredes . . . . . . . . . . . . . . . . 3 y y Párvulo. ................ Meningitis..................... ......................... .. Colmenares, 5.
Maroafita A  «lina . . . . . . . . . . . . 18 y y Soltera •••••••••• Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .................. .. Hospital Provincial.
Fplina One a, . . „.  . . . .  4 . y y 1 Párvulo................. Sin diagnóstico............................................... Artistas, 2.

Feto femenino .................... « . . . ............................................. » y y y y Corredera baja, 49.
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Madrid 8 de Junio án 1900.=  El Director gsnéral, Dr. F. de Cortejarena.

(1) ha adoptado este'elasifleaeión atendiendo á la acción" administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; J m  este Seat Ido» las enlemiaaies i »  
Añadas tn §1 grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á laŝ cosaS de su uso; así como las del -grupo de insecto-eoatagioeas isepilean m ne»etwaa 

^«suter las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección d@ las materias contumaces y de las hesitaciones di los eáiersaea*
En este casilla se consignarán las defuneienes ocurridas per ae*idcmtc« homicidio» suicidio j  ^cauciones de pena capitel,
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno civil  de la provincia de Madrid.
D. Rafael Toribio Suares, primer Teniente de k  Guardia

civil y Fiscal nombrado por el Exorno* Sr. Gobernador civil 
de provincia. ,

Hugo s ber que de su orden me 'hall- fo mando expediente
para depurar el acto de abnegación llevado á término por el 
cabo de este Instituto Salvador Rodrigo Estevaranz y guar
dia segundo, á sus órdenes, Juan Cuesta García, al auxiliar 
á un niño que el día 9 de Febrero último se cayó en da finca 
La Mascota, del término de Barajas, á un pozo de noria, y 
por si fueran acreedores á ingreso en la Orden civil de Bene
ficencia. , . , .

Por tant©̂  en virtud de lo prevenido en el reglamento de 
la citada Orden, hágase público el presente edicto, a fin de 
que en el término de un mes, á partir de su inserción en la 
G a c e t a  y Boletín oficial de esta provincia, las personas que 
deseen deponer en favor ó en contra puedan presentarse en 
esta Fiscalía para hacer sus manifestaciones.

Dado en Torrejón de Ardoz á 3 de Junio de 1900.— V. B. — 
Rafael Toribio.—El Secretario, Segundo Hernando Olmos.

1923—M

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

Cargas de justicia.
El día 18 del mes actual, de once de la mañana á dos de la 

tarde, dará principio el pago de cargas de justicia correspon
diente al mes de Abril último, así como de las resultas del 
-ejercicio de 1899-900, para los individuos que tienen consig
nados sus haberes en la Depositaría Pagaduría de esta pro
vincia, y continuará en los días 19 y 20 siguientes, en que 
quedará definitivamente cerrado.

Madrid 8 de Junio de 1900.=EI Delegado de Hacienda, E. 
de Boneta.

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Granada.

Sección de Propiedades.—Montes.
D. Angel Yela Hidalgo, Delegado de Hacienda de esta pro- 

vincia.
Hago saber que debiendo procederse a la segunda subasta 

del aprovechamiento, como sobrantes, de 14.723 quintales 
métricos de esparto, equivalentes á 32.000 quintales ordina
rios, tasados en 24.000 pesetas, concedidos como producto del 
año forestal de 1899 á 900 en el monte denominado de Zújar, 
perteneciente al común de vecinos, y sito en término muni
cipal de dicho pueblo, en virtud de haber sido anulada la 
primera subasta, celebrada en 15 de Enero último por orden 
de la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado 
de 22 de Mayo siguiente, se anuncia dicha segunda subasta, 
que tendrá lugar con carácter de doble y simultánea, una en 
esta Delegación, ante mí ó persona en quien delegare, y la 
otra en la Alcaldía de Zújar, presidida por la Autoridad co
rrespondiente, el día 25 de Junio actual, á las doce en punto 
de su mañana, bajo el tipo expresado y condiciones faculta
tivas publicadas en los Boletines oficiales de esta provincia 
correspondientes á los días 13 de Septiembre y 8 de Diciem
bre último, y las económicas que corren unidas al expedien
te; estando unas y otras de manifiesto en la Sección de Pro
piedades de esta Delegación y en la Secretaría del Ayunta
miento de Zújar.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel del sello de la clase 11.a, y se admitirán durante la pri
mera media hora, acompañadas precisamente de la carta de 
pago que acredite haberse hecho el depósito en*el centro co
rrespondiente del 5 por 100 del tipo de tasación y la cédula 
personal del proponente.

Dichas proposiciones se ajustarán al modelo, inserto á 
continuación.

Granada 5 de Junio de 1900.=P. O., Antonio Moreno.

Modelo de proposición.
D. ...-., vecino de ..... y habitante e n    con cédula per

sonal núm   de clase   expedida por ..... con fecha .
enterado de los anuncios publicados en el núm del Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  correspon
diente á los días y  d e    por las que se saca á pú
blica subasta el aprovechamiento de espartos del monte de
nominado de Zújar, del común de vecinos y término de 
Zújar, se compromete á tomar á su cargo el citado aprove
chamiento, con estricta sujeción á los requisitos y condicio
nes anunciados, por la cantidad d e  (en letra).

(Fecha y firma.) —S

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Jaén.

Por acuerdo de la Junta administrativa celebrada el 6 del 
corriente, y en cumplimiento de lo que determina el art. 60 
de la vigente ley de procedimientos, con motivo de expedien
te por defraudación á la renta del timbre del Estado que se 
sigue en esta Delegación de Hacienda contra D. Julián Esterg, 
como representante de la compañía de zarzuela que actuó en 
el teatro de Martos durante los primeros días del mes de Mayo 
próximo pasado, se le cita por medio de este periódico oficial
Eara que concurra á la Junta administrativa que ha de cele- 

rarse el día 25 de los corrientes, y hora de las once y media 
de la mañana, en el despacho de esta Delegación, acompaña
do de testigos y pruebas que en su descargo tenga, ó en su 
lugar de persona que le represente; en la inteligencia que de 
no hacerlo le pararán los perjuicios que haya lugar, sin po
der alegar después excusa ó reclamación alguna.

Jaén 7 de Junio de 1900.—Ei Delegado de Hacienda, Ma
nuel Moreno. 1919—M

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Tarragona.

En los seis expedientes de defraudación formados por or
den de la Dirección general de Aduanas contra D. Francisco 
Massó, vecino que fué de Yü&seea (Tarragona), en averigua

ción del ulterior destino y empleo dado á 567 bocoyes conte
niendo 426.533 kilogramos^ de melazas de caña, compradas 
por dicho señor en la provincia de Málaga, y cuya mercan
cía fué desembarcada en, este puerto en los meses de Febrero 
y Marzo de 1897; la J unta administrativa celebrada en esta 
ciudad el día 21 de Mayo próximo pasado, con objeto de re
solverlos, teniendo en cuenta que el expedientado no ha con
currido á dicho acto, y'que, por lo tanto, no ha justificado 
en debida forma el empleo dado á dichas melazas, según dis
pone el art. 51 del reglamento de 19 de Abril de 1898, ha con
siderado' el caso como de defraudación por hallarlo compren
dido en el núm. 4 del 53, y, por lo tanto, condenar al Sr. Don 
Francisco Massó al pago del impuesto correspondiente^ al al
cohol que hubiera podido obtener de las melazas adquiridas, 
ó  sea á razón de un hectolitro por cada 120 kilogramos de 
melaza de caña, el cual asciende á la suma de 133.237 pese
tas 50 céntimos, é igual cantidad en concepto de multa, toda 
vez que, ignorándose la capacidad de los aparatos de^la fá
brica, no es posible aplicarle la penalidad que determina el 
artículo 55, letra D del expresado reglamento.

Cuyo fallo se hace público por medio de este periódico 
oficial para conocimiento del interesado, del cual podrá al
zarse, caso de no encontrarlo conforme, en el término de quin
ce días hábiles, contados desde el siguiente á su publicación, 
ante la Dirección general de Aduanas por conducto de esta 
Delegación de Hacienda, y previo ingreso en arcas del Tesoro 
de las cantidades á cuyo p&go ha sido condenado.

Tarragona 1.° de Junio de 1900.=E1 Delegado de Hacien
da, Ricardo Carrasco y Moret. 1921—M

Delegación de Hacienda en la p r o f e s a  
de Toledo.

Sección de Propiedades.
No habiendo sido posible hacer las notificaciones corres

pondientes, así por conducto de la Delegación de Hacienda 
de Madrid como por la de Teruel, en cuyas capitales, según 
antecedentes que obran en esta oficina, ha tenido su domici
lio D. Francisco Iribarne é Iribarne, representante de D. To
más González Barrio, por haber ambos cambiado dé residen
cia, al segundo de cuyos señores fué adjudicado provisional 
y definitivamente el servicio de impresión del Boletín̂  de Ven
tas de Bienes Nacionales de esta provincia, en los días 5 de 
Mayo y 5 de Septiembre del año próximo pasado, cuya subas
ta tuvo lugar en esta capital en la primera de dichas fechas, 
se cita por la presente á los expresados señores ante la Sec
ción de Propiedades de esta Delegación de Hacienda, en las 
horas hábiles de despacho, con el fin de darles conocimiento 
de la resolución recaída en la incidencia surgida en dicho ex
pediente á consecuencia de los defectos señalados por la Abo
gacía del Estado en el poder otorgado por el Sr. González Ba
rrio á favor del Sr. Iribarne.

Toledo 7 de Junio de 1900.=E1 Delegado de Hacienda, Da
niel, Balaciart. 1922—M

Com isión liquidadora de Cuerpos disueltos
de Ultram ar.

Habiendo sufrido: extravío el abombé núm. 93, por va
lor de 58 pesos 86 centavos, expedido por el disuelto ba
tallón movilizados de Pando, del Ejército de la isla de 
Cuba, en el ejercicio de 1897 á 1898, á favor de la Co
mandancia de la Guardia civil de dicha isla, por alcances 
que resultaban al cabo José Fernández Expósito al pasar á la 
citada Comandancia^ antes de proceder á la expedición del 
duplicado que pretende la Comisión liquidadora de la Guar
dia civil de Ultramar, se avisa ai público, para que los que se 
efean con algún derecho que alegar acudan á esta Comisión 
dentro del término de treinta días, contados desde la publi
cación del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de la misma provincia; en la inteligencia que trans
currido dicho plazo se considerará nulo y sin ningún valor el 
citado abonaré, con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 
27 de Octubre de 1887.

Aranjuez 5 de Junio de 1900.=E l Teniente Coronel Jefe, 
Pedro Cárceles. 1918—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntam iento constitucional de Avila.
En el alistamiento de esta ciudad correspondiente al año 

de 1897 se halla comprendido el mozo Conrado Sánchez Sáez, 
hijo de Francisco y Juana, natural del Parral, partido judi
cial de Piedrahita, provincia de Avila, de veintidós años de 
edad, dependiente de comercio, cuyo sujeto, á pesar de haber 
sido citado en forma legal, no se ha presentado al acto de re
visión de exenciones ó excepciones ni al de resolución de ca
sos pendientes celebrados en los días 4 y 25 de Marzo último, 
en cuya virtud se ha instruido contra el mismo el oportuno 
expediente, con arreglo á lo que preceptúa el cap. 11 de la 
vigente ley de Reemplazos, que ha terminado por acuerdo 
del Ayuntamiento declarándole prófugo para todos los efec
tos legales, y condenándole al pago de los gastos que ocasio
ne su captura y conducción.

En su virtud, se cita, llama y emplaza al individuo de re
ferencia, para que se presente inmediatamente en esta Alcal
día, á fin de cumplir lo dispuesto en el art. 113 de la ley.

Y por lo que respecta á las Autoridades, las exhorto y re
quiero para que procedan á la busca y captura del mencio
nado prófugo, poniéndole á mi disposición, con las segurida
des necesarias, caso de ser habido.

Avila 7 de Junio de 1900.=Ei Alcalde, Perfecto de Paz.
1917—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados eclesiásticos.
VALENCIA

El Muy Iltre. Sr. Provisor y Vicario general, Juez eclesiás
tico ordinario del Arzobispado de Valencia, ha acordado por 
providencia del día de hoy, en el juicio de divorcio promovido 
por Dona Elena Just Castillo, bajo la representación del Pro
curador D, Pascual M&uzan© Gil, que se llame al demandado

D. Vicente Fáster Vicier segunda vez, á fin de que dentro dei 
término de un mes, contado desde el día inmediato le la 
publicación de la presente, comparezca ante dicho Tribuna!, 
personándose en los autos de que se trata debidamente re
presentado por Procurador y dirigido por Abogado; balo aper
cibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Y al efecto del llamamiento prevenido de D. Vicente Fus- 
ter Vicier, de quien se ignora el domicilio y paradero, axpiáo 
esta cédula para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , como 
Notario mayor Secretario del referido Tribunal eclesiástico, 
en Valencia á 6 de Junio de 1900.=Doctor Santiago G arcía 
Oltra. . 1924—M

Juzgados militares
A L C A L A  DE H E N A R E S

D. Fausto Malagón Mauro, Capitán, primer Ayudante del 
regimiento Húsares de Pavía, 20.° de Caballería, y Juez, ins* 
tructor del expediente que por la falta grave de primera de
serción se sigue al húsar de segunda del mismo Manuel Ro
dríguez Viera.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido húsar, natural de Córdoba, hijo de Pedro y Elisa, solte
ro, de veintidós años de edad, de oficio hortelano, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, cíolor 
moreno, frente ancha, nariz roma, boca grande, barba clara 
y de un metro 593 milímetros de estatura, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en  el 
cuartel del Príncipe de Asturias de este cantón, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resulten en el expe
diente que me hallo instruyéndole; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S'. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Manuel Rodríguez Viera, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al mencionado cuartel y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Alcalá de Henares á 28 de Mayo de 1 9 0 0 Faus
to Malagón. 1869—M

ALGECIRAS
D. Agustín Pintado y Llore a, Teniente de navio de la Ar

mada, Ayudante y Juez instructor de la Comandancia de Ma
rina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, cito, 
llamo y emplazo por tercera vez á Francisco Rivero Muñoz, 
hijo de José y Ana, natural de Málaga, de cuarenta anos de 
edad, de estado casado y profesión carpintero, cuyas señas 
personales son: cuerpo regular, frente, nariz y boca regu
lares, pelo y cejas negros, ojos negros y color moreno; y á 
José Rodríguez Vilamar, hijo de Jacobo y de Manuela, natu
ral de Algeciras, de diez y nueve años de edad, de estado sol
tero y profesión marinero, cuyas señas personales son: cuer
po, frente, nariz y boca regulares, pelo y cejas castaños, ojos 
pardos, para que en el término de treinta días, contados des
de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se 
presenten en este Juzgado para la práctica de diligencias en 
la causa núm. 210 del 98.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes do la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dichos reos, 
poniéndolos á mi disposición.

Algeciras 26 de Mayo de 1900.—Agustín Pintado.—Ma
nuel Sáez, Secretario. 1870—M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por segunda vez á Antonio Moreno Pa- 
lao, hijo de Antonio y de Ana, natural de Algeciras y veci
no de ídem, de veinticinco años de edad, de estado soltero y 
profesión jornalero, cuyas señas personales son: cuerpo re
gular, frente, nariz y boca ídem, barba negra,' pelo y cejas 
negros, ojos ídem y color trigueño, para que en el término de 
veinte días, contados desde la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado para la 
práctica de diligencias en la causa núm. 312 del 99.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas ’ as Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 30 de Mayo de 1900. =  Agustín Pintado. =  Ma
nuel Sáez, Secretario. 1871—M

«T jw -ra a w M r »rv rw »

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la 
Armada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por segunda vez á José García López, 
hijo de José y de Ana, natural de San Roque y vecino de A l 
geciras, de veintiséis años de edad, de estado soltero y profe
sión jornalero, cuyas señas personales son: cuerpo alto, 
frente, nariz y boca regulares, barba regular, pelo y cejas 
negros, ojos melados y color trigueño, para que en el término 
de veinte días, contados desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado para la  
práctica de diligencias en la causa núm. 307 del 99.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndole á mi disposición.

Algeciras 30 de Mayo de 1900.=Agustín Pintado.=Ma~ 
nuel Sáez, Secretario. 1872—M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de Algeciras.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, cito, 
llamo y emplazo por tercera vez á Juan Díaz Moreno, hijo de 
Antonio y de María, de treinta y cinco años de edad, mari
nero, casado, natural y vecino de Estepona, cuyas señas per
sonales son: estatura alta, pelo castaño, cejas grandes, bar
ba poblada, color trigueño; Pedro Ortiz Díaz, hijo de Alonso
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j  de bel, natural y vecino de Estepona, de cuarenta y cua
tro de edad, casado, marinero, cuyas señas personales 
son: . po, frente, naris y boca regulares, color moreno,
bar ' blada, ojos pardos; Pedro Gómez Vázquez, hijo de 
Ped ie Isabel, de cincuenta y  un años, natural y vecino 
de 1 • «na, marinero, cuyas señas personales son: cuerpo
baj* ef lor trigueño, pelo castaño, barba poblada canosa, 
fre» -jos grandes; y José B^ena Manerry, hijo de Lorenzo 
y d< * ncisca, soltero, de treinta y nueve años, natural de 
Est , : o, vecino de La Línea, cuyas señas personales son: 
oue dto, color trigueño, barba aguileña, con bigote, fren
te Je y tuerto del ojo derecho, para que en el término de 
diez contados desde la publicación de este edicto en la
G a c  - * d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado para la 
praí ■r'..- de diligencias en la causa mira. 7 del 97.

/  . ^mo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des \  civiles como militares y demás agentes de la poli
cía F l, procedan á la busca y captura de dichos reos, 
pon) ' ios á mi disposición.

A  ̂ ciras 2 de Junio de 1900.^ A gustín  Pintado.
1905—M

BARCELONA

D í Hllermo Iturmendi Ríoseco?-prim$r Teniente del ba
talle ¿adores de Barcelona, núm.~3, y Juez instructor del 
exp ¿ t»e formado por el delito dew deserción contra el sol
dad* propio Cuerpo José Carreras Hilla.

P < ■ * presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
ción " 1 addado, natural de Martorell, parroquia de Santa 
Mari . "rovincia de Barcelona, hijo de Lorenzo y de María, de 
estai ~ Itero, de veintitrés años de edad, de oficio panadero, 
cuy  ̂ f'ñus personales son la s  siguientes: pelo negro, cejas
unió - víjos negros, nariz chata, barba poca, boca grande, 
coto .'«no, frente espaciosa, aire resuelto, producción me
dia* Natura un metro 578 milímetros, sin seña particular 
ning r para que en el preciso término de treinta días, con
tad* vde la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  I* i d , comparezca en e s t e  Juzgado militar, sito en el
cu& ‘ tu San Fernando de la Barceloneta de esta ciudad, á
pal cu lición, para responder & los cargos que le  resultan 
en t   ̂p diente que de orden del Sr. Teniente Coronel, pri
mer ael batallón, s e  le sigue con motivo de haber deser
tado j sía 9 del corriente mes á la hora de la retreta; bajo
ape¡' niento de que si no comparece en el plazo fijado s e r á  
decl ( j  rebelde, parándole el perjuicio á  que haya lugar.

A _ vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto
Y re • ¡o á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tare la policía judicial, para que practiquen activas dili- 
*em . ^n busca del referido procesado José Carreras Villa, 
y en  ̂ > de ser habido lo remítan en clase de .preso, con las 
seguí o des convenientes, al cuartel de San Fernando d éla  
Barí , raeta y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
ra di' 'oncia de este día.

Dp 1 en Barcelona á 22 de Mayo de 19§0.=GuilÍermo Itur- 
nenai. v 1886—M

D, Narciso Buendía Lumbreras, Capitán, primer Ayudan- 
e del regimiento de Dragones de Montesa, 10.° de Caba- 
lería, y Juez instructor del expediente de primera deserción 
sontra el soldado José Manuel Martínez Torrella, del mismo 
egin ieiito.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al c i
ado José Manuel Martínez Torrella, natural de Ay ora, pro
vincia de Valencia, hijo de Manuel y de María, de estado sol- 
;ero, de veinte años de edad, de oficio jornalero cuando vino . 
d servicio, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
sástano, cejas al pelo, color bueno, frente espaciosa, nariz 
•egu hip boca regular, barba poblada, su estatura un metro
Y 690 milímetros, para que en el término de treinta dias, 
sentados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  
>e  M m:md y Boletín oficial de esta provincia y la de Valen- 
ña, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el 
¡uarte! do la Barceloneta de esta capital, á mi disposición, á 
■espoínter á los cargos que le resultan en el expediente que 
jonti-a el mismo me hallo instruyendo por deserción; bajo 
ipere.dt miento de que si no comparece en dicho plazo será 
ieclarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego 
r encargo y todas las Autoridades, así civiles como militares 
r de po lidia judicial, procedan á la busca y captura del men- 
úon&do individuo, y caso de ser habido se le conduzca y 
>onga á  mi disposición con las seguridades debidas; pues 
isí íc tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 25 de Mayo de 1900.=V.° B.°=E1 
íuez Instructor, Narciso Buendía. =E1 Secretario, Eduardo 
dar tía. 1887—M

D. Guillermo Adán y Cañiza, primer Teniente del primer 
>at&llón de Artillería de plaza, y Juez instructor del expe
liente de abintestato del soldado Paulino Fuentes Mayor, del 
mtallón Cazadores de Cádiz, del distrito de Cuba, cuyo falle
cimiento tuvo lugar en esta plaza el 11 de Diciembre de 1898.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los pa
ires, parientes y herederos, ó á los que á ello se crean con de- 
ech para que en el término de veinte días, á contar desde 
a publicación del presente, manifiesten á este Juzgado m ili
ar la naturaleza, domicilio y razones en que alegan su pre- 
ensión,

Y para que llegue á noticias de todos, insértese este 11a- 
nam lento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia de Burgos.

Barcelona 25 de Mayo de 1900. =  El Juez instructor, Gui- 
lermo Adán.—Por mandato de S. S., el Secretario, Epifanio 
Ibascal. 1888—M

D. Antonio Ríus y Llosellos, Teniente Coronel de Ingenie- 
*os, y Juez instructor del expediente de abintestato que se si- 
>ue por fallecimiento del que fué en Filipinas Comandante 
leí batallón de Guías y  Policía rural D. Francisco Rodríguez
rurado.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Doña Dolo- 
*es Martínez Uguía, viuda del expresado Jefe, cuyo actual 
lomicilio y paradero se ignoran, para que en el término de 
reinta días, á contar desde su publicación, se presente en 
íste Juzgado militar, sito en el cuartel de Atarazanas, ó ma- 
íifieste su actual punto de residencia ó domicilio.

Dado en Barcelona á 25 de Mayo de 1900.=Antonio Ríus.
1889—M

D. Antonio Rodríguez Zubia, primer Teniente del regi
mentó Infantería de Albuera, núm. 26, y Juez instructor 
lombrado para diligenciar^1 expediente de deserción del sol
lado de, la cuarta compañía de este regimiento Francisco j 

lo u m  Olíver. <

Por la presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo 
al referido soldado Francisco Roura, para que en el término 
de treinta días, contados á partir de su inserción en los pe
riódicos oficiales, comparezca en este Juzgado de instrucción 
para responder á los cargos que le resulten en dicho expe
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca y captura del procesado, y caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien- 
nientes, al cuartel de Jaime I de esta capital, donde se aloja 
este regimiento, y á mi disposición; pues así lo he acordado 
en di 1 i gene i a de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Barcelona á 27 de Mayo de 1900. =  El primer Te
niente, Juez instructor, Antonio Rodríguez. 1890—M

D. Ramón Bover Ortiz, segundo Teniente del batallón Ca
zadores de Barcelona, núm. 3, y Juez instructor del expedien
te que por deserción instruyo al soldado Isidro Galcerán Gi- 
libart, de este batallón.

Por la presente requisitoria lkm o, cito y emplazo al sol
dado Isidro Galcerán Gilibert, hijo de Esteban y de Magdale
na natural de Riudaura, Ayuntamiento de ídem, partido judi
cial de Olot, provincia de Gerona, avecindado en Riudaura, 
Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de 
Olot, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color sano, frente estrecha, aire regular, produc
ción ídem, señas particulares ninguna, de estatura un metro 
650 milímetros, para que en ei preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de la provincia de Gerona y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en el cuartel de San Fernando de esta ciudad, y 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten 
en el expediente que de orden superior instruyo á dicho sol
dado; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del 
plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de poli
cía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca 
del encartado, y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso y con las seguridades necesarias al cuartel de San Fer
nando y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Barcelona á 27 defMayo de 1900. =  Ramón Bover.
1891—M

D. Angel Alvarez Saura, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Navarra, núm. 25, y Juez instructor del expe
diente que por la falta grave de primera deserción se sigue 
Btl soldado del primer batallón expedicionario de Cuba de 
3ste regimiento José Espechs Jarnuy*

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo al expresado 
José Espechs Jarauy, hijo de Antonio y de Francisca, natu
ral de Barcelona, de oficio tapizador, de veintisiete años de 
3dad, estado soltero, estatura un metro 600 milímetros, y cu- 
jras señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
'rente despejada, aire marcial, producción buena, señas par- 
jiculares ninguna, para que en el término de treinta días, á 
sontar desde la publicación del presente edicto en la G a c e t a  
)E Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se presente en el 
suartel de Jaime I, que ocupa este regimiento, para responder 
i los cargos que le resultan en el mencionado expediente; 
)ajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
mide, parándole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto 
í todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po- 
icía judicial, para que practiquen diligencias para la busca 
j captura del expresado José Espechs, y caso de ser habido lo 
•emitan en calidad de preso al cuartel de Jaime I, de esta ca
ntal, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dado en Barcelona á 28 de Mayo de 1900.—Angel Alvarez.
1892—M

D. José Montero Molinos, primer Teniente del batallón 
Cazadores de Alba de Tormes, núm. 8, y Juez instructor 
nombrado por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe de dicho 
batallón, para la formación del presente expediente.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Don 
Emilio y Doña Elvira Ricart, para que en el preciso término 
Je treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , digan su residencia á este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel del Buen Suceso, 
para poder responder á las preguntas que se le hagan respec
to al fallecimiento abintestato de su hermano, segundo Te
niente de la escala de reserva de Infantería, D. Ricardo Ri- 
eart Goll.

Barcelona 28 de Mayo de 1900.=E1 primer Teniente, Juez 
instructor, José Montero. 1893—M

D. Robustiano Garrido de Oro, primer Teniente de Infan
tería con destino en el batallón Cazadores de Barcelona, nú
mero 3, y Juez instructor de la causa instruida por deserción 
contra el soldado de dicho batallón Vicente Colomé Mas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do Vicente Colomé Mas, natural de Barcelona, hijo de Ramón 
y de Rosa, soltero, de veinticinco años y oficio tintorero, cu
yas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos ne
gros, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente espaciosa, aire marcial, producción buena, y  tiene una 
cicatriz en la frente, y de un metro 608 milímetros de estatu
ra, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de 
San Fernando de la Barceloneta; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde caso de no verificarlo.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cómo m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
al cuartel dq San Fernando (Barceloneta), y á mi disposi
ción.

Dada en Barcelona á 29 de Mayo de 1900, =s Robustiano 
Garrido* " M

D. Ramón Bover Ortíz, segundo Teniente á ñ  batallón Ca
zadores de Barcelona, núm. 3, y  Juez instructor dei expe
diente que por la falta de incorporación instruyo al soldado 
de este batallón Arturo Roca Batailés'.

Por la presente y única requisitoria e.ito, llamo y emplazo 
al stddado Arturo Roca y Batullés, para qúe en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria en la Gf a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñeial de esta provin
cia, se presente en este Juzgado, sito * n el cuartel de San 
Fernando de la Barceloneta de esta capital, para responder á 
los cargos que sobre él recaen; bajo apercibimiento de que si 
no comparece será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en Dusca y captura del expresado soldado, 
cuyas señas son: natural de Martorell y vecino de esta capi
tal, hijo de José y Eulalia, de veinticinco años de edad, de 
oficio zapatero, de estatura un metro 635 milímetros, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, 
boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, y caso de ser ha
bido, lo conduzcan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, al cuartel de San Fernando y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 30 de Mayo de 1900.=Ram ón Bover.
1895—M

CÁDIZ

D. José Frax García, Capitán del regimiento Infantería de 
Pavía, núm. 48, y Juez instructor de la causa seguida por el 
delito de deserción al soldado del regimiento Infantería de la 
Habana, núm. 66, Juan Jiménez Carrasco.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Juan Jiménez Carrasco, hijo de Juan y de Josefa, natu
ral de Valdepeñas, provincia de Jaén, soltero y de veintinue
ve años de edad, y cuyas señas personales son: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color bueno, frente regular, aire marcial y de 
un metro 610 milímetros de estatura, para que en el término 
preciso de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca ante la 
Autoridad militar, y en su defecto, á la civil del punto en 
que se encuentre, á fin de expresar á la misma su residencia 
y domicilio; bajo apercibimiento de que si no lo hace será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto militares como civi
les y de policía judicial, para que practiquen diligencias en 
busca del referido individuo, y en caso de conocerse su resi
dencia lo manifiesten á este Juzgado; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Cádiz á 24 de Mayo de 1900. — José Frsx.
1875—M

D. Manuel Nalda Gil, Capitán del regimiento Infantería 
de Pavía, núm. 48, y Juez instructor de la causa seguida por 
el delito de deserción contra el soldado que perteneció al re
gimiento Infantería de la Habana, núm. 66. Antonio Franco 
Cañete.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Antonio Franco Cañete, hijo de Pedro y Catalina, natu
ral de Valencia, soltero y de treinta años de edad, señas per
sonales: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, color sano, aire marcial, pro
ducción buena, señas particulares, ninguna, y do un metro 
708 milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde Ja publicación de esta requisito
ria en los periódicos oficiales, comparezca ante Ja Autoridad 
militar, y en su defecto, á la civil del punto en que se en
cuentre, á fin de expresar á la misma su residencia y domici
lio; bajo apercibimiento de que si no lo hace será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto militares como civi
les y de policía judicial, para que practiquen diligencias en 
busca del referido individuo, y en caso de conocerse su resi
dencia lo manifiesten á este Juzgado; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Cádiz á 24 de Mayo de 1900.=M anuel Nalda.
1876—M

CARTAGENA

D. Mariano Miranda Senac, Capitán del cuadro recluta
miento núm. 3, de Infantería de Marina, y Juez instructor de 
la presente sumaria, seguida contra el soldado de este Ctíerpo 
Agustín María Roca por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ál sol
dado de Infantería de Marina Agustín María Roca, hijo de 
Ramón y de Magdalena, natural de Manresa, parroquia de 
Catedral, avecindado en Barcelona, Ayuntamiento de ídem, 
Juzgado de primera isntancia de ídem, provincia de ídem, 
Capitanía general de Cataluña, nació en 6 de Abril de 1877, 
de oficio tripero, edad diez y nueve años, once meses j  un día, 
su religión católica apostólica romana, su estado soltero, su  
estatura un metro 640 milímetros, sus señas éstas: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca regular, 
barba naciente, color sano, su frente despejada, m  aire mar
cial, su producción buena, sus señas particulares ninguna, 
acreditó leer y escribir, para que en el término improrrogable 
de treinta días, contados desde la publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, com
parezca ante este Juzgado de instrucción para responder á 
los cargos que le resultan en la indicada causa; bajo aperci
bimiento que de no comparecer en el plazo señalado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j; 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y  
á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias y procedan á la busca y captura del procesado 
A gustín  María Roca, y  en caso de ser habido lo remitan en 
calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cala
bozo del antiguo cuartel en que alojó la fuerza del Cuerpo y  
á mi disposición, por tenerlo así acordado en providencia de 
esta fecha

Dada en Cartagena á 80 de Mayo de 1900.= V .° B.°=Ma- 
riano Miranda. =P or mandato del Sr. Juez instructor, el Se* 
cretario, José de Campos. 1877—M

CORÜNA

D. Angel Betancourt Zequeira,^segundo Teniente del re
gimiento Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Jues instructor 
del expediente que por la falta grave de primera deserción 
me hallo instruyendo contra el soldado d@! mismo Angel Be
cerro CalyUlQ*



1216 10 Junio 1900 Gaceta de Madrid.—Núm. 161

Por la presente requisito^ jR Hamo» cito y emplazo al cita™ 
do Angel Becerro Calvilto CUJ0S años se ignoran» pira que 
en el término de tremt ^ días> á contar desde la publicación 
en la G a c e t a  d e  ¥  AmiV)  ̂ comparezca en este Juzgado» si tu  
en el cuartel de > x|f0-¿S0 X ll de'esta capital» & m i disposición» 
á responder a ^  cargos que le resultan d;«jl expediente que 
contra el ™ '^ mo me hallo instruyendo; bajo apercibimiento 
de que s \  ® Q C0Î parece en dicho plazo sera declarado rebelde.

.E li no-mbre de S. M, el Rey (Q. D, GO rutgo y encargo a 
tOd&s lus Autoridades, así civiles como militares y de policía» 
procedan á la busca y captura del mencionado individuo» y 
caso de ser: Rábido ¿e le conduzca y ponga á mi disposición 
con las seguridades debidas; pues así lo tengo acordado en 
diligenc ia, de este día.

Dad & en la Coruña á 24 de Mayo de 19 0 0 ,=  El segundo 
Tenier 4t©, Juez instructor, Angel Betancourt. 1874—M

T X  Francisco Lorenzo Martínez, Capitán, Ayudante del 
ter e?eT regimiento Artillería de montaña, y Juez instructor 

i  expediente instruido contra el artillero Salvador Sala- 
n j«a Casadella por la falta grave de primera deserción sim- 
7 por no haberse presentado á la concentración en la zona 

ée reclutamiento de Gerona el 8 de Febrero último.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Sal

ivador Salamea Casadella, artillero de este regimiento, natu
ral y vecino de Torroella de Montgrí, Juzgado de primera 
instancia de La Bisbal, provincia de Gerona, hijo de José y 
•de Elisa, soltero, de oficio carpintero, de veinte años de edad, 
cuyas señas personales se desconocen por no aparecer con
signadas en su filiación, teniendo de estatura un metro y 
*714 milímetros, para que en el preciso término de sesenta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en el cuartel de Alfonso XII 
de esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente arriba mencionado; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido procesado Salvador Salamea 
Casadella, y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso , con las seguridades convenientes, al calabozo del 
cuartel de San Amaro de esta capital y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 30 de Mayo de 1900.=E1 Juez ins
tructor, Francisco Lorenzo.=El Secretario, Benigno Pastor.

1900—M

FELANITX

D„ José Casanova Reyes, Alf rez de Navio graduado de 
la escala de reserva del Cuerpo general de la Armada, Ayu
dante militar de Marina del distrito de Felanitx, provincia 
de Mallorca, y Juez instructor de un expediente.

Hago saber que hallándome formando expediente de nau
fragio del falucho San Antonio, folio 416 de la tercera lista de 
Palma, el cual fué hallado el día 10 de Mayo de 1898, á flor 
de agua en el puerto de Son Servera, y constando en este 
Juzgado que el dueño de dicho falucho es D. Bartolomé 
Quetjlas y Torréns, natural de la Puebla, en la misma isla, y 
vecino de P^lma, por el presente se cita al mencionado Don 
Bartolomé Quetjlas y Torréns, persona que lo represente ó 
quien se crea con derecho á dicha embarcación, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
este edicto en la G c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juz
gado de instrucción á deducir su derecho.

Dado en Felanitx á 21 de Mayo de 1900. =  José Casa- 
nova. =  Por mandato del Sr. Juez, Agustín Muñoz, Secre
tario. 1878—M

FERROL

D. Leandro de Saralegui y Amado, Teniente de Infantería 
de Marina, Licenciado en Derecho, y Juez instructor de causa 
instruida contra el marinero fogonero de segunda clase Do
mingo Pérez Esteiro por supuesto delito de deserción.

H go saber se ha acordado la comparecencia del expresa
do fogonero, cuyas señas se desconocen, lo mismo que el 
pueblo de su naturaleza, para que en el plazo de treinta días 
se presente en este Juzgado del Arsenal del Ferrol, ó dé al 

«nnismo conocimiento de su paradero en el caso de que causa 
su perior le impidiera verificar la aludida presentación; bajo 
(■apercibimiento que de no hacerlo así se le irrogará el perjui
c io  á que haya lugar en derecho.

Y por tanto, pido y encargo á las Autoridades de todas 
* clases procedan á su busca y captura, poniendo en ponoci- 
i  uiento de este Juzgado cuantas noticias puedan adquirir de 
d. ieho individuo.

Ferrol 29 de Mayo de 1900 ^Leandro de Saralegui y Ama
do. = P or mandato de S. S . , el Secretario, Gabriel Vidal.

1901—M
LÉRIDA

D. Antonio Pujol Blaira, primer Teniente del batallón 
Cazad lores de Mérida, núm. 13, y Juez instructor del expe
diente que por falta de incorporación se le sigue al recluta 
destín; too á este batallón Ramón Ito Ríu.

Hac iendo el uso que me concede la ley, por la presente re- 
quisitor m cito, llamo y emplazo al recluta Ramón Ito Ríu, 
del r«em plazo de 1895, hijo de Ramón y de Antonia, natural 
de Guixe % provincia de Lérida, avecindado en Seo de Urgel, 
de estado soltero, edad cuando empezó á servir diez y ocho 
años, ofici o labrador, su estatura un metro 620 milímetros, 
cuyas seña. s son las siguientes.* pelo castaño, cejas al pelo,* 
ojos pequeñ os, nariz regular, barba poca, boca regular, co
lor sano, fn mto regular, señss particulares ninguna, para 
que en el térm ino de treinta días, contados desde la  publica
ción de esta r equisitoria en la  G a c & ta  d e  M a d r id ,  comparez
ca en el cuarto de banderas de este batallón Cazadores de Mé
rida, núm. 13, esta ciudad de Lérida, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resulten en este expedien
te que de orden superior me hallo instruyendo con motivo 
de su no incorporación; bajo apercibimiento de que si no * 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo- * 
le el perjuicio que haya lugar. 1

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y f 
requiero á to¿as las Autoridades, tanto civiles como m ilita- l 
res y  de policía judicial, para que practiquen activas diligen- < 
cías para su busec, y caso de ser habido le remitan en clase ■ 
de prtfso, con las seguridades convenientes, á dicho punto y á i 
mi disposición; pues ¿*sí lo tengo mandado en diligencia de í 
este día. ¡

D da en Lérida á 22 de jMAjo de 1900. =  V.° B.° =  El Juez 
in$*u<$or, Antonio Pujol, ss sargento Secretorio, Gasto 
Palacios 1992—M

t IX Guillermo Blanco é iglesias, Juez instructor de la zona 1 
j de reclutamiento de Lérida» M m , 51. , ¡

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona José 
Maten M o lI o L  del reemplazo de 189o y cupo de Alíns, contra 

i quien m t hallo instruyendo expediente, de orden superior,
, por falta de presentación en la expresada zona para su desti- 
, no a activo servicio, y usando de la jurisdicción que me con- 
* cede el Código de Justicia militar» por el presente llamo» cito 
! y emplazo al referido recluta» natural de Alíns (Lérida), hijo 
i de Buenaventura y de Rosa, de diez y ocho años, cuatro me- 
’ ses y cinco días de edad, cuyas señas pers- nales son las si- 
, guientes: pelo castaño» cejas al pelo, ojos pardos, nariz re- 
! guiar, color sano» señas particulares ninguna, con un me

tro 515 milímetros de estatura, de oficio labrador, para que 
en el término de treinta días» á contar desde la fecha, se pre
sente en el local que acupan las oficinas de esta zona á mi 
disposición; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, á fin de que puedanser 
oídos sus descargos, siguiéndole por el contrario ios perjui
cios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 24 de Mayo de 1900. =  Guillermo 
Blanco. 1896—M

D. Guillermo Blanco é Iglesias, Juez instructor de la zona 
de reclutamiento de Lérida, núm. 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Juan 
Babot Castellá, del reemplazo de 1897 y cupo de Filipinas, 
contra quien me hallo instruyendo expediente de orden su
perior por falta de presentación en la expresada zona para 
su destmo á activo servicio, y usando de la jurisdicción que 
me concede el Código de Justicia militar, por el presente lla
mo, cito y emplazo al referido Juan Babot Castellá, natural de 
Lladrós (Lérida), hijo de José y de Josefa, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, 
nariz regular, barba naciente, color moreno, señas particula
res ninguna, con un metro 560 milímetros deest tura, de ofi
cio labrador, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha, se presente en el local que ocupan las oficinas 
de esta zona, á mi disposión; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no compareciese en el referido plazo, á fin de 
que puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole por el con
trario los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M el Rey (Q D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en c»so de ser 
habido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo 

I tengo acordado en diligencia de este día 
| Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente
I requisitoria en Lérida á 29 de Mayo de 1900. =  Guillermo 
I Blanco. 1897-M
|  MADRID

| D. Antonio Ordóñez y Ossorio, Teniente Coronel de Infan- 
! tería, Juez instructor de la Capitanía general de Castilla la 
| Nueva.
I He go saber que en la prevención de abintestato que se
| tramito por ante este Juzgado por fallecimiento del Capellán 
í mayor del Cuerpo Eclesiástico del Ejercito D. Santiago Sal- 
| daña Lozano, ocurrido en la plaza de Manila el día 25 de 
I Agosto del año 1897, no aparece disposición alguna testa- 
I mentaría según certificado del Centro respectivo; y en su 
1 virtud, se hace público por este segundo y último edicto, á 
I fin de que los herederos que pueda haber comparezcan ante 
¡ este Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 13, piso prin- ; 
I cipal, en esta Corte, en la forma y con los documentos que la 
I ley de Enjuiciamiento del fuero común dispone para estos i 
| casos, y en el término de veinte días, que se contarán desde 
I la publicación del presente en los puntos de su inserción, y : 
I con los apercibimientos consiguientes de á lo que haya lú- 
| gar después de pasado el plazo, i
| Con arreglo al art. 987 de la ley antes citada, se hace pú-
| blico que el único pariente que hasta la fecha se ha presen- i 

tado manifestando tener derecho á la herencia del Capellán 
fallecido D. Santiago Salda ña Lozano es D. Emilio Ruiz Sal- 

1 daña, vecino de esta Corte, calle Puerta de Moros, núm. 9, 
comercio, y cuyo señor ha comprobado con los documentos 

| oportunos ser sobrino carnal del difunto, por ser hijo de una ] 
| hermana del citado Capellán llamada Doña Dorotea, y cuya • 
| señora ha fallecido, igualmente que los padres del Capellán. ; 
í También ha manifestado por medio de instancia y carta ■
| que obra en los autos Doña Angela Tort y Guitard, vecina de i 
| Algeciras, que el difunto Capellán Sr. Saldaña antes de mar- j 
| char para las islas Filipinas le ofreció otorgaría testamento \ 
| en Sevilla ó Barcelona en favor de los hijos de ella. Doña i 
I Cándida y Doña Juana, sin duda movido á compasión por \ 
|  el estado de pobreza, no habiéndose comprobado otorgara tal i 
| testamento, ni dicha señora posee documentos algunos ni ¡ 
| pruebas de ninguna clase de dicha oferta, ni tampoco de que I 
I se haya realizado. ¡
¡ Y para que tenga este segundo y último edicto la debida 1 
j publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial í 
f del mismo punto y en Algeciras; haciéndose constar que el 1 
| finado era natural de Alcalá de Henares ¡
í _ Dado en Madrid á 24 de Mayo de 1900. =  Antonio Ordo- I 
| ñez.=Por mandado de S. S,, eTSecretario, Antonio Carmona. I

1912—M

| D. Manuel Angulo Cebadé, primer Teniente del batallón 
j Cazadores de Llerena, núm. 11, y Juez instructor del expe- j 
¡ diente de desaparición ocurrida en Cuba contra el soldado 
i Miguel Gumi Uonangla, del mismo batallón.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do Miguel Gumi Conangla, natural de Manresa, provincia 
de Barcelona, hijo de Jaime y de Rosa, de estado soltero, de j 
diez y nueve anos, cuatro meses y diez días de edad cuando ] 

empezó á servir, de oficio panadero, cuyas señas personales f 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, color sano, | 
frente' regular, nariz ídem, boca ídem, barba poca, su s- i 
tatura un metro 699 m ilímetros, para que en el término I 
de treinta días, contados desde la publicación de la presente | 
en la GaceT^ d e  M a d r id  y Boletín oficial de Barcelona (Man- | 
resa), ecmpaGezqa en rste Juzgado de instrucción, sito en ! 
el cuartel de RJaiJia Cristina , de esta Corte, á mi dísposi- ¡ 
ción, á responder vde los cargos que le resulten en el expe- f 
díente que contra el joaismo me hallo instruyendo por ches- l 
aparición; bajo apercíuhhiento de que si no comparece en

= dicho plazo será declarado rebelde y le parará el per juicio 
¡ á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autorioades, así civiles como militares 
y de policía judicial, procedan á la busca y captura del men
cionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y 
ponga á mi disposición con las seguridades debidas; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 25 de Mayo de 190(X=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Manuel Angulo. 1853—M

1 D. Rafael Mosteyrín Morales, Teniente Coronel de Infan
tería, Juez permanente de causas de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva é instructor de la causa que por estafa se 
sigue contra D. Manuel Prieto López.

| Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á Diego Díaz
I Díaz, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
I de treinta días, contados desde la publicación del presente en 
f los periódico# oficiales, comparezca en este Juzgado militar, 
f sito en la calle de Manuel Cortina, núm. 2, de esta C rte, á 
* fin de prestar declaración en la citada causa; pues así L> tengo 

acordado en diligencia de este día, teniendo presente que de 
no verificarlo se le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Madrid á 28 de Mayo de 1900.=Rafkel M^tv-yrínu
1913—M

D. Tirso Vicuña y López, primer Teniente del regimiento 
Lanceros del Príncipe, 3.° de Caballería, y Juez instructor 
de las diligencias previas que se siguen en averiguación de 
las causas qu* motivaron la fractura del br^zo derecho al 
cabo Cesáreo Torrijas Ruiz, del segundo escuadrón de este re
gimiento, que marchó con licencia ilimitada el 21 del mes de 
Enero próximo pasado, y desde cuya fecha se ignora su pa
radero.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al indicado 
Cesáreo Torrijos Ruiz, para que en el término de diez días, á 
contar desde su publicación en los periódicos oficiales, com
parezca en este Juzgado militar, que tiene su residencia oficial 
en el cuartel de San Gil, con el fin de que sea reconocido fa
cultativamente; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dado en Madrid á 29 de Mayo de 1900. =  Tirso Vicuña.
1879—M

D. Eduardo Cappa y Grajales, Teniente Coronel de Infan
tería, Juez permanente de la Capitanía general de esta re
gión y de las diligencias instruidas contra D. Antonio María 
de Guzmán y Acosta por el delito de escándalo y lesiones.

Por la presente cito, llamo y emplazo al llamado Antonio 
María de Guzmán y Acosta, hijo de D Antonio y Doña Ma- 

I ría, natural de Matanzas (Cuba), Capitán que fué moviLzado,

Eara que en el término de treinta días, contados desde la pu« 
licación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Bo- 

| letín oficial de la provincia, se presente en el domicilio de este 
Juzgado, Príncipe, 9, á responder de los cargos que contra él 
resultan en las referidas diligenems; bien entendido que de 
no verificarlo sera declarado en rebeldía.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, proce
dan á la busca y captura del referido individuo y caso de ser 

| hallado sea conducido á las prisiones militares de t^ta Coi te 
f y á mi disposición, en bien de la buena administración de 
| justicia.

Dada en Madrid á 30 de Mayo de 1900. =  Edu*r lo Cappa.
1880—M

D. Eduardo Cappa y Grajales, Teniente Coronel de Infan- 
f tería, Juez permanente de causas de esta Capitanía general y 
i para diligenciar un exhorto en el soldado que fué del primer 
5 batallón del regimiento del Infante, núm. 5. 
j Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano Martínez 
\ López, soldado que fué en Cuba del primer batallón del regí- 
: miento del Infante, y cuyas señas particulares se ignoran,
: para que en el término de treinta días, contados desdr; ia pu- 
\ blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone 
5 en el domicilio de este Juzgado, Príncipe, 9, tercero, á pres

tar declaración en un exhorto procedente de Zaragoza.
Dado en Madrid á 1.° de Junio de 1900. =  Eduardo Cappa.

1881—M

MALAGA

¡ D. Evaristo Pérez de Castro y Villalaín, Comandante del 
5 regimiento Infantería reserva de Málaga, núm. 69. y Juez 
i instructor del expediente que se instruye al soldado Rafael 
; Heredia Carmona por el delito de deserción y fuga del casti- 
; lio de Gibralfaro de ésta plaza, en eí que se encontraba su- 
[ friendo prisión atenuada;
i Usando de las facultades que me concede el art. 386 del 
\ Código de Justicia militar, por el presente primero y último 

edicto cito, llamo y emplazo al citado Rafael Heredi* Car
mona, hijo de Agustín y de Manuela, natural de AlmOñécar, 
provincia de Granada, avecindado en su pueblo, Juzgado de 

; primera instancia de Motril, provincia de Granada, distrito 
! militar de Andalucía, de veintinueve años de edad, de estado 

soltero, su estatura un metro 750 milímetros, sus sem s: pelo 
| negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz larga, barh ningu

na, boca regular, color moreno, frente regular, air^ bueno, 
acreditó no saber leer ni escribir, señas particulares ninguna, 
para que dentro de los treinta días siguientes á la publica
ción de este edicto sea presente ó sea presentado en esto Juz
gado militar, sito en la Alcazaba, y pabebón que ocupan las 
oficinas del regimiento anteriormente expresado; y de no ha
cerlo así será declarado rebelde.

Dado en Málaga á 20 de Mayo de 1900.=Evaristo Pérez de 
Castro. 1848—M

J u zgados de primera instancia.

NYOA

D. Manuel Alonso López, Juez de primera instancia del 
partido de Noy a, provincia de la Coruña.

Hago público que en virtud de demanda ejecutiva pro* 
puesta en este Juzgado por D. Ramón Morales Mariño, veci
no de la parroquia del Obre, contra D. Joisé María Mayán, sin 
otro, del lugar de Fontenla, parroquia de Miñortos, sobre 
pago de 1.000 pesetas, procedent s de préstamo, intereses y 
costas, se decretó y practicó embargo en sus bienes sin el 
previo requerimiento de pago, por ignoranse su paradero, y  
en su consecuencia, por medio del presente edicto se cita,de 
remate á dicho ejecutado y deudor D. José María Mayán,- 
para que dentro del término de nueve días, que ai etocto se
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conceden, sa persone ^n los autos en forma legal y se oponga 1 
á la ejecución si le conviniere; previniéndole que de no veri
ficarlo le parará1!! i0s perjuicios que haya lugar en derecho.

Noy a 20 de 'Febrero de i 900.=Manuel Alonso.=Por man
dado de S. S ., Jobé Manuel Morales. X —1163

GRANADA—SALVADOR
B* Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción del dis

trito del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Romero Fierres, vecino de Zújar, cuyo paradero y demás 
'Circunstancias se ignoran, á fin de que dentro del término 
de di ez días comparezca ante este Juzgado, sito en la Plaza 
Nueva, núm. 20, á contar desde la publicación de este llama
miento en la G a c e t a  de  Mad rid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue sobre contrabando de tabaco; bajo apercibi
miento de que si no comparece se seguirá la causa en rebel
día sin más citarle ni oirle, parándole en su virtud el perjui
cio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares é individuos de la policía judicial se sírvan 
disponer la busca y captura de dicho procesado, ingresándo
lo, » disposición de este Juzgado, en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Granada á 5 de Mayo de 1900v==Francisco Galle
go.—Por mandado de S. S., Pedro de Blanco. J—3255

LOGROÑO
D. Marcelino Eduardo García de Juan, Juez de instruc

ción de esta ciduad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 

Teodoro Leza Herrero, de edad de veintisiete años, de estado 
casado, de oficio cochero, residente que ha sido en esta ciu
dad y natural da Fuenmayor, hijo de Francisco y  de María 
Cruz, cuyo paradero actual se ignora, para que dentro de los 
diez días, siguientes al de la fecha de la inserción de la pre
sente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la 
sala de audiencia de este Juzgado, á mi disposición; pues así 
lo teogo acordado en cumplimiento de carta orden de la Au
diencia provincial de esta ciudad, procedente del sumario se
guido contra el Teodoro y otros por disparo y lesiones.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial que 
^rocednn á la busca, captura y conducción á este Juzgado, y  
á mi disposición, del referido Teodoro Leza Herrero, ponién
dole en el caso de ser habido, con las seguridades convenien
tes, en la cárcel del partido.

Dada en Logroño á 3 de Mayo de 1900.=Marcelino G. de 
Juan:=Por su mandado, Benito Fernández. J—*3256

MADRID—AUDIENCIA
D. Baldomcro Gullón y López, Juez de primera instancia y 

de instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Consuelo Gutié

rrez Lucas, conocida por Consuelo Beato Vmñoz, de veintidós 
años de edad, soltera, prostituta, hija de Marcos y Bernarda, 
natural de Balcoeses (Almansa), provincia de Soria, cuyo 
último domicilio ha sido Colegiata, núm. 5, principal, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la Ga c e t a  de  M a d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notifi
carle el auto de prisión; apercibida que de no verificarlo será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
de estatura baja, pelo rubio, ojos garzos, nariz regular, color 
bueno; viste traje de vestido con capota oscura, y en el caso 
de ser habida la pongan á mi disposición en el local de mi 
Juzgado y Escribanía del que autoriza.

Madrid 5, de Mayo de 1900.==Baldom8ro Gullón.~El Es
cribano, P. H .f Julio del Campo, J—3278

D. B ddomero Gullón y López, Juez de primera instancia 
y de instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Vicenta Alcolea y 
Valle jo, de cincuenta y tres años de edad, hija de Antonio y 
de Josefa, natural de Madrid, viuda, sus labores, y á Manue- 
Fábregas y Alcolea, de veintitrés años de edad, hija de Fede
rico y Vicenta, natural de Madrid, soltera, sus labores, am
bas domiciliadas últimamente en la calle del Limón, núme
ro 11 , piso bajo, para que en el término diez días, contados 
desde eí siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e ta  o  & M adrid, comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de notificarlas el auto de prisión; apercibidas que 
que de no verificarlo serán declaradas rebeldes y les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de las expresadas procesadas, cuyas señas persona
les son: déla primera, estatura regular, pelo negro canoso, 
ojos negros, maris roma, color del rostro sano; viste falda ne
gra, chaqueta del mismo color, de lana, y mantón también 
negro, y Ja segunda, de estatura alta, pelo rubio, ojos ne
gros, nariz roma, color sano; viste falda negra de lana, cha
queta ciara y mantilla negra, y en el caso de ser habidas las ] 
ponga o á mi disposición en el local del Juzgado y Escriba
nía del que autoriza.

# Madrid 5 de Mayo de 1900. =  Baldomero Gullón. =  El Es
cribano, P. H., Julio del Campo. J—3279

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia dei distrito del Centro de esta Corte, en los 
autog ejecutivos promovidos por D. Santiago Nístal, como 
esposo y legal_representante de Doña Polonia Calle y Carras* 
co, contra Doña Felipa Calle y Carrasco, esposa y heredera 
de D. Blas Fernández Pérez, sobre pago de seis mil quinien
tas pesetas, intereses legales y costas, se saca á pública su
basta:

Dos casas de planta baja y  solar contiguo, situado todo 
ello en el camino alto de Vicálvaro, frente á la posesión de 
la Fuente tíel Berro, según una recta de treinta metros, ocho 
¿centímetros, ó sean ciento ocho pies lineales en que su extre
mo de la derecha forma ángulo recto al unirse con otra por 
Poniente, de sesenta y cuatro metros, ocho centímetros, 
equivalentes á doscientos treinta pies lineales; vuelve la línea 
del testero con una longitud de treinta metros sesenta y  cua
tro centímetros, ó sean ciento diez pies por Mediodía, for
mando ángulo con la anterior, y  cierra la figura una cuarta

recta t ôr caliente, de sesenta metros, setenta y dos centíme
tro^ de longitud, ó sean doscientos diez y ocho pies lineales; 
o uyas indicadas líneas ó límites forman una figura cuadri
látera, que tiene por superficie mil ochocientos noventa y 
cinco metros y doce decímetros cuadrados, equivalentes á 
veinticuatro mil cuatrocientos diez pies superficiales, medi
dos en proyección horizontal sobre la descrita superficie, y 
siguiendo la línea del camino por Norte se encuentran las 
construcciones en toda la línea de treinta metros y ocho cen
tímetros. destinadas hoy á cuadras y habitaciones, corres
pondiendo á una superficie de doscientos metros noventa y 
tres decímetros la parte construida, que con mil seiscientos 
noventa y cuatro metros, diez y nueve decímetros que tiene 
de superficie el terreno sin construir, hacen un total de mil 
ochocientos noventa y cinco metros, doce decímetros, que 
tiene el todo de la superficie descrita.

La referida finca ha sido valorada en la cantidad de 4.882 
pesetas 20 céntimos, y las construcciones en la de 3.118 pe
setas con 80 céntimos, ó sea la totalidad de est* finca en la 
cantidad de 8.000 pesetas, en cuyo precio se saca á subasta.

El remate tendrá lugar el día 5 del próximo Julio, á las 
dos de su tarde, en los estrados de este Juzgado, bajo las si
guientes condiciones:

1.a Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, pudiendo hacerse el remate á 
calidad de ceder á un tercero.

2.a Que para tomar parte en la subasta deberá consignar
se previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de tipo para ella, devolvién
dose las consignaciones acto continuo del remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor, la cual quedará reservada 
como garantía del cumplimiento de su obligación, y, §n su 
caso, como parte del precio de la venta; y

3.a Que los títulos de propiedad del repetido inmueble se 
hallan de manifiesto en la Escribanía del actuario que da fe; 
previniéndose que los licitadores podrán examinarlos, de
biendo conformarse con ellos, sin derecho á exigir otros.

Dado en Madrid á 6 de Junio de 1900.=V.° B.°=E1 Juez 
de primera instancia, Ruiz, Ante mí, Joaquín Ferrer.

X—1158

D. José Alonso Fadrique, Licenciado en Derecho civil y 
canónico, y Escribano del Juzgado de primera instancia é 
instrucción del distrito del Centro de esta capital.

Doy fe que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se si
guen autos declarativos de mayor cuantía entablados por el 
Procurador D. Carlos de Santiago y Fernández, á nombre de 
Doña Sebastiana Calzada y San José, vecina de esta Corte, 
contra D. Andrés, D. Juan y Doña María de Cuadra, Doña 
Juana Elejalde de Cuadra y D. Manuel Elejalde, como repre
sentante de su esposa Doña Bonifacia de Cuadra y demás de
mandados que se conceptuasen con derecho á la herencia de 
D. Dionisio de Cuadra y Aguirre, sobre restitución de la dote 
aportada al matrimonio con este último, en los que fué dic
tada sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva, con su pu- 
blic ción, literalmente dicen:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 19 de Abril de 1900. 
El Sr. D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera 
instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte; 
habiendo visto los presentes autos declarativos de mayor 
cuantía entablados por Doña Sebastian* Calzada y'San José, 
de estado viuda, de cincuenta y seis años de edad, vecina de 
Chamartín de la Rosa, representada por el Procurador Don 
Carlos de Santiago y Fernandez, bajo la dirección del Letrado 
D. Tomás Curiel y Arias, contra D, Andrés, D. Juan y Doña 
María de Cuadra y Aguirre, Doña Juana Elejalde de Cuadra, 
D. Manuel Elejalde, como representante legal de su esposa 
Doña Bonifacia de Cuadra y Aguirre y demás personas que 
se creyesen con derecho á la herencia de D. Dionisio de Cua
dra y Aguirre, sin que ninguno de ellos se haya personado 
en autos á contestar la demanda sobre restitución de la dote 
aportada al matrimonio con el citado D Dionisio de Cuadra 
y Aguirre;

Fallo que debo absolver y absuelvo á los herederos pigno
rados de D. Dionisio de la Cuadra y Aguirre, de la demanda 
formulada en este juicio contra ellos por la representación 
de Doña Sebastiana Calzada y San José," y reservando á esta 
parte su derecho para reproducir su petición en la forma y  
juicio correspondiente, sin hacer expresa condenación de 
costas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, la 
pronuncio, mando y firmo. =Juan Francisco Ruiz

Publicación.—La anterior sentencia fué dada, leída y pu
blicada por el Sr, D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de 
primera instancia é instrucción del distrito del Centro de esta 
Corte, estando celebrando audiencia pública en la de su Juz
gado el día de su fecha, de que yo, el Escribano, doy fe .=  
Ante mí, José Alonso Fadrique.»

Lo inserto está conforme, y lo relacionado resulta de los 
autos de que queda hecho mérito al principio, á que me re
mito.

Y en cumplimiento de lo mandado, por medio del presen
te se notifica dicha sentencia á los herederos desconocidos 
que se hallan en rebeldía de D. Dionisio de la Cuadra, y para 
que tenga efecto su inserción en el Boletín o Acial de esta pro
vincia, expido el presente con el Y.° B.° del Sr. Juez en .Ma
drid á 1,° de Mayo de 1900.=V.° B .°=R uiz.=E l actuario, 
José Alonso Fadrique. 183—P

MADRID—HOSPICIO

D. Ensebio Martín y Ruiz, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito de! Hospicio de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Santos Gaspar 
Hermoso, cuyo paiadero y demás filiación se desconoce, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de Ma d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de res
ponder á los cargos que le resultan en causa por estafa; aper
cibido que de no verificarlo será declarado reoelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca dei expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel celular.

Madrid 7 de Abril de 1900.=Eusebio Martín y  R uiz.=E l 
Escribano, José María de Antonio. J—3257

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dic
tada en 3 dei actual en el sumario que se instruye por robo á 
D. José Picazo contra Isabel Duque Castilla, se cita á Dolores 
Martínez Díaz, de oficio cigarrera, viuda, de cincuenta y

nueve años de edad, que tuvo su domicilio en esta Corte y su 
calle de la Aduana, núm. 39, patio, y cuyo paradero actual 
se desconoce, para que comparezca en su sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de que preste declaración como testigo en mencio
nado procedimiento; bajo apercibimiento de ser declarada 
incursa en la multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obli
garla á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 3 de Mayo de 1900,= V .° B.°—El Juez de primera 
instancia, Eusebio Martín Ruiz.=El Escribano, P. H , Les- 
mes López. _____________  J—3281 J|

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por robo 
de efectos y dinero de la propiedad de Doña Francisca Galia
na y Domínguez, se cita á María Millana y Santerva, que tie
ne una prima que se llama Encarna ión, y á Dolores Martí
nez Díaz, de sesenta anos, viuda, cigarrera, y que habitaba 
en la calle de la Aduana, 39, y cuyos domicilios y paraderos 
actuales se ignoran, para que comparezcan en su sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas
taños, dentro del término de cinco días, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de recibirlas las correspondientes decla
raciones; bajo apercibimiento de ser declaradas incursas en 
la multa de 5 á 50 pesetas con que se les conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarlas 
á efectuar dicha comparecencia. °

Madrid 4 de Mayo de 1900.=V.° B.°=EuseUo Martín y 
R uiz.=E l Escribano, Licenciado Pedro Taracena. J—3280

MADRID—HOSPIT AL
En virtud de providencia del Sr. Ju^z de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye contra 
Saturio Vinuesa por lesiones á Demetrio Pérez González, se 
cita á éste, que es de treinta y seis años, soltero, jornalero, 
que ha vivido en la Ronda de Atocha, callejón sin salida, 
para q ue comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del tér
mino de cinco días, contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con obje
to de que sea reconocido por los Médicos forenses; bajo aper
cibimiento de ser declarado incurso en la multa de 25 pese
tas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones, á fin de obligarle á efectuar dicha compa
recencia.

Madrid 1.° de Mayo de 1900.=Y.° B.®=R. Valdés.=El Es
cribano, Galo S. Corona. J—3258

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por robo 
á Antonio García López, se cita á éste, de oficio panadero, de 
treinta y siete años, casado, que dijo vivir en la calle de la 
Cebada, núm. 5, tahona, y cuyo paradero se ignora, para 
que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término 
de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edic
to fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de am
pliar su declaración en dicha causa; bajo apercibimiento de 
ser declarado incurso en la multa de 25 pesetas con que se la 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 1.° de Mayo de 1900.=V.° B .°= R . Valdés.=El Es
cribano, Galo S. Corona. J—3259

MADRID—LATINA
El Sr. D. Luis Rubio y Contreras, Juez de primera instan

cia del distrito de la Latina de esta Corte, en providencia dic
tada en el día de ayer en el pleito de mayor cuantía que ha 
promovido D. Antonio Ledesma Utrero, representado por el 
Procurador D. Luis Montiel, en concepto de administrador 
depositario del concurso en que ha sido declarado el legada 
de usufructo instituido por el Excmo. Sr. D. Juan Bravo Mu- 
rillo á favor de sus sobrinos, parientes pobres y otras obras 
de piedad y caridad, contra D. Manuel Sar Florín y D. V i
cente Fernández Hernández, sobre nulidad de varias escritu
ras de préstamo, ha acordado que, mediante á ignorarse el 
paradero de este último demandado, se le emplace por cédu
la, que se fije en el sitio público de costumbre é inserte en el 
Diario oficial de Avisos de esta Corte y en la G a c e t a  de Ma 
drid  de conformidad con lo que disponen los artículos 269 
y 270 de la ley de Enjuiciamiento civil, para que dentro de 
nueve días improrrogables comparezca en los autos debida
mente representado; apercibido que de no verificarlo le para
rá el perjuicio consiguiente en derecho.

Y con el fin de que esta cédula se inserte en el Diario ofU 
cial de Avisos y sirva de emplazamiento al D Vicente Fernán
dez y Hernández, la expido, con el V.° B 0 del Sr. Juez, en Ma
drid á 6 de Junio de 19U0 = V  ° B ,°= R u bio .= E l actuario, 
Licenciado Manuel Cobo Canalejas. X —1167

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de primera instancia 3 
de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Mónica Ortiz Mi- 
naya, natural de Turleque, provincia de Toledo, hija de Se
bastian y de Francisca, viuda, de sesenta años de edad/veci
na que fué de esta Corte y cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al eí 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  M a d r id . 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que 
cumpla la pena impuesta en causa que se le ha seguido poi 
contrabando; apercibida que de no verificarlo será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan í 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
son estatura baja, pelo negro, ojos pardos, color moreno, 3 
en el caso de ser habida la pongan á mi disposición.

Madrid 5 de Mayo de 190O.==Luis R ubio.=E l Escribano 
Julián Villanueva. J—3260

MADRID—UNIVERSIDAD
En los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta capital y Escribanía d( 
D. Felipe González Bernabé, á instancia de D. Juan Fernán
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dez % riínez, sobre que se declare la presunción de m uerte  de 
D, 1 9 o G raja l y Cillanueva, h a  re caldo la sigu iente

 ̂ '  r t  encía.—En la villa  de Madrid» á 23 de Mayo de 1900: 
el 8 l;" D. José Sebast ián  Méndez y M artin ,  M agis trado de An- die ‘ territorial de fue^a «le esta Corte y Juez  de pr im era  insJ cia del d is tr i to  de la U n ivers idad de la m ism a ,  ha b ien 
do1" íq íos presentes autos, promovidos por D. J u a n  F e r n á n dez * riu ez, de cincuenta y ocho anos de edad» soltero» Mé- du i litar retirado» de esta vecindad, represen tado  por el Prc r dor D. Pedro Manget y  defendido por el Letrado Don Ju Morales y Gutiérrez, sobre que se declame i a presun- ciu muerte de D. Pablo Grajal Cillanueva; t n cu vos autos 
ha 1 rvenido el Fiscal m unicipal del Juzgado  en la rep re
sen idn que tiene por la ley:1 uiltando que dicho Procurador D. Pe Ir o M anget, en 
non >i y con poder de D. Juan Fernández, presentó escrito, qu^ r repartim iento correspondió á este Juzgado y E scri- bai 1 dt D. Felipe González Bernabé, solicitando que, previa 
la  ; j ración oportuna, se declare la presunción de m uerte de hablo Grajal C illa n u e v a , retrotrayendo los efectos de est- laración al año de 1879, en que transcurrieron los
tre* > ue la ausencia ó desaparición de dicho señor; reclam a 1 por medio de un otrosí, con arreglo al art. 1.815 de laley aju iciam iento civil y al 838 de la orgánica de T ribu
nal h  intervención del M inisterio fiscal:L mltando que en apoyo de su pretensión, expuso: que 
en * le Febrero ú ltim o falleció en esta capital, á la avanzada 1 de ochenta y sais años, Doña Dorotea Martínez Cues
ta , i Iré de su representado, haciéndose constar en el acta  
de *- * M o n d ó n  que se hallaba casada en segundas nupcias con Pablo Grajal, natural de Saldaña, provincia de Palen- 
cia ochenta y dos años de edad; que de su m atrim onio noq u . > i ii hijos, y sí uno llam ado D. Juan de sus prim eras nup-cia a D. Juan Fernández Suárez, ignorando si había otorga
do t “ 1 \mentó; que hallado éste entre los papeles de la finada, resi 1 haberle otorgado el día 6 de Septiembre de 1807, ante el > i rio de este ilustre Colegio D. Juan Vivó, declarandoen r pobre, tener un hijo llam ado D. Juan Fernández
Ma 7 , de veintiséis años de edad, Médico m ilitar, habidocoi anterior esposo D. Juan Fernández, y no haberlos teñ ó   ̂ su m atrim onio con D. Pablo Grajal, ausente hacíadie -dio años, instituyendo heredero, para el caso de dejar 
bie . á su citado hijo; que el Sr. Fernández procuró reunirlos os necesarios á efectos sucesorios, por lo que vino en
con miento de que su difunta madre Doña Dorotea Martí
nez (os tres m eses de su m atrim onio con el D. Pablo Grajal,enb m demanda de divorcio, que fué adm itida, m otivando la  
des n ció n  de aquél; que por auto de 6 de Marzo de 1865, dic . o p:>r este Juzgado, se concedió á la Dona Dorotea ha- 
b ilr  io n  para comparecer en juicio, m ediante resultar de la infe nación testifical recibida que D. Pablo Grajal se separó 
de > < , sposa en el año de 1819, ignorándose su paradero; y  que > lemás de ser público y  notorio que el Sr. Grajal des- 
apj i ió hace m ás de cincuenta años, diferentes personas lo 
ates< uan, y  está corroborado por referencias particulares, algu de las que dan por cierta su muerte:

L uitando que el Procurador D. Pedro Manget acompañó á le l manda, además del poder que acredita su personali
dad -rtifieado del acta de defunción de Doña Dorotea Mar
tín ^  Cuesta; la primera copia del testam ento ó declaración  de } l e de esta señora; una certificación del Registro general  ̂ actos de últim a voluntad, que acredita que Doña D o- rot< Martínez no otorgó n ingú n testam ento á contar desde el (1 L° de Enero de 1886, y un testim onio expedido en 15 de Ma > F J 1867 por el Escribano D. Jacinto Calleja, compren- jsiv< L* auto dictado en 6 de Marzo de 1865 por el Sr. D. Juan  
Fei * iez Palma, Juez de primera instancia  que fué de este 
dist («o, concediendo á Doña Dorotea M artínez habilitación  
par* mparecer en ju icio, mediante á haber justificado que su  i (do D. Pablo Grajal se ausentó en 1849, ignorándose 
su  paradero:j Minando que el F iscal m unicipal de este distrito no se 
o p tr  á la demanda, y  antes bien fué de opinión favorable á 
qm s se adm itiese la justificación de los hechos expuestos en la  m ism a, por lo cual, con su citación, han declarado en estos 
autos cuatro testigos, sin  excepción legal para serlo, asegurando ser cierto y  constarles, con m otivo del conocim iento y  trato que tuvier n c n Doña Dorotea Martínez Cuesta, viuda  
de D; Juan E em  nd Suáraz, hasta el fallecim iento de d ich a  señora; qu  e t con tra jo  segundas nupcias en Marzo 
de 1849 con D. Pablo Graja l  Cillanueva; que por cuestiones 
m atrim oniales surgidas dos ó tres m eses después, se separaron los esposos, promoviendo la Doña Dorotea demanda de divorcio ante los Tribunales eclesiásticos; que por consecuencia  de la incoación de la expresada demanda, el Sr. Grajal y  
Cillanueva se ausentó de esta Corte en el mes de Agosto de 
dicho año 1849, ignorándose dónde; que han sido m últiples é 
infructuosas cuantas gestiones se practicaron en diferentes épocas para averiguar si D. Pablo Grajal v ivía, ó lo que h a 
bía sido de él, al doble objeto de los procedim ientos ju d icia
les y esclarecim iento del verdadero estado y  condición legal de la Doña Dorotea, y  que entre las expresadas gestiones figura la practicada en el pueblo donde nació D. Pablo Gra- 
jal, que dió por resultado no tenerse noticia de su paradero, pues se aRjó de la localidad en 1840, y  era general la creencia de que había muerto en la  segunda guerra civ il term inada en Marzo de 1876:

Resultando que el F iscal m unicipal, con vista de los d ocum entos presentados y de la prueba testifical, m anifestó que debía accederse á las pretensiones de D. Juan Fernández Martínez, habiéndose traído los autos á la  vista con citación  de las partes:
Resultando que en la sustanciación de este asunto se han  observado las prescripciones legales:
Considerando que D . Juan Fernández Martínez, parte le g ítim a  para promover estos autos, ha acreditado docum en

talm ente y  por medio de testigos que D. Pablo Grajal Cilla- 
nueva, segundo esposo de Doña Dorotea Martínez, madre del 
dem andante, ge encontraba ya ausente y  en ignorado paradero en el año de 1849.

Considerando que la prueba testifical dem uestra adem ás 
que en Marzo de dicho año 1849, dos ó tres m eses después de 
su  casam iento con Doña Dorotea Martínez, D. Pablo Grajal 
se separó de su esposa por consecuencia de la  demanda de 
divorcio entablada por ésta, desapareciendo de Madrid; que 
no se ha vuelto á saber de él á pesar de las gestiones practi
cadas hasta en el pueblo de su naturaleza, siendo general la  creencia de que ha muerto:

Considerando que dados los antecedentes expuestos, de los que aparece plenam ente justificado que D. Pablo Grajal se ausentó de esta Corte hace m ás de cincuenta años, cuando  
t en ía  treinta y dos de edad, sin que se haya vuelto á saber de 
él n i se tenga la  menor noticia de su  ex istencia, es de presu
m ir  fundadam en te  que h a  fallecido:

Cmisiderando que, según  el a r t .  191 del Código c iv il, pasado-, t r e in ta  años desde que desapareció el ausente ó se reci
biesen las ú ltim as noticias de él, ó noventa desde su, naci

m iento, td Juez» á Ins tanc ia  d@ pa r te  in te resada ,  dec la ra rá  la  
p resu n c ió n  de muerta ;Considerando que procede en el presente caso hacer esta 
declarac ión  respecto de D. Pablo Gragal Cillanueva» retro
t raye ndo  sos efectos al añe 1879, eiq que transcurrieron los 
t r e in ta  afF s de au sen c ia  ó de sapar ic ión  de dicho señor;

Fallo que debo declarar  y declaro la presunción de muerte 
de D. Pablo Gruja! C illanueva,  re tro trayendo  los^ efectos de 
esta declarac ión  al año do 1879, como el actor solicitó en su  
d em anda .Así por esta mi sentencia ,  que adem ás de notif icarse á las  
partes,  se p ub l icará  en los periódicos oficiales, lo pronuncio, 
m ando  y f i rm o ,= Jo sé  S. Méndez.Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia  
por el Sr. D, José Sebastian Méndez y  Martín, Juez de prime ra instancia  del d istrito de la Universidad de Madrid, en la 
audiencia pública de hoy 23 de Mayo de 1900, de que doy 
fe.—A nte mí, Felipe González Bernabé.Y  para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , pongo la presente, que firmo en viadrid á 1.° de Junio de 190(L=E1 
Escribano, Felipe González Bernabé. X—1157

D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera in s
tancia y de instrucción del d istrito de la Univeridad de esta  
C orte.Por la presente cito, llam o y emplazo á Anaeleto Herrero Yubero, soltero, jornalero, de veinticinco anos, para que en 
el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de responder á 
los cargos que le resultan en causa por cohecho; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.Al m ism o tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso da ser habido lo pongan á m i d isp osi
ción.Madrid 5 de Mayo de 1900.= José S eb astiá n .= E l Escriba
no, Esteban Unzueta. J—32^2

MAHÓN
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción  de 

3ste partido m ediante providencia del día de hoy, dictada en  
el sum ario que se instruye sobre desacato, por medio de la 
presente cédula se cita  á Manuel R oig Sastre, soltero, jorna
lero, de edad m ediana, natural de Palm a de M allorca, y cuya  
actual residencia se ignora, para que dentro del térm ino de 
iie z  días, contados desde el sigu iente al de su publicación en  
la G a c e t a  M a d r id , comparezca ante el Juzgado de in s 
trucción de esta ciudad, y  Secretaría de D. Juan A llés, al ob- ¡eto de recibirle declaración como testigo de la expresada  
ja u s a ;  bajo apercibim iento, si no lo verifica, de incurrir en 
[a m ulta de 5 á 50 pesetas.Mahón 30 de Marzo de 1900.= L icenciado Jaim e A llés.J—3261

MANRESA
En virtud de lo dispuesto en providencia de este día por 

ü  Sr. D. Segundo Fernández A rguelles, Juez de instrucción  
le  este partido, se cita  á Isidro Tarré Cárdenas, criado que la  sido de la fonda del Monasterio de Monserrat, en donde :ué lesionado por Salvador Falcó, ofr*o de los criados de la  nism a, y  cuyo actual paradero >e ignora, para que el día 22 
leí corriente, á las once de la m añana, se presente ante la  Vudíencia provincial de Barcelona, Relatoría Secretaría de 
D. M agín Plá, para declarar en la  m encionda causa; aperci- 
)ido que si no comparece incurrirá en la  responsabilidad  
^rescrita por la ley.Dada en Manresa á 7 de Mayo de 1900.—Santos Yelle- 
¡ich, Escribano. * J—3283

MARBELLA
D. José R isueño de la Hera, Juez de instrucción  de esta  

íiudad y su partido.Por el presente se cita  y llam a al testigo  José Medina, cu- 
pas demás circunstancias, dom icilio y actual paradero se ig- loran, para que en el térm ino de ocho días, contados desde ü sigu iente al de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Júzga
lo á prestar declaración en causa que instruyo sobre incen- 
lio; con la prevención de que si no comparece le parará el 
Perjuicio que haya lugar en derecho.Dado en Marbella á 5 de Mayo de 1900 .= José Risueño. == 
5or su  m andado, José Galbeño. J —3284

MEDINA DEL CAMPO
D. Diego López Moya, Juez de instrucción  de esta v illa  de 

Medina del Campo y  su partido.Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á Fer
iando Sánchez Moreno, de veinte años de edad, de estado soltero, barbero, hijo de Dionisio y de Luisa, natural y  veei- 
ío de Salam anca, que salió de la  cárcel de Falencia el día 22 
le Marzo últim o, donde estuvo extinguiendo condena que le fué im puesta en causa sobre estafa, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, á contar des- 
le el en que la presente se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado con el fin de ser em plazado en  ñ  sum ario crim inal que contra el m ism o instruyo sobre es
ta fa ; bajo apercibim iento fque de no comparecer dentro de dicho térm ino será declarado rebelde y le parará el perjuicio  que haya lugar en derecho.Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, así civ iles como m ilitares y  dependientes de la policía  judicial, procedan á la busca y captura de indicado procesa
do Fernando Sánchez Moreno, poniéndole, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado en la cárcel de este partido, 
jomo comprendido en el núm . 3.°, del art. 825 de la  ley de 
Enjuiciam iento crim inal.Dada en Medina del Campo á 8 de Mayo de 190 0 .= D iego  
López M o y a .= A n te  m í, Casimiro Rodríguez Toribio.J—3285

MONÓVAR
D. A urelio Ballesteros Torrecilla, Juez de in strucción  del 

partido de M onóvar.Por la presente requisitoria, que se publica de conform i- 
lad á lo prescrito en el núm . l .°  del art. 835 de la ley de En* 
¡uiciam iento crim inal, se cita, llam a y  emplaza á A sunción  3uch N avarro ,  de vein tisiete años de edad, casada, dedicada 
í las h b o re s  de su sexo, vecina de la ciudad de A licante y  
habitante que fué en la ca lle de Juan Herrera, núm . 54, h a 

biendo habitado tam bién en el hotel y  restaurant de Nicolini en V alencia , para que en. el térm ino de diez días comparezca 
ante este Juzgado á prestar indagatoria y diligencias" consigu ientes en la causa que se le sigue por el delito de estafa* con apercibim iento de que en otro caso será declarada rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la leyAl propio tiem po ruego y encargo á los de igual clase municip ales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civ il y demás agentes de policía judicia l de la Nación, procedan á la busca y  
captura de la referida A sunción  Such Navarro, y caso de ser habida se ponga á disposición de este Juzgado, con las segu
ridades convenientes, por haberse acordado su prisión en auto de esta fecha,

Monóvar 5 de Mayo de 1900.— Aurelio B allesteros.~ D e su orden, José Baus. J—3286
REUS

D. Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de instrucción  de la 
ciudad y partido de Reus.Por la presente, y como comprendido en el núm . 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llama 
y emplaza á Sebastián Pam ies y Hernández, de veintiocho años, soltero, ladrillero, hijo de Pedro y Rosa, natural de Al
forja, vecino de Reus y residente últim am ente en Barcelona, ignorándose su actual paradero y no presum iéndose tampoco el territorio donde se encuentre, para que dentro dei término 
de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación  
de esta requisitoria en la  G a c e t a  de Ma d r id , comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en el ex convento de San Francisco, al objeto de ser puesto á disposición de la A udiencia provincial de Tarragona, en m éritos de la causa que se le sigue sobre hurto; bajo apercibim iento de que si no 
comparece dentro del indicado plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

*A1 propio tiem po encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares procedan á la busca y  detención del referido Sebastián Pamies Hernández, conduciéndolo á las cárceles de 
este partido á m i disposición.Dada en Reus á 8 de Mayo de 1900. =  Adolfo S u arez .=  El 
Secretario, Manuel Borrás. J—3289

TALAVERA DE LA REINA
D. Lorenzo del Fresno y García^Caballero de la Orden de la  Corona de Prusia, y Juez de primera instan cia  de esta ciu

dad y su partido.H ago saber que en este Juzgado y Escribanía del que au
toriza, penden autos sobre declaración de herederos ab intes- tato de Sinforiano Tomé y Escribano, de estado soltero, de de sesenta y un años de edad, ocupación labrador, natural jr 
vecino de Cazalegas, donde falleció sin  testar el 5 de Abril últim o, cuya herencia reclam an sus sobrinos carnales Patricio, B rígida y Biasa Torres y Tomé, en representación de su 
madre, hermana del causante, María Tomé Escribano, falle
cida con anterioridad, representados, el primero, por sí, la segunda, por su marido Ricardo Dávila Mayoral, y  la terce
ra, como menor de edad, por Tomás Torres y Rodríguez, padre de todos ellos; en el que por providencia de hoy he acordado llam ar á los que se crean con igu a l ó mejor derecho, para que comparezcan en este Juzgado á reclam arlo dentro 
de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación del 
presente edicto en el ú ltim o de los pueblos ó periódicos en  que está acordada,Dado en Talavera de la Reina á 5 de Junio de 1900. =  L o
renzo del Fresno.—Por su m andado, Francisco Ortega.X -1 1 6 5

VALVERDE DEL CAMINO
D. Daniel Feijoo y  Viso, Juez de instrucción  de este par

tid o .Por el presente se cita , llam a y em plaza al conocido por 
José el Portugués, cuyo dom icilio se ignora, y  que en las no
ches del 18 y  19 de Febrero últim o estuvo en la v illa  de Alos- 
no, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la in 
serción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los estrados de este Juzgado para prestar indagatoria en causa que contra el 
m ism o y otros me hallo instruyendo por hurto de pinos á la Compañía Minera de Tharsis; apercibido que de no verificar
lo le parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Valverde del Camino á 1 0 de Mayo de 1900 .=  
Daniel F e iio o .= E l Secretario, E m ilio Naranjo M ihura.J —3183

VALLADOLID—PLAZ A
D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis

trito  de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.Por la presente se cita, llam a y  emplaza al procesado Pau
lino Hernández, de unos veintiocho años de edad, repatriado de Cuba, de esta vecindad, cuyas demás circunstancias y  a c
tual paradero se ignoran, para que en el térm ino de diez días 
sigu ientes al de la inserción de esta requisitoria en la  G a c e 
t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á responder d8 
los cargos que le resultan en causa que con otros se le sigue  sobre hurto de una cabeza de cerdo á D. Pedro Muñoz la no
che del 20 de Marzo últim o; bajo apercibim iento de que si no 
lo verifica será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que hubiere lugar.A l propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades c iv iles y m ilitares y  agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca y  captura de dicho procesado, conduciéndolo, caso de 
ser habido, á la cárcel de este partido, á m i disposición.Dada en V alladolid  á 25 de Abril de 1900.=E duardo G on
zález. = P o r  su  m andado, N icolás García, por Cuesta.J—3377

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s
MADRID—BUENAVI3T A

En expediente de juióio de faltas seguido en este Juzgado por m alos tratos contra Ju lián  San José, que está en rebel
día, ha recaído sentencia, cuyo encabezam iento y  parte d is
positiva es como sigue:«Sentencia. — En Madrid, á 29 de Marzo de 1900, ante el Sr. D . Ricardo Maya y  Lago, Juez m unicipal del distrito de B uenavista de esta Corte, comparecen el Sr. F iscal D. Joa
quín Ramos de los R íos, el Sguardia de eguridad Felipe Rom ero, el denunciado José Chacón M olina, no verificándolo  Julián San José, á pesar del edicto dirigido al E xcelentísim o  
Sr. Gobernador civil;Fallo  que debo condenar y condeno en rebeldía á Julián  
San José á 5 pesetas de m ulta  ó un día de prisión subsidia
ria, caso de insolvencia, y  al pego de las costas del ju icio .A sí por esta m i sentencia , definitivam ente juzgando, lo pronuncio, m ando y  firm o.=R icardo Maya».

Y con el fin de que llegue á conocimiento del Julián pan
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José el fallo recaído, expido la presente, para su inserción en 
la G a c e t a  DE M a d r id ,  á 5 de Mayo de 190C.=V.° B.°= Ricar
do Maya.=El Secretario, Licenciado Mario González

___________  J—3241

En expediente de juicio de faltas seguido en este Juzgado 
por lesiones contra Emilio Estrada Ramos, que está en rebel
día, ha recaído sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 29 de Marzo de 1900, ante el 
Sr. D. Ricardo Maya Lago, Juez municipal del distrito de 
Buenavista de esta Corte, comparecen el Sr. Fiscal D. Joa
quín Ramos de los Rios, los guardias de Seguridad Pedro 
Gómez y Emilio Guerra y la lesionada Amparo Gutiérrez 
Pérez, no verificándolo el denunciado Emilio Estrada Ramos, 
á pesar de estar citado en forma;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Emilio 
Estrada Ramos, á diez días de arresto que sufrirá en la cár
cel, y al pago de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.»

Y con el fin de que llegue á conocimiento del Emilio Es
trada Ramos el fallo recaído, expido la presente para la in
serción en la Ga c e t a , en Madrid á 5 de Mayo de 1900 =  
V.° B.°=Ricardo Maya.= El Secretario, Licenciado Mario 
González. J—3242

En expediente de juicio de faltas seguido en este Juzgado 
por lesiones contra Julio Pérez González, alias el Juliete, que 
está en rebeldía, ha recaído sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 24 de Febrero de 1900, ante el 
Sr. D. Ricardo Moya y Lago, Juez municipal del distrito de 
Buenavista, comparecen el Sr. Fiscal D. Joaquín Ramos de 
los Rios, el sereno de comercio José Fernández, no verificán
dolo el lesionado Hugo García Calderón, á pesar de estar ci
tado en forma, ni Julio Pérez, que ha sido citado por medio 
de edicto;

 ̂ Fallo que debo condenar y condeno á Julio Pérez á cinco 
días de arresto que sufrirá en la cárcel, y al pago de las 
costas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo. =Ricardo Moya.» ’

Y con el fin de que llegue á conocimiento de Julio Pérez 
González, alias el Juliete, el fallo recaído, expido la presen
te para la inserción en la G a ce ta , en Madrid á 5 de Mayo 
de 1900.:=V.° B.°=Ricardo Maya.=El Secretario, Licencia- ¡ 
do Mario González. J—3243 j

En expediente de juicio de faltas seguido en este Juzgado 
por daños contra José Cajal Carmona, que está en rebeldía, 
ha recaído sentencia, cuyo encabezamiento y narte disposi
tiva es como sigue: j

«Sentencia.—En Madrid, á 14 de Abril de 1900, ante el i 
Sr. D. Ricardo Maya y Lago, Juez municipal del distrito de j 
Buenavista de esta Corte, comparecen el Sr. Fiscal D. Joa- * 
quín Ramos de los Ríos, los agentes de Vigilancia Vicente Í 
Sanz y Máximo Ramos, Rafael Castro Barón, José Sánchez i 
Moreno, apoderado de la casa de Fornos, no verificándolo el > 
denunciado José Cajal Carmona, á pesar del edicto publi- > 
cado; j

Fallo que debo condenar y condeno á José Cajal Carmona i 
á 22 pesetas 50 céntimos de multa, á que abone al dueño del ] 
café de Fornos 45 pesetas por indemnización de daños; su- í 
friendo en su caso la prisión subsidiaria correspondiente, y 
al pago de las costas del juicio. j

Y  remítase para su publicación en la G a c e ta  de  M ad rid , f 
testimonio bastante de esta sentencia. j

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando lo 5 
pronuncio, mando y firmo.—Ricardo Maya>. - j

Y con el fin de que llegue á conocimiento del José Cajal I 
Carmona el fallo recaído, expido la presente para la inserción 
en la G a c e ta  de M ad rid  á 5 de Mayo de 1900.— V .° B.°=Ri- i 
cardo Maya.=El Secretario, Licenciado Mario González. ■

J—3244 j

En expediente de juicio de faltas seguido en este Juzgado 
por escándalo contra Tomasa del Blanco y Piñau, que está 
en rebeldía, ha recaído sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 31 de Marzo de 1900, ants el 
Sr. D. Ricardo Maya y Lago, Juez municipal del distrito de 
Buenavista, comparecen el Sr. Fiscal D. Joaquín Ramos de 
los Ríos, el Guardia de Ayuntamiento Manuel Vivero y el \ 
Alguacil del Juzgado de primera instancia de este distrito, i 
D. Tomás Vázquez, no verificándolo la denunciada Tomasa ¡ 
del Blanco y Piñau, á pesar del edicto remitido al Excelen- i 
tísimo Sr. Gobernador civil;

Fallo que debo condenar y condeno á Tomasa del Blan
co Piñau en rebeldía, á 10 pesetas de multa ó dos días de 
prisión subsidiaria, caso de insolvencia, reprensión y al pago 
de las costas del juicio.

Así j)or esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Ricardo Maya.» ;

Y  con el fin de que llegue á conocimiento, de la Tomasa 
del Blanco y Piñau el fallo recaído, expido la presente para í 
la inserción en la G a c e ta  de  M adrid , á 5 de Mayo de 1900.= - 
V.° B .°= Ricardo Maya.= El Secretario, Licenciado Mario 
González.  ̂ J—3245

T" ¿

En expediente de juicio de faltas seguido en este Juzgado 
por malos tratos contra Francisco Quijona Posé, que está en 
rebeldía, ha recaído sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: ,
_ «Sentencia.—En Madrid, á 5 de Abril de 1900, ante el se
ñor D. Ricardo Maya y Lago, Juez municipal del distrito de 
Buenavista de esta Corte, comparecen el Sr. Fiscal D. Joa
quín Ramos de los Ríos y el guardia de Seguridad José Mar
tínez, no verificándolo los denunciados Francisco Quijona 
Posó y Juan Cobo Pérez, á pesar de estar citados en forma;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Francis
co Quijona Posé y Juan Cobo Pérez, á 5 pesetas de multa á 
cada uno por la falta de malos tratos, y á Francisco Quijona 
a.otras 5 pesetas también de multa, por la de uso de armas 
sin licencia, ó prisión subsidiaria correspondiente caso de 
insolvencia, y al pago de las costas por mitad, y se declara 
el comiso de la navaja ocupada que consta de autos.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Ricardo Maya.»

Y con el fin dé que llegue á conocimiento del Francisco 
Quijona el fallo recaído, expido la presente para la inserción 
en la G a c e ta  de  M adrid , á 5 de Mayo de 1900.=V.° B.°= 
Ricardo Maya.=El Secretario, Licenciado Mario González.

J—3246

NOTICIAS OFICIALES
El L au re l de B a co.

Sociedad anónima industrial.
El Consejo de gobierno de esta Compañía ha acordado, en 

su sesión de este día, convocar á junta general extraordina
ria de accionistas, que tendrá lugar el día 27 del corriente 
mes, á las tres de la tarde, en el salón de actos de la So
ciedad.

 ̂ Para tener el derecho de asistir á la referida junta debe
rán los señores accionistas atenerse á las disposiciones que 
comprende la convocatoria, en la cual constan los asuntos 
que han de someterse á discusión.

Madrid 7 de Junio de 1900.=E1 Secretario, José Galino.
____________ X—1168

A zucarera de Madríd.
El Consejo de administración de esta Sociedad ha acorda

do convocar á los señores accionistas á junta general extra
ordinaria, que se celebrará en el domicilio social, Alcalá, 12, 
segundo, el 25 de los corrientes, á las tres de la tarde, para 
tratar de los asuntos siguientes:

1.° Deliberar sobre el párrafo sexto del art. 30 de los esta
tutos.

2.° Acordar la reforma de algunos artículos de los esta
tutos.

3.° Elegir tres Consejeros supernumerarios, cuyos cargos 
están vacantes.

Los señores accionistas podrán recoger sus tarjetas de 
asistencia, previo el depósito de sus acciones en las Cajas de 
la Sociedad.

Madrid 8 de Junio de 1900. =E1 Consejero Secretario, An
tonio Ramos Calderón. X—1159

Sociedad general de Crédito M obiliario  
Español.

El Consejo de administración de esta Sociedad tiene el 
honor de poner en conocimiento de los señores accionistas 
que, no habiéndose podido verificar la junta general anun
ciada oportunamente para el día 31 de Mayo último por ser 
insuficiente, con arreglo á estatutos, el número de títulos de
positados, ha acordado convocarlos de nuevo á junta general 
ordinaria, que se celebrará el día 28 del corriente, á las once 
de la mañana, en el domicilio social en Madrid, paseo de Re
coletos, núm. 17, con el mismo objeto de deliberar sóbrela 
aprobación de las cuentas del ejercicio de 1899.

Todos los señores accionistas que posean cuando menos 50 
acciones de gracia tendrán derecho de asistencia á la junta 
general, siempre que depositen sus títulos con ocho días de 
antelación:

En Madrid, paseo de Recoletos, núm. 17.
En París, 69, rué de la Victoire.
Madrid 10 de Junio de 19G0.=P. el Secretario, J. Inclán.

_ _______  X—1166

Sociedad anónima M ulleras del B e r nesga.
Ginebra-León.

Los señores accionistas son convocados á junta general 
ordinaria para el día 27 de Junio de 1900, á las cuatro en 
punto de la tarde, en el local de la Cámara de Comercio, rué’ 
ae la Poste, núm. 1, en Ginebra.

ORDEN d e l  d ía

1.° Memoria del Consejo de administración.
2.® Memoria de los Sres. Comisarios verificadores.
3.° Votación acerca de las conclusiones de dicha Me

moria.
4.° Nombramiento de dos Comisarios verificadores.
El balance y la cuenta de ganancias y pérdidas, así como 

la Memoria de los Sres. Comisarios verificadores, quedarán 
depositados desde el día 4 de Junio, en el domicilio social de 
la Sociedad, en Ginebra, 12, rué Petitot, casa de los Sres. A. 
Cheneviére y Compañía, y en las oficinas de la Sociedad en 
León.

Los señores accionistas que deseen asistir ó hacerse re
presentar en dicha junta general, deberán depositar sus títu
los antes del 25 de Junio, en los centros arriba indicados.= 
El Consejo de administración. X—1.130

Compañía M inera Española.
Por acuerdo del Consejo de administración se hace saber 

que el día 12 de los corrientes, á las diez de la mañana, se 
abrirá la suscripción pública á las acciones liberadas, emiti
das por la Compañía con el expresado fin, debiendo efectuarse 
por medio de boletines impresos, que se facilitarán en los 
puntos de suscripción, abonando en el aeto el 50 por 100 del

valor nominal de las acciones suscritas, y el resto en la época 
que aquél acuerde.

Las suscripciones se admitirán en Barcelona, en las ofici
nas de la Compañía, Bajada de San Miguel, 1, principal; en 
Madrid, en casa de D. Francisco Roselló, Cruz, 37 y 39, y en 
provincias, en los puntos que oportunamente se avisará en 
los periódicos de la localidad, facilitándose desde luego pros
pectos y boletines de suscripción en los indicados sitios.’

La Compañía abonará á los corredores y agentes la comi
sión correspondiente por las acciones que se suscriban por 
su mediación.

La Compañía se reserva el derecho de disminuir á prorra
ta el número de las acciones pedidas por cada susentor en 
el easo de que la suscripción cubriera con exceso el numero 
de las acciones emitidas que quedan aún por colocar.

1 Barcelona 7 de Junio de 1900.=E1 Secretario genera i, A l
fonso (Ltega Ballestero. X—1164

Banco Agríco la  de San Isidro.
De conformidad á lo prevenido en los artículos 16 y 20 de 

los estatutos, y 22 y siguientes del reglamento, y al acuerdo 
del Consejo de administración, se convoca á junta general 
ordinaria de accionistas, que tendrá lugar en el domicilio 
social, Puerta del Sol, 13, principal, el día 29 del actual, á 
las cuatro de la tarde, rogando á quienes no puedan asistir 
personalmente, tengan muy en cuenta las prescripciones de 
los artículos 23, 24 y 25 del reglamento al conferir poderes á 
tercera persona; pues de lo contrario les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Madrid 8 de Junio de 1900.=E1 Secretario general José 
Jordá. X—1161

B a n co  d e  C o m e rc ío .

Su situación el dia 31 de Mayo de 1900.

ACTIVO
Pesetas.

Acciones................................. 5.000.000
4.224.534*10
1.941.923*70
8.146.273*77
2.186.795

19.573.429*29
2.004.508*52
1.977.731*10
2.318.921*75

13,941*81
30.271*19
77.023*57

Caja............................................................
Sucursal del Banco de España en e/v e/c......
Efectos en cartera........................................
Préstamos sobre valores ............. . . » ...........
Créditos en c/c con interés...........................
Corresponsales deudores: cuentas de efectivo.
Idem id.: ídem de valores,............................
Deudores diversos................... ............. ......
Mobiliario.............................
Gastos de instalación........... .
Idem generales.....................

Depósitos en garantía: nomi
nales ...........................

Idem en custodia: ídem..
Idem necesarios: ídem...........

62.873.506
82.254.465*85

257.890

47.495.353*80

145.385.861*85

192.881.215*65

1 PASIVO
Capital.....................................
Fondo de reserva obligatorio........................
Segundo fondo de reserva.............................

; Cuentas corrientes...............„ . . . . .......... .
! Consignaciones voluntarias en efectivo........
[ Imposiciones...................... ................. .
! Imponentes en la Caja de Ahorros................
Efectos por pagar...................................

; Corresponsales acreedores...........................
Acreedores diversos.............................. .

10.000.000 
l.ObO 000 

100 000 
9.487.564*73 

830.668*78 
4.324.586*86 

16.122.143*75 
2.998*69 

973.977*64 
3.846 026*15 

83.766*57 
21.304*20 
8.935 

94.721*41 
598.660*02

Idem por cupones realizados....................
Idem por amortizaciones realizadas...........
Dividendos activos.......................... *., . . . .
Beneficios en valores por realizar..............
Pérdidas y ganancias .................................

Depositantes de valores en ga
rantía: nominales...............

Depositantes de efectos en cus
todia: ídem........................

Acreedores por depósitos nece
sarios: ídem.......................

62.873.506

82.254.465*85

257.890

47.495.353*80

145.385.861*85

192.881.215*65

El Contador, José de Azcárate. =  El Director Gerente, 
Eduardo T. de Echevarría. =V.° B.°=E1 Presidente de turno 
de la Junta de gobierno, Benigno de Chavarri.

X—1160

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 9 de Junio de 1900.

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida, á 0# 

y es 
milímetros.

TERMÓMETRO Tensión 
del vapor
&OU02Q*

Humedad

relativa.

OIREOOIÓM 

y clase del viento.

SITADO
dei

elcleiSeco. Humedecido.

11 de la noche......... 705.98 
708.50 
703.60 
705.88 
704 07 
703.37 
703.67

14.6
15.6
23.4 
29.0 
31.2
28.4
23.7

11.5 
12.2 
17.7
18.6
19.4 
17.1
16.4

8.5 
8.8 

12 2 
10.2 
10.7 
8.7 

10.2

67
67
57
36
31
31
47

SSE Calma.......
B. ligera...  
Brisa..... . .
Idem.........
Id. ligera...
Brisa.........
Idem . . . .

Despejado.
Idem.
Idem.
Poco nuboso. 
Nuboso.
Casi cubierto. 
Idem.

6 de la mañana a . .......... NE
9 de la mañana...... ESE

11 del día, . . . . . . . . . . . . . . SE
1 de la ta rd e .. . . . . . . . .o . s
I  de la tarde.......... . s
$ déla soehe* SE . . . .

temperatura máxima del aire, á ía n o m b r a 32.7 ,
Idem mínima................................. ................... 12.6

Diferencia................................................ 20.1
temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 37.0
Idem id. dentro de una esfera de cristal....... ............. 65.4

Diferencia..................................................  28.4 '
temperatura máxima a ciele descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.........................................  43.4
ídem mínima ídem....... ........ ..................... ......... 11.3

Diferencia „ S2. 1

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)....................*.................................. 337

Oscilación barométrica ídem (milímetros). . . . . . ___ __ 3.2
Altura ídem con respecto á la media anual ¿ las nue

ve horas de la noche................................................ — 3.3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (mi-límetr@s). 0.9
Sol completamente despejado.........................„ ........9“ 20*
Sol entrevelado por nubes ó vapores.................. *. „. 3 10

foU l de insolación duraste el día....... . 12 31
-
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Datos meteorológicos del dia 9 de Junio de 1900, según los telegramas recibidos en el Observatorio de
Madrid, de las observaciones verificadas dicho dia en varios puntos de España  á las nueve de la maña
na y en otros del extranjero á las siete.

LOCALIDADES

BARÓMETRO i VIENTO

ESTADO

iet
c ie lo .

TERMÓMETRO EN LAB' 24 HORAf

ESTADO
m

m ar.

A 0* 3f ©1

nivel 

del mu.

Dlferen- 
ei© 

álm el 
hor© 

del di© 
©aterior.

Dlreeeldn fuers©*
Humedt-

cíio.

Difereti" 
da é© 

tempera * 
tur* 

á i£u*I 
horádela 
víspera.

Tempe»

ratiir©

máxima.

Tempe*

raima

miním©

Lluvia en 

mifime*- 

tros.

París -..«o* •••••*•• 764.5
765.1

750 6

1.9
-  0.3

-  6.3 
+  3.3
-  2.9
-  1.6 
— 4.0

SB.........
NK........

Calma... 
Idem. •.

Despejado... 
Idem ...........

14.0
13.2

1L3
11 0

0.0 
-h 0.5

19 6 8.5 a
X

IR
s

SSE. . . . Idem. . . Nuboso........ 12.2 7.5 -  0.6 14.4 10.6 » Agitada.
Gris-Nez .................
Saint Mahtieu...........
Isla d ‘Aix.................

761-2 
•60.9 
,64.0 
763 1

OSO.......
s s o .......
SB.........
E...........

B risa.... 
Idem. .. 
Id. l ig .. . 
Calma...

C ubierto ....
Casi desp.. .
Idem...........
Idem............

12.8 
13.8 
14-5 
14 4

12 5 
12.8 
13.0 
12.6

+  1.3 
+  0.1 
~  0 5 
— 0,9

»

■ *

»
9
Sí
*

©
©

Picada.
Idem.
Tranquila.
Agitada.

San Sebastián.... . . . J62.2 
^61,8

— 4.8
— 5 3

N...........
K...........

Brisa__
Idem . . .

Despejado... 
ídem.........

18.5
22.4

15,8
16.4

-i- 2,1
+  3,0

20.0 
2¿ 0

8.0
9.0

>
&

Idem.
Idem.

61 2 -  4.3 n b ......... Calma... Idem............ 16.6 14 6 +  1.6 17,0 lU.O ■ »
Vares.
Coruña

762.4 — 3.0 N........... ídem .... Idem............ 18.3 15.0 +  1.3 24,0 8 0 > 9

Vigo ------ -
762.2
762.2

764-0

760.0

o ........... B.fuerte. 
B risa .. .

Calma...

Vto. fte.

Cubierto-----
Despejado...

Cubierto. . . .

Poco nuboso.

15.8 14,0 -  2.4 13.0 100 © Tranquila.
Lisboa ..............
A n g ra ... ..... .........
Punta Delgada,........
Laguna............
Funchal,*. . 
Lagos
Ayamonte ...........
San Fernando, 
Tarifa „„••••••• *

-  1.8

— 1.9

-  2.4

NNE.... 

NM E....

SSE.......

16.3

18.8

19.5

13.0 

15 0 

17.7

-  1.1

-  0-2

-  0 9

23.0

21.0

12.0

15.0

2

Oleaje.

Tranquila.

Idem.

Sevilla
Córdoba. ..............
Jaén 761.8 — 0.8 N.......... Calma... Despejado.. 

Idem...........
24,3 1* 8 4- 2.3 28-0 n .  o © *

Granada, 763.5 0.0 E N E . . . Idem .. 22.9 •7 2 *+■ 2.1 26 0 17-.0 9 9

Murcia ., a 64-2 — 0.2 E........... Idem. . . Idem............ 22.8 -  0.4 22,0 17.0 9 9

Badajoz , .  0, . . . . .
Ciudad Real........... .
Albacete »..•••••<>>

763,4

762,3

+  0.3 

+  0.2

— 1.4
— 2 4

NE. . . .

SE

Idem .... 

B risa ...

Idem.......... .

Id em ;.... . . .

27.0

21.9

20.0

17.1

-h 3.0 

— 0.8

30.0

27.0

11.0

13-0

>

9

9

»

Cáceres .................
Madrid. • • • . . . . . .
Guadalajara . . . . o . . .

761.1
760.8

E S E ....
NO .

Id e m ... 
Calma...

Id em .. . .  . . .  
Idem............

23.4
22.6

17,7
11.2

+  2.0 
4» 5 2 
4- 4 ,2

29.7 
26.0

12.6
11,0

»
9

h l Escorial

Avila &
Segovia .................
Salamanca,

760.7 — 2.5 NE Idem .... Triara_. . . . . 20.4 16 u 4 28,0 13.0 & 9

T655 
758 9 
762.8

— 1.2
— 3.2
— 1.6

S............
S............
o ...........

B. ligera 
Id. fte... 
Calma...

Idem............
Idem............
Idem . . . . . . .

20.5 
28,0 
25 0

16 0 
13,8 
16 6

Hh 1.5 
0 0

-f - 6,4
25^0
31.0

:ísí
9 0 

10,0

7
»
9

9
V
9

Valladolid.................
Soria

761 4 
•62 9

-  4.3
— 1.4

S E ........
SB

ídem .... 
Idem . . .

Idem.........
Idem ...........

23.0
20.0

15 5
15 2

^  8.0 
“í- 2 a ti

28 0 
24 0

9-0
9-0

&
:*

9

Burgos, .a* * .* .» ... 761.2 — 3.2 S............ Idem. .. Idem........ . 20.7 13,2 “F 6, í 

4- 4,4

24.0 6 0 s 9

Orense 761.8 -  2.8 NO Idem. . . Idem . . . . . . . 21.8 16.8 29.0 14 0 9 9
Santiago. .« .« ..se

Huesca .... ...........
Zaragoza. ®. . . . . . . . . 763.6 — 1.7 E........... Idem.. •. Idem. . .  . . . 23.0 16.4 » 27.0 10.0 » »
Teruel 763.4 — 1.9 S........... Idem ..., Idem. . . .  •. 19.3 16,0 -J* 2 8

0.2 
-f 3 .2
4- 2.8

— 0.2

36

27.0

25.0

24.0 

25=0

24.0

&
X»
»

i

8.0 > &

Barcelona ...............
Mahón ...................
Palma ....................
Valencia. . . .  
Alicante ̂  c 8. . . . . . . .

763.7 
765.2
764.8

761.7

-+- 0.4 
+  1.0 
+  0.2

•+■ 0.4

OSO......
s s o ___
s o .........

NE

Idem... . 
Idem. . 
Idem ....

Id em . . 

B.fuerte

Calma... 
Brisa.... 
Id. lig ..

Calma... 
Idem.. . 
Idem...

N uboso,.... .
Despejado. . 
Id em ...........

Idem. . . .

21.2
22.0
23.8

22.0

18..4 
15.1
18 8

19.6

16,0

laio

n .o

JS
z

9

Picada.

Tranquila.

Idem.
Almería ...........
Málaga............ ..........
Meliila.. • • • • • • • • • . . 763.5 E........... Casi d e sp ...

Despejado...
Idem............
Niebla..........

Nuboso.........
Brumoso.. . .  
Despejado...

21.7 20.7 19.0 i- Idem.
Orán .........................
Argel/,.......................
Túnez .......................
Sfaks .....................
Palermo,...............
Cagliari
Roma ..................... .
Liorna .....................
hiiza •;
Sicie v.« . . .  • 
Perpignan

762.3 
63 2 
62.7

762.8 
762 2
763.8

+  1.9 
+  2,5 
*4“ 3.3

4- 3.8 
+  3.4
-  0.9

N O .? ...
N...........

E N E ....
E...........
O......... .

19 5 
14,9
18.3

18.0
20.8
17.3

15 8 
14 0 
15.6

16.5 
>6 0 
14.0

4- 0.9
-  1 9
-  0.3

4- 2.4. 
4- 4,6 i 
4- 1,3 I

»
X

2
a
a

* - 
9
9

9
&

9
»

» ;
%

B o l s a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día 9 de Junio de 1900, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
JOMOOS PUBLICOS

Di* 8* Día 9.

BsM a perpetua al 4 0/0 
in terior

leris f ,  de 50.000 pesetas nominales “ 71‘85 72*55-45-50-60-40-85
Idr*m S, de 25,000 id. id . . . , .............    7190 72*40-45-50
ídem D, de 12.500 id. id ....................   71*90 72*50
Idem C, de 5.000 id. id .................. . 72 20 72*60-65-70-75-80
Idem B, de 2.500 id. id .................. . 72 0/0 - 2 70-75
ídem A, de 500 id. id .................... .. 72 0/0 72*60-65-70
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . . .  71*20 71*85-72 0/0-72*30
l a  diferentes series.......................... 72‘20 72*45-55-65-75-60
4 p i a s e . .................................> *72*75 72*65-70-80-75-46-55

72*60-50-45 
fin cor. fir. 

cambio medio 72*60 
Bm áñ  perpetua al 4 f /0  73*25 fin cor. fir.

exterior 0*50 prima.

Seria F, de 24.000 pesetas nominales 78 0/0 »
ídf m I ,  de 12.000 id. id................... » »
Idf-in B. de 6,000 id id ..................  »■ »
Idem C, de 4.000 id. id ....................  » 78*75
M es B, de 2.000 id. id.................... ., » »
ídem A, de 1.000 id. id ..................  » »
M*m Q y H, de 100 y 200 id. id.. . . .  78 0/0
!& diferentes series............................... » 76*75
Partidas de 50.000 pesetas nominales » »
M«m de 100.000 id. id.................... » »

ai 4 0/0 amortizable.
Serie B, de 25.000 pesetas nominales 80*50 810/0-81*05-80*95

81*10-810/0
Idm B , de 12.500 id. id.................. ., 80*50 »
Idem €, de 5.000 id. id .................... S0 80 81*15-201
Idesa B, de 2.500 id. id................... . 80'55 81*20
Mam A, de 500 id. id............................  80*55 81 0/0-81*25
f e  diferentes series..........................   80*55 81 0/0

Día 8. Día 9.

D euda  a l  5 O/O a m o rtiz a b le
(carpé tas provisionales) .

Serie F. de 50.000 pesetas nominales. » 90 0/C-90*25-83*50-80
90 0/0

Idem E, de 25.000 id. id .........................  » 89*75-85
Idem D de I2.5í0 id. id . ...................... » 90*40-90 0/0
Idem C, de 5.000 id. id . ......................    * 90*25-30 0/0-89*90
Idem B, de 2.500 id. id ............., . . .  > »
Idem A, de 590 id. id.........................  * »
En diferentes series................................  » 90 0/0-89*75-90*25-10
Aplazo....................................................  » 90*50-90 0/0

89*90-80-60-90-75 
fin cor. fir.

Obligaciones del Tesoro, de 500 pe 
setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizable* m
ocno años, núms. 1.600.000................  » 100*50

Idem hasta 10.000 pesetas nominales, » »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 85* 70 86 0/0-? 6*15-10-20-05
Idem hasta 10.000 pesetas nominales*, ,85‘70 86*10- 86 0/0-86*15
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890, 71*50 74 95

72*05-25-20-10-15 
Idem hasta 10.060 pesetas n@minaleg, 71*3.0 72 85-25-20-35
Obligaciones de ̂ Filipinas al 6 per 100, 90*00 91*40-50-10-35
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 90*50 91*40-50
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos 

moneda de Filipinas, con pago de 
intereses y amortización es la Pe
nínsula al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos,
números 1 á 93,748.......................   » ©

Sisas del Ayuntamiento de Madrid. » »
Obligaciones del Ayuntamiento de

Madrid de 250pesetas....................... » *
Idem de Erlanger y Compañía  * »
Idem municipales por Resultas, 4 por 

106, de 500 pesetas, números 1 á 
47.200.....................................      » . v

Banco Hipotecario á© Espala.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500................................   » »
ídem id, «1 4 por 100.—85.000........ . 100 0/0 101 0/9

Acciones del Banco de España  L517 0/0 513 0/0-514 0/0-513* 50

Día 8, Día 9,

Mem id. id .—Castidades pequeñas * »
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000...............................    * *
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancelación
de 20.000............. - ....................................  »

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
á 80.000.............................................   » »

Mem de la Compañía Á rreadstarís 
de Tabacos.—Acciones *¡1 portador, 420 50 422 0/0-423 0/0-423*50

Idem id. id .—Cantidades pequeña*.. * »
Aplazo»...............................................   & *
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.a á 10, de 
1.060 acciones cada una, números
1 á 10.000  162 0/0 162-163-164 0/0

B o l s a  d e  B a r c e l o n a .

Deuda perpetua al 4 por 100 in terio r.....................  72*52
Idem id. ex terior......................................................   *
Idem amortizable al 4 por 100....................    80*75
Obligaciones de Aduanas...................................................  »
Idem de Filipinas,  .......................................
Billetes hipotecarios de Cuba de 1888....................  85l<?5
Idem id. de 1890............................    71*50

B o l s a  d e   B i l b a o .

Deuda perpetua al 4 por 100 in terio r............................. »
Idem id. exterior  ....................    78*00
Idem amortizable al 4 por 100..................................  80*60
Obligaciones de A duanas  ....................... . . .  - , »
Idem de F ilipinas.  ................................................. . .  »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886...........................   *
Idem id. d* 1800.............................................................   »
Cédulas hipotecarias........................................... .. . ,  -

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

París 8 de Junio de 1900.
( Deuda perpetua ai 4 por 100 exterior á ¿ Fondos esposo- Idem £  £  inteTÍor*    4• . ,

m    • • ' < Obligaciones de Cuba.................. .. á 3*2*00
Fondos franco- c 3 por 100.     á 101 *05

se». *   \ ñ 1/2 por 100. . .............. . . . . . . . . . .  á 101 69
Consolidados ingleses. á 101 88

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres, á la vista, lib ra  esterlina. 31*68-31*65.
París, á la vista, beneficio, 26'00-26*05-26*15.

A N U N C I O S

G u ia  o fic ia l d e  E sp a ñ a  p a ra  e l a ñ o  
I j f  de X 900.—Se'h a lla  de v e n ta  en el Al
m acén  de la  G acéta. b i  M a d í i d , s itu a d o  en  la  
plsiitm hajá d el Ministerio de la Gobernación,' 
á lo# prados siguientes:

Primera oíase.
Ségxmds ídem. * , 1 2 
T ercera íd e m . , 8

ADMINISTRACION DE LA GACETA DE MADRID-  
Las reelamaeíoaes d« ejemplares de la G aceta q m  |@l 

eztrayio hayan dejado de recibir los snseritores, hará© 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feehit 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días ©n protiE 
olas, nn mes parados snscritores del extranjero y tres melfiéá 
para los dé Ultramar; entendiéndose que fuera dé estos plazéi 
se exigirá ©1 pago de eada uno dé los ejemplares que si 
pidan. —1

T>EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL
h l  ¿e 1900 para la contratación délos servicios provinciales 
y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la G a c e ta  de M adrid , planta baja del Ministerio dé 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar

S A N T 0 S  D E L  DIA
La Santísim a Trinidad y  Santa M árgarita.

Cuarenta horas en la iglesia de las monjas Trinitarias.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO DE LA ZAEZU1LA. —A las ocho y tres cuáf- 
tos.—El maestro dé obras.-—El pregonero de Riosa.—La golfe- 
mia.—La noche de «La Tempestad».

A las cuatro y media.—El maestro de obras.—La golfemid. 
El pregonero de Riosa.—Carrasquilla.

T1ATEO D I APOLO.— A las ocho y tres cuartos.—Afó- 
ría de los Angeles.—La buena sombra.—El gaíito negro y El mo
tete.—María de Jos Angeles. .

A las cuatro y media.—La czarina.— Agua, azucarillos 
y aguardiente.—El gatito negro.—El motete.

CIRCO DE PARISH.—A las cinco y nueve.—Dos funcio
nes, en las que tomarán parte los principales artistas dé 1& 
compañía.

CIRCO DE COLÓN.—A las cinco y nueve.—Dos magní
ficas funciones, en las que tomarán parte todos los principa
les artistas de la compañía.


